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Proposición niímer() 50, de septiembre 17 de 1974 
"El debate a que' se refiere la proposición ·número 21; con 

el señor Ministro: de Minas y Energía, se adelantará a 
primera y con exclusión . de todo otro tema, 'm1 Iá .sesión 

··del dí'a 2 del mes de octubre del presente año", . . 

Proposición número 21 de agosto 21 de 1974 
"Cítese al señor Ministro de Minas· .y Energía, para que, 

a primera hora de la sesión correspond_iente :ª¡ miércoles 

{ARTICULO . 46. LEY 7A. bE 1946) 

Bogotá, miércoles 2 · de octubre de 197 4 · 
Año XVII - No. 38 

Edición de 16 páginas 
Editodos por IMPRENTA. NACIONA� 

18 de septiembre,. del honorable. Senado d,e la República, 
infa.rme a esta corporación .sobre el siguiente cuestionario: 

a) Estado actual. de ·la construcción de/ 'I;'ermonorte, obra 
esta· que debe estar en proceso, en la ciudad de Carta-
gena; · ···�, 

b) En caso de .que la· obra anterior no se hubiere. i�éia, 
do, que el señor Ministro explique las razones; 

c) Cuáles son las medidas que el Gobierno piensa -tomar 
o ha tomado para · pre�enfr la anunciada crisis . ener� 

. gética del país, .Y en éspecial -ia que' amenaza a los 
Departamentos ele la Costa 4tlántica; · 

d) Que medidas piensa tomar el Gobierno para. qu·e· el 
costo de la énergía eléctrica en ·1a Costa Norte no _'si
ga siendo'prohibitivo y ·qué conéepto·le: Il).erece la. ta
rifa ünica nacional ; · · 

' . . . . 
e)- Estado en que se encuentran los. trabajos para canee- · 

tar los yacimientos de gas de La Guajira a los gas
conductos del país, para que entre a surtir los e_fec
tos previstos por el anterior Gobiérno; 

Rueda Riveras Enrique. 
Sánchez José V•'.cente 
Sarasty MÓntenegro Domingo. 
Sarmiento Bohórquez Octavio · 
Segura Perdi:Jmo Hernando. 
Triana Francisco-Yesid. 
Torres Barrera Guillermo. 
Turbay Ayaia Julio César. 
Ucrós Barrios PEdro 
Vásquez Vélez Raíil 
Vela Angulo Ernesto. . 
Vélez Gutiérrez Germán. 
Vergara -Contreras José Manuel. 

. .vergara Támara Rafael. 
Vivas .Mario S . 
Zapa.ta Ramírez Jaime 
Zea Hernández Germán. 

Dejan de asistir con excusa justificada les honoraples Se-
nadores: 

. 

Amaya Nelsnn. 
Ardila Ordóñez Carlos . 
Arellani:J Laureano Alberto. 
Barco Renán. 

f) Qué política .asumirá el actual Gobierno pa1:a que la r 

exploracion y posteriór · explotación efe ·nuestra ri
queza petrolera, se agilice' r se convierta en p.r:onta 

-realidad". ."· 

Becerra Becerra Gregario. 
Caballei·o Córmane Carlos. 
Colme1fares' B. León. · 

Escobar Méndez Miguel. 
Escobar Sierra Hugo. 
Faccio Lince Carlos. 
Fortich Avila Salustiano .. 
Larrarte Rodríguez Olid .. 
Lloreda Caicedo · Rc·drigo, 

vu. 

LO QUE PROPONGAN LOS HDNORABLES 
SENADORES y· LbS SEÑO'fl.ES MINISTROS DEL 

DESPACHO 

· ·EI _Presidente del Senado, 

·JULIO CESAR TURBÁY A YALA 

El Primer Vicepresidente; 

MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El Segundo Vicepresidente, 

·E:ÓMUNJ?O _LOpEZ GOMEZ 

El Secretario. Gener�I, 

�· . AniaUry Guerrero. 

Marín Berna! Rodrigo. 
Mejía Duque. Camilo. 
Perico Cárdenas Jorge. 
Ramírez .Castrillón Horacio. 
Roncancio Jiménez. Domingo. 
Truji!lo Carlos Holmes. 
Uribe yargas Diego. 

\, 

• Poi· excusa justificada de los dignatarios, ocupa la Presi
dencia por ·riguroso orden alfabético de apellidos, el honora
ble Senador· Alvarado Pantoja. 

Al integrarse el quórum reglamentario, la Presidencia abre 
la sesión. · · · 

II. 

D E  LA S _E S ION D EL D IA MAR TE S  lo. 
· ACTA NUMERO 2l 

D E_ O CTUB R E  D E  l974 

Al ser puesta en consideración el acta de· la ses1on ante
riÓr, el Senador Charris de la Hoz observa ·a la Presidencia 
que seguramente debido a una equivocación, no aparece en 
el orden del día el debate que viene realizando con los Mi
nistros de Salud y de Obras Públicas. Solicita que la Presi
dencia le dé cumplimiento a la parte final del acta en con
sideración, que. a la letra dice: "El Senador Est�nislao Po
sada Vélez. solicita nuevamente _una interpelación para pe
dir a la Presidencia que, en vista de lo importante que ha 
resultado el tema tratado durante la · sesión y la falta · de 
quórum, se proceda a dejar con derecho al uso de la palabra 
al interpelante. El Presidente accede á la petición del Se
nador Posada Vélez, da1p01· terminada la sesión á las 8 y 35 
de Ja noche y�· deja. con �erecho al uso de la palabra para .el 
martes próximo !Y de octubre, a las 4 de la tarde, al Senador 

.· 
P R E S IDÉNC:IA DEL. H. S . ALVARADD PANTD..JA 

I 

La Presidencia ordena Úamar a lista a las 6 y· 45 p'. m., 
'y contestan, _haciéndose presentes, los honorables senadores: 

Albán' Holguín 'carios. 
Aljure · Rámírez David. 
Alvarado Pantoja .Luis Antonio. 
Alvarado Londoño · Darío· 
Andrade Manrique Felio: 
Andrade Terán Ramiro. 
Angarifa BaracaldÓ Alfonso .. 
Angulo Gómez Guillermo. · 

Ar¡i,újo Cotes Alfonso. 
Araújo Grau· Alfredo. 
Avila Bottía Gilberto. 
Balcázar Monzón Gustavo. 
Bai:co .Ouerrero Enrique 
Bayona Ortiz Antonio. 
Bula Hoyos Germán. 
Caicedo Espinosa Rafael. 
.(:eballos ·Restrepo Silvio. 
Criosien Samper Eduardo 
Charris de la Hoz Saúl. 
De la Torre Gómez Sergio. 
Del Hierro José Elías. 
Díaz Calle]as Apolinar. 
'Díaz Cuervo Al'fonso. _ 

Díáz Granados José Ignacio. 
Duarte Conti·ei-as Pedro. · 

Eche;verri - Mejía Hernando. 
Emiliani Román Raimundo .. 
Estrada Vélez·Federico. 
Giralda José Ignacio. 
Giralda Henao Mario. 
Giralda Neira Luis Enrique. 
Gómez Gómez Alfonso. 
Gómez Martínez. Juan. 
Gómez Salazar Jesús: 
González Narváez Humber.to. 

Guerra Tulena José. 
Gutiérrez Cárdenas Mario. 
-Hernández de· Ospina Bertha. 
Holguín David .Hei;iry . 
Holguín· Sarria. Armando. 
!barra Alvaro Hernán. 
'Isaia Henao Emiliano: 
Jaramillo· Salazar Alfonso. 
Latorre Górriez Alfonso. 
Leon Amaya Rafael 

· López Gómez Edmundo. · 
·López Botero Iván. · . 
Lozano Osorio' Jorge Tadeo. 
Lozano Guerrero Libardo. 
Ma'estre Pavajeu Armando 
Marín Vanegas Darío. 
Martín Leyes Carlos: · 

Martínez Simahan Ca.rlos .. 
Mendoza Hoyos. Alberto. 
Mendoza Jo.sé Alberto 
Mestre Sa,rmiento EduardO'. · ·Montoya Trujillo Benjamín 

' Moreno Díaz Samuel 
Mosquera ·chaux Vfotor. 
Muñoz Valderrama Augusto 
Ocampo Alvarez Roberto. 
Ospina Hernández Mariano. 
Palacio Martinez Daniel. 
Pardo. Parra Enrique. _ 

Pav:a Navarro Jaime. 
Plazas Alcid Guillermo. 
PrTalta Figueroa ·.:i:a:me 

. Pérez Luis Avelino. --
Péi'ez Dávila_ Rafael.. . 
Piedrah'ta Cardona Ja'.:ne. 
Pérez ·Escalante Carlos. 
Posada' Jáime. · 

Posada Vélez Estanislao. 
Quevedo· Forero Edmundo: 
Restrepo i\rbeláez Carlos. 

Saúl Charris de fa' Hoz". · 

El Presidente manifiesta que concede la razón ·al Senador 
'Charris .de la· Hoz, y que poi· ·10 tanto, en su momento, se 
procederá de• acuerdo con· lo que lla solicitado. · 

Resulta aprobada el acta· número 20 de la sesión .. del día 
jueves 26, publicada en Anales número 37-;tle la ·fecha, con 
la anterior anotación. · , 

El Secretario informa que se encuentran ·en· el recinto con 
el objeto de tomar posesión del cargo de. Senadorés, en su 
calidad de suplentes, y por excusas de los Senadores princi
pales, los doctores Raúl Vásquez Vélez y David· Henry Hol-
guín. . . 

Oído el informe de Secretaría, el Presidente, con la solem
nidad requerida y el lleno de los requisitos reglamentarios, le 
toma el juramento de rigor a los -no;mbrados Senadores, que
dando ambos de esta manera en el ejercicio de' sus cargos. 

Proposición Número' 57 (Bis) 

El Senado de ·1a R,enública., en su sesión ordinaria. de ]a. 
fecha, se !!Socia· con-.profundo pesar al duelo que embarga 
a la sociedad ant.i oqueña con lnctivo de la muerte del dis
tingu ido ciudadano_ clon Alf redo Gutiérr.ez Mejía, quien du
·rante ¡;¡u existencia E;e destacó por �'u espíritu cívico, por 
su sensibilidad , social por su dinamismo al servicio de la 
I ndustr ia antioqueña · "j' por sus cualida de s de liombrn de 

-· b ie n. 
Copia de la presen te proposición será enviada en Nota 

!le Eitllo a lo s . familiam:;:. del exti nto, en especl.al a. S'I e s-
pofa doña· Luz Castro de Gutié:néz. actual Concejal d!Cl 
Meclellín: al doct-0:" AJfredo Enrlmie G'ltl.érrez, §ubg-e1·ente 
Naciomtl de PHOEXPO, al <locto r E<lgar Gutiénez 'Ca'i
ti·o, exdirector Nacional de Planeaci(i n y ,eminente hombre 
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público y a la docto1:a Sonia, Guti:ér.rez Casti:o. · 
· 1;.'i:esent::i..tlp. a la, considi!I"ac;ón eleL 1honor.a·ble Senado. poi' 

el eloctor Cai·Ios Restrepo Arbe!á ez. 

Bogctá, D. E., septiembre 26 de 197'1. 
(Felo.) ear'los Restrepo Arbelácz 

El Senador Latorre Gómez solicita la palabra para pre-. 
sentar· la sig·iüerÍte proposición, que· resul.ta aprobada: 

Preposición nú1n·ero 64 
Uitese al señor' Ministro de- Obras Públicas para que en 

la sesión del próximo ju.cves info11me al\ Senado sobre lo 
siguiente: . · . 

1� Medid:is inmediatas q¡.;e· ha. tC1mado. SU· Despacho a\ 
prcIJlema de Qnll.br.adabla;nea, en la ca.rreter.a Bogotá -Vi�Ia� 
v1c[ncio, para soluci.cnar la, situaeió111 que, vive el llano poD 
t'alta de la via. 

2� ¿Qué solución 
vial del Llano y en 
Villa vicencio '? 

definitiva, dará , este g_ob;crno al plan 
espec,ial· ¡¡,_ la ca1,reter.a. alterna Bogotá -

Bogotá , D. E. , octubre 1.9 de 1.974. 

Miér:c;:0les 2: de 0ctubre de 19,7.i4. 

PrQposición, número 69 

El honorable Senado de la República expresa su má s seµ
tida. mani{esta.ción; de dolpr· poi) la, muerte dE.I! sef¡or. Abill',ail� 
Porto, ·destacado jefe conservaelor del Departamento ·de Su
cre, A:l lamenta11· la. desaparición: del señor Porto, el Senado 
de ta República hace llegar a sus familiares y al· conserva
tismo sucreño su solirlaridad.en estas horas de dudo. 

Tra.rtscr.íbase ·en nota ile estilo. a los familiares del señor 
Aníbaf· Porto. 

ANALES DEL CONGRESO 

t.al v,ez. d.cbemos c_oi¡regir para el futUro. Ocurre señor Pre
sidente que el• señ<1r Ministro de Obras Públicas, es simple
mente miembro de la junta de la Aeronáutica- Ci:vil, y el 
pr.esidente de ella parece que es el señor Ministro· de Rela
ciones Exteriores, o el mismo directór del ¡lepar.tamento. Co
mo en este caso se trata de un problema de obras públicas, 
ccm!I es un aeropuerto, y como el Senado de la República 
debe citar a plenaril!- a l!ls señ.Qi:cs Mi.nist_ros y no a los di
rectores de institutos, por eso, nos vimos en est:e .. comp.r.omiso 
o en esta necesidacl1 de· citar. al'· seiior- Ministro para rcs

J?r:escn.ta.d_a :por. l.os h.on.or:ahl.es . Senadores: 
nez Simahá n, Raimundo Emiliani Román. 

C_arl.os i\'Ia;:tJ.- pondcr a unas preguntas, que en realidad· con su dCSJ!acho 
nada tendrían que ver, sino simplemente como miembro de 
la junta . . Pero, debimos aprovechar esa coyuntura para po-' Bogotá, D. E. , octubre 19 de 1974. 

Prc_pcsición número 70 

· dcr coriseg·uir respuesta a esas siete preguntas que se le 
formula1·on. . 

De· tal manéra
.
quc la citaciiin. no obedece en nada a nin

guna actitud' del señor Ministro, sino a unas declaraciones 
del señor Director de' la Aeronáutica Civil, pero por ínter..: 
meilio. del; scñ"or- Ministr.o. esperamos obtcne1· respuesta. Co-· El, Senado de la República, en- su sesión · ordinaria. d.e Ja¡ mo ha habiffo, discusiones sobr.c el: acEopuer-to . de Rionegro,' fecha, se asocia con profunclo pesar at· duelo que embarga' es realmente en el lliunicipio de Rionegro y Guarne donde ª� D.epart;i.mento a·e .Ant.ioquia Y especialmente ª la ciu..dad se piensa hacer un · nuevo aél"opuei-to y no en Medcllín, un ·de. Medflliín, ccn. motiv.o, de la ti;ag·eelia ocurri.da ·en el ha., aeropúerto que v;i. a beneficiar la zona nriental de Antiorrio de Santo Domingo Savio, en la cual perdieron l¡i vida . quia, a todo el depa1,tameilto. y como· veremos ·ahora, va a ccr.ca d.e nov.ent.a pei:son.as . que en condiciones infrahuma- beneficiar 'realmente a todo el país. · · nas habitaban la zona norte de. la ci.udad. Esas declaraciones del señoi. Director de Aeronáutica, han "!'·.º nso •,a.to"'""·, .;,. el'nand.o·. Segura Perdomo La corporación, hace un llamamiento a la solidaridad na.. t" . d t d b t 1 ·t . d 1 b" 

. .,. '" ,,,,, , ... "" ..,, ,. · ciGnal· T-a·ra con las gentes que· han quedado· en difícil: ·si-. mo iva 0 es e e_ ª e, para conocer e cn .erio e go .•erno ,. respectó, a. esta obra que estimamos de primol'dial nccesi-. tuación económica. y social, a la ve�-que ofrece. su colabora-: dad para el pai·s. · El
. 
proponei;ite la sus!enta .P�njendo �e. presente que �e ve 

ción. indeclinable· a las aut-Oridades de la capital antioque, precisado a citar al seno11 ,i:11111 str.o , paia qu� este fUnc10na� ña en la 'búsquéd·a, de· soluciones a tan delicadó· pr-óblema de Vamos a enfocarlil desde el punto de vista técnic'o; si aca-' ria informe a la Corporac1_on sobxe_las. med!ctas que ha to- .1 "d d · · so hay alguna razón técnica. para suspender esa obra, desde ma.do el Ministeri_o de Obras Públ�cas �<;bre el ca�o _de Que- . . ª ¿:i��n�e
ª 1;, presente proJ)osición será . enviada· al. señon el punto de vista económico, si acaso hay alguna razón eco-. b1:a�labl¡¡n_�_a-.. el'!. vist.a de 131 gr�Y�. s1p .u.ac1pn; c¡.ue. ati.av:1e.san,

_ 
los �lcalde d� M.edeÚín,. al. hol).Óra.ble Concejo _M'ul).icipal, ·a la¡ _ nómica, y sobre este aspecto quisier-a: hacerle ·notar· a los ho

Llanos Onentales, por encontiarse mcom1;1mcados co_n: el._
1.e�- Junta de Acción Comunal del bal'rio, Santo Domingo, Savio: norables Senadores que, así como en otras épocas en Colomto del país. Inforin� que . t1:1vo oportumdad de a:iunciar!� Y a la Parroquia. del mjsm.o.. · , · bia 'y en el mundo ha habido diferentes clas.es de fiebres: la -personalmente al senor Mm1str9, _de· Ob1:as 

_
que p1esentana l're�entada a la consideración del' hpnorable Sen�do de: fiebre del oro, en que cada uno quel"Ía conseguir, tener y la citación, y que éste le pro_mi.tli:ó ccncm;nr para. respon-_ la Re- "bli a · ·mostrar· inás. :y más: oro. Tambié.n ·hubo· tá fiebre · dc_l pe-. der er interrogatorio, que le· ftuei:e presentacto . · . �u c · tróleo, caela uno· quería- conseguir· y mostrar'más y má s }!e-El Senador Segura Perdomo se adhiere a· la· proposición de�. Hernando Echeverry Mejía, Estanislao Posada, Germá n; ir-óleo·;· al1orar estamos en Colombia., en· lo q,u� yo- llamaría- la. Senador Latorre Gómez, ·y con el permiso del proponente la Vélez Gu,tiénr.ez, . €ai:los Resh:epo Arbeláez, 'Mario Gir.aldo "fiebre del déficit", toc:Ios· quieren mostrar· y· conseguir más suscribe. '· llena.o; Juan. Gómez Mactínez, lván López Botei;o y. o�ros. y má s déficit y éste es uno �e los casos, . la fiebre del déficit ,r entró también a las· depQndencías de la Aeroná utica Civil · La Corporación see-ui.damente le imparte su aprobación ai Bogotá , D. E., octubre 19 . de 1974• Y· tal vez por eso . .es que no piensan continuar ·Ias obras del 1as 'siguientes proposiciones: aeropuerto de Rionegro. · 

ProJ)csición número . 65. 
En caso de no Ileva.i:se a· cabo· el deba.te· de. que tr;i.ta laj 

proposición número 58, esta seguirá fig·uránd·o, preferencial-: 
mente en el Orrlen del Dia,. pasta su. culminación. · 

Bogotá , _ D. ¡¡;., octul:!re 19 de · 1974t. 
Gilber-to Av]a Bottíai 

III 

El Secretario- da lectura a los siguientes documentos: 

Ministerio · de Educación Nacional 

Medellín �a vivido en . torno a su aei:opue.r.to .. No s.olo. físi
·camente; toelos sabemos que ' .el· aeropuert.o está metielo ya· 
dcntto· de· la ciudad� y· ese es P,recisa·inen.te uno de los peli
gros, . uno ele- los· aspectos técnicos que podremos tratar má s 
adelante. Ha vivido digo, no. solo físicamente pendiente de 
su aeI"Opuerto o alrededor de su aeropuerto, sino también· 
por. la necesidad de. ese s.e.i:vi.<:io aire.o, que se pxe.senta. en la 

Bogotá ., D. E., octubre- ·¡9. de· 1974! ciuda d, Antioquiar, es· un . dep.ar.tamento· difícil para sus vías 
públicas. Señor doctor 

Propo,?ición númew· 66 . '. J-Íllio. (;;ésar.· Tul'bay A:.ya.ia.: -
Presidente del honorable Senado 
K S. D. Cites� al señor · MÍnist;o de Educación; para' que en· l:!J 

En, el ¡¡,ño. de 19�8 .. -ya se habían hecho algunos vuelos 
d�sde· el año 24-=-, se construyó la primera pista en el' mismo 
sitio, que hoy. ocupa_ 'el. aeropuerto. Olaya Herrera, se co.nstru
yó ·esa pista por la· necesidad de una comunieación de la 
capital. del. deJ!adamento. co111 el; r..esto del, país, puesto. qµc• no 
ha.bía< ca:n:etei;,as :y. at no1 haber: carreteras. por las montañas 
11,u.e. erar muy complicado. hacedas, , hubo. que constr-uír esa 
pista ·para !IP·q�e.darn�s. aislados. Posterioi:n11:nt.e por las. mis.
mas dificultades· topográ ficas, las carreteras se han hecho 
muy lentamente- y, esta·. e�. la· ho:i:a.,. que- .nj, tenemo!¡ carretera 
y casi qúe ni tenemos aeropuerto y aho1·a nos avisan ,que 
tampoco¡ nos vam a ·hacer: el! otro, · - · '. 

· sesión . . . de· iecha . '. . se· sit"\'a absolver el'· siguiente cues-. Se_ñor Pre.sidente: 
tionai:io: 

- ¿Cuá l es la filosofía del gopierno en relación· con• las, 
Universidades públicas y priv�das? 

- ¿�eguirá ·el gohierño las· tesis del Presidente Pastrana¡ 
y de ·su Ministro .Juan Jacobo Muñoz, en materia educa-, 

· cion'al ?
. · . 

· ' · · · , 
- ¿l:.:uál es la situación- económica de- las . Universidades 

. públicas'?- . · . 
- ¿·<Jmíl• es . la. cor-relaci.ón entre Uni:ve�si<fad. pública Y¡ 

· t!Jndver.sldadi privada, en los· últimos. 20· a;ños? · , 
- ¿ Cuá;¡. es·· la po!itlcar det.' gobierno. frente- alt pr..'oceso de'. 

·de. ¡irívatización- en-. ascenso · de· la> Universidad.? . · ' 
· - . ¿ tiué, opinión- tiene· el gobier.rto . sobre· la. legblación,· v.i,.-! 

gtm!e1 en cuant o• a fa. confor.mación· de, los Consejos _Supe-: 
· Fic1•es universitarios? 1 , --¿Cree, el: gobiel'.no que la. empr.esa pi:hrada, la Igiesi� 
·etc., deben• pal'ticipar en. la· Dirección de la .Universidad1? : . -. ¿;El! gobiel'.no acepta. la. autonomía y. el' cogobiemo. de· 1ai 
U11tversidad1?' 1 

· 
Hernando Echeverry Mejfa:, Senadm: citan.te; 

Proposición número 67 
·El• Senado de fa República, en su sesi�n ele la . fecha,; 

lamenta profundame.nte la muerte del distinguido pc.ri,odis-. 
"ta· y cludaµano. antioqueüo .  don Alberto 1\'Ianrique, ;tc_a�cidai 
'en ia presente semana: en la ciudad de Medell�n- y·quien_ du-: 
'l'.a;n.te s u cxisteni:ia fue ejemplo: c1e abneg_acion, , honeshda,dl 
·y cumplimiento del- eleber al ser-vicio del periodismo col'om.-. 
biano. 
, Coniá ele. la. P,r.ese.nte- pro11osición: será. e!lviada. .en. !1<i°ta -�e: 
. estilo-. a los familiares d.el, exPinto-·y. espec!almcnte a: su. hlJP! e¡. periodista tter:nando, 1\Iámique- Preciado. · 

Para el -día de hoy estoy citarlo, por; el- honor-a.ble- S_enador. 
Hcrnanclo · Echeverry MejÍa, .a efecto . de

. 
a·deian

.
tar un_ de-! 

bate. sobi:e, la, UniNer.sidad• dll' Antioquia. Hablé esta . mananai 
con e{ honorable Senador ·Echeverry para . so.licitar le - qu� 
se sirviera excusarme por no peder concurr)I'. al. deb.ate pa-: 
ra el cual he sido citado. La cil-cunstaucia de tener que:· 
asistir al Consejo. de -Ministros en el día de hoy, me impi
de hacerlo: · · . . . .. . · 

El doctor Echeveny ha accedidq ge!1tilmente a q�e se 
P..OSpong_a. el• del/afle, 1añtÓ, más: cuanto �UC s_e . trata de . i_n, 
formaci'ones · sobre el conflicto de la Umvers1dad. de Antw
<(uía, en1 ví,a,, d" a;r-reglo. · . . . _ . . . : _: .. · . '.. . ·,: : '. ·. · -

'Entonces, por· eso. Pª1'l>o Antioquia y: par.a el país, este pro-· 
blema del aeropu.erto en Rionegro, es un caso de ·extrema 
urgencia. Hemos citado al señor Ministro para responder a. · · esas siete preguntas y con la venia de la Presidencia yo I� 

.solicito .. al se.ño.i;. Minist.r.o,. r.e.sponder a los inten:ogantes que 
-son de- ovden• más. bien .. técnico, de' orden estadístfoo ·y con En consecuencia, rueg·o a usted, senor Presidente, que 

sirva excusarme no11-.no. asi!•ti11· a. la, cita-ci.ón· mencipnada. 
�oy del 'señor Presidente, ' con. la más alta . cónsideracfón 

y aprecio, su atento servidor, _ . 

se base en esa respuesta nosotros poder sacar alguna conclu..!. 
sión, ·y. podei;· adelantar.· el debate . con- Ia seguridad' de que si, 
el señor Ministro tiene algo que anotar, rectificar, agregar; 
le oiremos siempre y cuando ·él quiera intervenir. 

Entonces señor Presidente, ' señor Ministro, yo le pediría Hernando Durá n DÍI�sán, Ministro ·de Edticac'ión Nacional.' a-uste.di dar·resJ!ueta. a1 estas. P.reguntas. 
In.t.e1:pelación· del. señor Presidente· del, honorable· Senado: 
Muchas gracias señor Senador. Tiene la palabra el señor 

Señor 
Ministro de Obras Públicas .. Bogptá., D. E., oc_t:ubre 19· <le 1974t Interpelación del honqi,able Senador Felio Andrade: . 

rresidente del honorable Senado de la Repúbl�ca 
Presente. 

Tengo el honor de comunic.ar a ss· . . SS .. qµe.: en esta mis-·, 
ma fecha ocuparé la curuI: qe' Se.na.d·oi: :prin;eipal, elegido; 
por la Circunscripción Elect'Qral, de Cundinam_arca, y de la¡ 
cual aún no he tomado posesiói1. : . : . · 

Soy del señor Presidente, atento· ser.vidor y. amigo, 
.José vicimte Sá nchez' 

Señor Presidente· por: fa.:v.011; com esta ch:cunstancia: ·que de 
acuerdo con el reglamento y de· acuér.do con Ia..Constitución; 
una vez que el Ministro· r,esn.onda· el c.ues.tionaI"io el debate 
terminó. · . . 

Interpelación del . honorable Senador Gómez Martinez: ; 
Tal vez el Senador .Fclio· Andrade· no _estuvo, en la sesión 

cuando se tI"ató p1·ecisame.nt.e· ese' tema·, ;y1 que;. por el contra-. 
rio, ·el concepto es que pI"inier.o: debe ha·blar· el interrogado y 
luego el que hace las preguntas. 

Interpelación- del señor Presidente del honorable Seriado: 
. . 

• l 

Carlos R.estreno �bcláez; Her.nando. �cheverry 

Bog.otá ,. D. E., octubre 19 de 197.4 •
. 

Mejía¡ 'Señor 
.
doctor 

Amaury Guenero 
SEcretario General 
E. S. D. 

Yo no creo que sea inco.mpaJible .. señor Senador Felio An
drade, que después que hable el. Ministro; cualquie1· Senador 
pueda pedir alguna aclar:ación :y. con may.or, razón el Senador Bogo.tá , P¡ E., octub.re 19 de 1974¡ interpelante, que el de.bate deba, consumarse· en una misma; 

del Senado 
sesión es otra cosa, y yo creo que- eso sí- vamos a procurar 
se agote durante esta misma1 sesión.· · 

Palabras de,1¡ h<morabhr Senador Juan Góme:i: 

Proposición Rúmero. 68 
El Senado. de la República, en. su sesión. de la f.echa, _ re

gistra con profundo pesar la muerte de la distinguida ma-: 
Lr.ona. antioqueña doña. Elvir,a V.élez v.da; de. Angel,. quien, 
dur.·ante su existencia se destacó por sus virtudes, su seño.-. 

:río y distinción como dig�a exflonente de la mujer· colom". 
biana. 

Gopia de la pr.csente proposición· -será enviada i;n. nota: 
de estilo a los. fámiliares de la,-' extinta. 

Carlos Restre¡:o Arbelá ez, Hernándo Echeverry l\lejíat 

.Bogotá, D. E. , octubre 19 de 1974. 

De la manera más. atenta; comunico a usted;, que a partir, 
de. la fecha me reintegro· a, mis, funciones. como Senador. · 

Sin otro particular Íne suscribo de usted; atentamente, 

Benjamín l\fontoya Trujilloi 
·Senador· de la República 

Palabras del honoi:able· Senador- Juan Gómez; 
M., en la se\>ión del .día miércoles. 25 de septiem
bre de 1974. 

Martínez en. la . s.e�ión del . dÍ?., 24: de septiembre 
de 1974. (2� interve.nción). 

Señor Presidente, honorable!)_ Senadox:es. 

Señor Ministro: 

Antes de seguir adelante de una: manera gJobal sobre el 
Aeropuerto de, Rionegro, quisiei:a- referir.me. a· las respuestas 
que dio el señor Dir.cctor· d·e la• Aeronáutica1 Civil por in ter- . 
medio del señer Ministr.01. r.epito;, es. algp· que ·debió con

·testa,r la Aeroná utica CiYil· y que· el' señor, Ministro, cosa 
Señor Presidente, ponornbles Senado1·es, señor Ministro:: qlle agrndezco, nos prestó el· servicio de traer ·esa informa
Realmente, esta invitación. al señor Ministro de Obras. ción aquí, quiero referirme· nrimeramente a esas interro

Públicas responde a algo que yo calificaría de absurdo y que gaciones . 



_l 

Es bueno notar que, en la primera pregunta sobre los aero
puertos inaugurados, yo pretendía er?. que se dijera de una 
manera clara, concreta, cuáles aeropuertos se inauguraron, 
no cuáles obras de arreglo o lámparas o cosas de esas se 
hicieron en los aeropuertos, todos han debido sufrir repara
ciones, el señor Director de Aeronáutica parece que es bas
tante hábil para mandar una información muy grande y así 
no concretarse y mostrar claramente el hecho; por ejemplo, 
entre los aeropuertos inaugurndos el señor Director de Aero
náutica coloca •al de Medellín: dice entre otras cosas que 
el terminal de carga se inauguró. Hoy precisamente "El 
Colombiano", publica una foto de los estragos que se han 
hecho en el terminal de cargP., que se piensa hacer y que 
se ha convertido prácticamente en botadero de escombros. 

Como inauguración presenta al señor Director de Aero
náutica, las reformas al edificio, !a reforma a la pista, a 
mediP. pista, el estacionamiento de automóviles, pero real
mente no es una inauguración de un aeropuerto; recuerdo 
que el señor Presidente Lleras Camargo inauguró el Aero
puerto ele Bogotá, y después de eso se han inaugurado bas
tantes aeropuertos completos en el país, en Medellín se 
han repara:lo algun?.s rosas según el señor Director de la 
Aeronáutica. 

En la segunda prrgunta, sobre operaciones nocturnas, tam
bién vemos que el señor Director de la Aeronáutica manda 
como que una relación muy grande que nos harhmos muy 
largos en enumerar, eso �í. advierte concretamente que el 
de l\tedellin no t'ene, parece que todos les otros tuvieran, 
tampoco creo, ojalá fuera así, facilidades nocturnas: ya era 
b�stante lo que hubiéramos alcanzado aunque quedáramos 
de úllimos, pero por lo menos en turno para que nos den 
esa facilidad. Lo que sí quiso anotar es que el de Medcllín 
no tiene facilidades nocturnas, y yo quiero agregar, no 
tendrá porque no va a poder tener por las dificultades 
físicas que ese aeropuerto presenta y por I?. necesidad de 
hacer otro aeropuerto que sí pueda reunir esa facilidad. 

La tercera pregunta sí estuvo muy bien contestada, feli
cito al señor Director ele Aeronáutica, ahí le pondría yo 
cinco. Da las operaciones en varios aeropuertos del país, 
como bien hizo anotar el señor Ministro, el de l\iedellín es 
el que registra el segundo lugar en operaciones, con 155 
detrás de Bogotá con 211, quiere decir esto que el Aero
puerto de l\Iedellín en 12 horas de servicio, descontando 
muchas veces el cierre por calima,, por niebla, por tantas 
cosas, por vientos inclusive, descontando todo eso, ·Medellín 
está muy cerca a Bogotá en operaciones di?.rias en su aero
puerto, y esto de seguir así muy pronto en esas 12 horas 
va a estar copado el aeropuerto y vamos a tener ahí un 
cuello de botella, que va a perjudicar segur?.mente a los 
demás aeropuertos del país. No más el viernes anterior, los 
que madrugamos algo para viajar; nos encontramos con que 
el avión que debía salir ?. las 6 y media de la mañana hacia 
l\'.ledellin llegó a aquella ciudad faltando un cuarto para las 
once, porque tal aeropuerto estaba cerrado, mientrP.s tanto 
ese avión con los pasajeros de Medellin no pudo prestar 
servicio a otras ciudades del país, y es así como se perjudicó 
seguramente todo el itinerario aéreo de la Empres?. Avianca. 

La cuarta pregunta, ¿cuáles aeropuertos faltan por cons
truir entre los que tenía proyectada la Aeronáutica Civil? 
También en esa pregunt?., o en esa respuesta, vemos cómo 
el señor Director vuelve a aquellos casos de reparaciones que 
se necesitan y tantas cosas, pero reconoce que el de Medellín 
falta por construir aunque se hayan invertido 57 millones 
en compra de tierras y 16 millones en estudio, t?.I vez se 
olvidó el señor Director de la Aeronáutica mencionar el de 
Urabá si se va a hacer. Sobre el de Rionegro parece que 
meses recientes, figuraba como uno de los proyectos entre 
los de la Aeronáutica, faltan pues realmente y concreta
mente Rionegro y Urabá, son los dos únicos aeropuertos 
que tenía planeada la Aeronáutica Civil y que faltan por 
hacer, coincidencialmen·te, cosa rara, los dos de Antioquia. 

Sobre la quinta pregunta: cuáles son las r:-. zones de orden 
técnico para oponerse este Gobierno a la construcción de los 
aeropuertos de Medellín y de Urabá, realmente, y eso me 
complace que el señor Ministro nos haya contado que de 
acuerdo con la opinión del señor Director de la Aeronáuticr1 
Civil, no hay ninguna oposición de orden técnico a la cons
trucción de los aeropuertos de Rionegro que va que va a 
prestar servicio también para Medellín y el de Urabá. In
clusive quiero anunciar � los habitantes de la región de 
Urabá, _que en conversaeión que tuve con el señor Director 
de la Aeronáutica Civil,---ese Aeropuerto sí se va a hacer 
de todas maneras me dijo él, de tal suerte que es una buena 
noticia para los h<1bitantes de esa región. El Aeropuerto de 
Urabá si se va a hacer. Sobre el' del Rionegro parece que 
no tenía ninguna razón en ese momento, ahora me entero 
que por lo menos de orden técnico no hay ninguna. Espera
mos pues que cuando la Aeronáutica Civil salga del déficit, 
de tanto problema económico como nos han planteado, Me
c1ellín o Rionegro mejor (el Aeropuerto va a ser en la tierra 
clel honorable Senador Echeverry Mejía) que ese Aeropuerto 
si se haga. 

Ahora Ja pregunta, ¿.de acuerdo con el criterio del nuevo 
Gobierno a qué po1·centaje de la población beneficia un 
aercpuerto? Realmente señor Ministro, reconozco que esta 
pregunta es como la de los _20 mil pesos por su respuesta, 
es muy difícil, esto no lo contesta nadie, y eso precisamente 
pensaba yo que se debí?. contestar o que había que contes
tar, porque es que no veo manera distinta de responderla, 
pern como el señor Ministro de Hacienda nos dijo aquí que 
se suspemlerán las- obras elitistas entre ellas los aeropuertos 
porque no benefician al 50% de la población de menores in
gresos, o <>.lgo así. 

Entonces veo que ese dato del 50% que no beneficia a 
un aeropuerto es también una aventura del señor l\iinistro 
de Hacienda que tiró ese dato, tal vez para que nosotros 
lo aeeptáramos de buenas maneras, tal vez de una manera 
demagógica, en la definición que el doctor Lucio Pabón nos 
traía hace unos días en segundo lugar, la verdadera dema
gogia que entendemos nosotros. Y re'llmente es una pre
�unta dificil y me parece muy raro también el dato que 
da el señor Director de la Aeronáutica Civil al decir que de 
5 mil pesos para abajo, tienen el dato de 5 mil a 10 mil 
pesos, les confieso que a mi nunca ?.l montarme en un avión 
me han preguntado cuánto gano y me parece muy difícil 
que lo sepan para clasificarme entre. los usuarios ele _los 
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aviones. Yo considero que un aeropuerto le sirve a todos 
los estratos sociales, el transporte terrestre hacia y de Jos 
aeropuertos, beneficia a los choferes a los transportadores. 

. _El cultivo de claveles aquí en la Sabana de Bogotá y tam
b1en en el Valle de Rionegro, ese cultivo de claveles que 
se v�. _a expor�a� en avión a través de un aeropuerto, pues 
tarnb1en beneficia a una clase campesina, obrera, que no 
ha montado nunca en avión, pero que Jos beneficia . 

De tal manera que en esa elasifie?eión, señor Ministro, 
estoy muy de acuerdo con usted, v con el señor Director de 
Aeronáutica, es muy difícil de contestar pero no creo que un 
aei::_opuerto no beneficie s•no a cierta clase, sino que por 
el contrario estimo que beneficia _a todo el país. 

En segundo lugar, observo con profuuda sorpresa y espero 
ª11:ª respuesta ?.I respecto, que el señor l\linistro en sus p�1mera� f�ases hacia énfasis en el hecho de que él había d1t�º pubhcamentc que e_l Aeropuerto de Rionegro no era el.lista, pero que no sabia si el Director de Aeronáutica compartí?. ese criterio. Yo creo que el criterio del Gobierno de_be ser uno solo en este plinto y debe ser unificado entre l\'lmistro, Presidente y Aeronáutica, porque es un caso im
portante, un he�ho de trascendencia, en Ja vida del Depar
tamento de Anhoquia como lo planteaba el Senador Gómez Y el Senador Echeverry Mejía. 

Asimismo seiior Ministro. . Y por último, refiriéndome a I� pregunta 7 dice: Una vez 
terminen las dificultades econóll!icas en la Aeronáutica En I� mis1!rn fo��1;1 señor Ministro con una gran franqueza 
Civil, cuál es el orden de pl'ioridades en las obras de la de antioq�ieno, qms1eramos que aparte del informe que usted 
misma, el señor Director de Aeronáutica nos ha dicho que nos ha leulo que prácticamente se lo encomendó el Director 
eso sería muy tr?.bajoso también, _o algo así, de conseguir de la _Aeronáutica, .nos planteara a.lgunas respuestas y nos 
ese dato, yo creo que es difícil cuando no se quiere seguir absolviera algunas mqmetudes con un criterio muy propio, 
un programa que venía ele atrás, con buenos estu!lios, como muy suyo mux, del Gobierno, porque en realidad el artículo 
vamos a ver ahora en Ja interpelación que le concederá al 180 de los Rei::la_mentos, pues no permite que las intervencio
Senador Giralda Hernio, con buenos estudios para que, el 1 nes de los �mstros .Y �e los Senadores sean simplemente 

·señor Director de Aeronáutic<> nos venga a decir ahora en 1i:ct�ra, Y sena muy importante conocer un criterio ya au-
15 días o 20 días no sé cuánto lleva ya. que esa obra se te!lti�o, sopesado, personal: como Jefe de .la Cartera de Obras 
debe reestudiar, que no sé que porcentaje de la población Publicas,. sobre la convemencia _ o  inconveniencia del Aero
clel_ Departamento de Antioquia no quiere que esa obra sea puerto, si se aplaza que no: diga si es indefinidamente o 
alla, cuando eso se ha estudi0do largo des!le el año ·45 tal �ara a�elan�a�lo en los 4 ano� del _"l\la!ldato �Jaro", si se 
vez empezaron a recomendar otros sitiós v últimamente a lo . plaz:i- mdefmidamente los anhoquenos s1 lendnarnos mucho 
que se referirá el Senador Giralda Henao vemos cómo una mteres en que esos dineros Y esas partidas que podrían estar 
f;rma seria, con computarlores, .con estudi�s sobre el terreno pr�s1;1pue�tad":s. o en mente, �ara el aeropuerto que unos 
con varios sitios reconocidos, al fin dieron un concepto, pero consideran ehhsta Y otros no. nos dijeran si se le van a 
ya ese sistema como que c<>mbió, ya no se necesitan com- respetar a nues�r? muy golpca�o Departamento de Antio
putadores, ni mandar gente allá al terreno, el señor Direc- qma, porque,. que .11npo�tante serrn saber si el Gobierno a¡ila
tor de Aeronáutica en 15 días dice que eso no se hará za el �eropuerto mdef�nidamente, si pudiéramos contar con 
allá; yo le recomendaría, así romo se habla muchas veces ews cimeros para rubr1r problemas extraordinariamente gra
de fuga de cerebros y que el país necesit<>. esos cerebros, pues v�s.'. �orno de sal�d, e�ucación, caminos vecinales, carreteras, 
yo creo que en este caso es al contrario. Una persona que dehcit de 13: Universidad aetual, o el hospital de San Vi- _ 

en 15 días sea capaz de afirmar eso, yo creo debía pres- cente de _Paul o una seri� de problemas que esl:in golpean
tarle servicios a la humanidad desde ?.lgún organismo inter- do a la ciudad de �le�elhn Y a los 108 municipios restantes. 
naeional,_ porque francamente si después de tanto tiempo _En .ese punto a _m1. s1 me complacería profundamente oír su 
de estudrns sobre el terreno, computadores, este señor en cnterio '!'ª;¡" autentico, muy personal, muy de l\linistro de 
15 días desbarata todo eso, tenemos a alguien que está per- Obras Pubhcas, que sabemos que le interesan a Antioquia, 
diendo el tiempo aquí en el país, y que debÍ!I" prestar mejo- ya lo _ha demostrado con su visita a través del Viceministro 
res servicios a la humanidad. al BaJo Canea, donde estamos sometidos a una situación ele 13. naturaleza en extremo grave. Bien: Esto sobre las preguntas. Tal vez pueda estar equi
vocado, pero parece que el señor Director de Aeronáutica 
sabe volar también, se fue por las nebulosas. 

� como lo v:i-i_nos a tener y voy a tener el placer de acompanarlo 600 k1lometros por carretera, de Medellin a Turbo, probablemente en un Nissan Patrol, viejo y sin amortiguadores, para que se d� cuenta lo que tenemos Jos antioqueños, 
· yo creo que usted tiene muy buena voluntad de vincularse 

Interpelación el honorable Senador Carlos Restrepo Ar- ª _Ia problemática antioqueña, cuando termine el Senador 
beláez: �?mez l\1artínez su intervención, y la importante interpela

Sí, honorables Senadores. 

-Con la venia de la Presidencia, honorable Senador 
Gómez l\1artínez yo quería, en mi calidad de Senador an
tioqueño, dirigirme muy brevemente al señor Ministro de 
Obras Públic?.�, decirle que por primera vez en mi vida Jo 
hago en mi calidad de gobiernista, llevo 15 años en la 
uposición y 48 días de gobiernista y esta inquietud es cons-
tructiva. 

· 

Le quiero decir que me sorprende profundamente el plan
teamiento inicial que usted ha hecho ante la corporación, 
porque nos h?. afirmado que la persona indicada para absol
ver cualquier inquietud respecto al Aeropuerto, s�ría el De
partamento de Aeronáutica, pero resulta señor Ministro que 
los reglamentos de la corporación que son una ley de la 
República, no nos permiten al Congreso en Pleno, al Senado 
en Pleno, citar directores de institutos, y si el Instituto de 
la Aeronáutica Civil depende del Ministerio de Obrns Pú
blicas y el Ministro está vinculado a la Junta Directiva, lo 
indicado es que el Ministro sea quien absuelva las inquie
tudes de los interpelantes. 
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INFORME NUMERO 17 DE LA SECRETARIA 
GENERAL. 

para dar cuenta a los honorables Senadores del 
curso que les ha dado el señor Presidente Turbay 

Ayala a los negocios de su competencia: 

Proyecto de ley número 54 de 1974: "Por la 
cual se honra la memoria del distinguido jurista, 
doctor José Hernández Arbeláez". El mencionado 
proyecto fue presentado en la sesión anterior por 
el honorable Senador Diego Uribe Vargas y se 
repartió o la Comisión S�gunda Constitucional 
para que continúe el trámite de ley. 

Proyecto de ley número 55 de 1974: "Por la 
cual se concede una rebaja de pena y se faculta 
al Presidente de la República para otorgar el 
indulto por delitos políticos, con motivo de la 
conmemoración del año santo". Este proyecto 
también fue presentado en la sesión anterior por 
los honorables Senadores Carlos Restrepo Arbe
láez y Apolinar Díaz Callejas. Se repartió a la 
Comisión Primera Constitucional para· que con- -
tinúe el trámite reglamentario. 

Los mencionados proyectos se enviaron a la 
Imprenta Nacional para que sean publicados en 
los "Anales del Congreso". 

Amaury Guerrero 
Secretario Goneral del Senado 

Bogotá, D. E., l '? de octubre de 197 4. 
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cion del Senad?r Giralda, yo creo que usted nos puede brindar la oportumdad de escuchar algunos criterios al respecto sobre todo para ver si coincide con el doctor Caicedo He� rr�ra, Y con mi Jefe el Presidente de la República doctor Lopez; porque no entendería yo que se presentaran dos o tres criterios diferentes. 
�e me hac�, Y termino con mucho respeto por el Senador G?mez Martmez y el señor Ministro que ambos son prim1paros, el uno como Senador y el otro como Ministro se me hace c_¡ue �l debate ha estado, y puede de pronto te�minar m_uy langwd:i:mente, tanto por el cuestionario, que tal ve quedo un P?co mco�pleto, y le faltó un poco de emotividad, de amplitud, de dmamismo y de coraje; de ese de que hacemos gala los antioqueños; y tal vez por la limitación del doctor S8:1cedo, muy distinguido Ministro de Obras, a ce- · mrse estr1ctai_nente a leernos de su papel, los siete puntos que le entrego el doctor Caicedo Herrera. 
Yo creo señor l\'Unistro, que al Gobierno del Mandato Claro, le deb�. corresponder un Ministro de Obras claro. I.11terpelac1on del honorable Senador Felio Andrade: l\'I� parece que al veterano Senador Restrepo A. que tanto adm1r:imos todos .sus colegas de tiempo atrás, también se le olv1�a una cosa, que es bien distinto un Instituto Descentralizado, que un Departamento Administrativo. 
Entonces Aerocivil es un Departamento Administrativo 

que tiene un régimen propio, y que por consiguiente es al 
Jefe de ese Departamento, a quien le corresponde absolver 
las preg-nnhs que el Congre5o le haga, citándola a la Co
misión respeetiva. Porque el señor Ministro de Obras Pú
blicrrs no es �i110 un miembro de un Consejo Aeronáutico, 
no es depenrliente de él el Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil, señor Senador. 

' 

Muchas gracias. 
Orador honorable Senador Gómez Martinez: 
-Señor Presidente, honorable Senador Restrepo A. , real

mente que el cue>tionario puede ser lánguido, reconozco 
que soy prirniparo en e!>tas lides parlamentarias, también 
21 doctor Mario Giraldo H. quien me acompañará en este 
debate, el doctor Estanislao Posada, creo que es la primera 
vez que viene al Senado de la República, en fin, somos 
varios primíparns los que vamos a intervenir en este cle
ha te, pero lo cierto es que lo5 experimentados antioqueflos, 
tal vez se demoraron un poquito más que los primíparas 
para salir en defensa de los intereses de Antioquia y de Ja 
Nación. 

Interpelación del honorable Senador Giralda Henao: 
-Muchas gracias honorable Senador. Señor Presidente, 

honorables Senadores, seiior Ministro de Obras Públicas, 
yo debo hacer una aclaración, referente a la aseveración 
que hizo el honorable Senador Carlos Restrepo A. muy 
avesado en estos aspectos, de Cámaras Altas, y que lo ha 
hecho sumamente bien, lo reconozco y me enorgullezco de 
tenerlo como colega, en el Senado de Ja República. 

Pero el señor Ministro de Obras Públicas, esa afirmación 
sobre la prioridad del aeropuerto de Rioncgro, nos la hizo 
a una Comisión de parlamentarios que fuimos a saludarle, 
po_cos días dcspué� de posesión y él con una seriedad que ad
miramos nos reconoció que el Aeropuerto de l\Iedellín rra 
un.o ele los aeropuertos necesarios para el país, y que ade
mas por la circunstancia de que la ciudad de Merlellín se 
encontraba permanentemente aislada durante 12 horas de 
las 24 del día de todas las ciudades del país y del exterior, 
como tendremos oportunidad de verlo más adelanfe. 

' 1  i . 1 
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Artículd; 49 É·�fá1 le� ent�'ai'á1 en1 vigencitt' á piÍ.i;tír· del día 
de su .sanci�n. , , � ·  ,. , _ · , . d'"' ·b l;.i ."'.! ' "  ., . . · ·un · • - · ' "  'Prés'erltá'dci, a' fa' con!iiaeracióh e1· h nurau e Senauo de la 
República pm· el1 stisdi·1t'cP si!iili't!oi1, · 

t>P 1!f ¿ill¡¡r se dU!tá.\l unli.�" d'°lsp,osici(Híífs réÍ°ltl'iva's" . . a11 pi!r-�"l.11 i' .. ,··1• d''"'· Mi'"-'"t·· --"•'l �1• n' · ;..\ '"'- " d . . .  1· '-' .i. ' '"' . .. .  AF sona ' c1v1 el· nis eno de . ·\'ren�a·; e a,.· 1• uerzas .r-
ni�das "1 di!' 1li'· i>oi1Hí!i' Nácil:lHüit Federico Estrada Vélez 

Bogotá, D. E., septi�mbre- 18 de 1974. 
Segotá, D. E., septiembre' 241 .dk lli74. 

seiiatib ae- ia:' :R�i:llib!lba: s�'éhit'a1'ii ae"hehil'. 
seíl.clr f>i•esit1�nt'e·: · 

. �:. ve1;�01l�(cí\if ªQl'ül�, .1.�-� F:p!i!1:iª:s·; ryri,1ita,i·es· �h. sú �.�t�: 
goiia ·_ 

de· perso1faJ' ria úi;i1úfr1¡:l:¡t,do� ei;i-, ¡os se.�·vi
.
c)!�f .médl:os;_ 

, ó�9,ntqlóg\cp�1,, fa1;FJíl¡t;i.as; . . oñpinas, �.r,�m�h . te,cl}lc,as· ,Y. ar��-
.s��,ias� ,,sapitl!!�,,n¡i,ilit,l!-t Y. �tr9.$.., e,s_t.a,, c9;_npue�t.o.' pór . tréc� miL <no,g.(IJ'  e111Pl.�¡¡dq� · . . ¡iprqx¡n;iact!\mente; y __ q1iiepe?· poi· ,su· 
,viilcu�aciofi- al Minj�J;�rio., t\in�r· u1r réir:iipen ,l!!b!Jral esp�� 
: ci!l,�. Ji:erc;> en, . . �i,+,_c;ontra; ,  es �ec¡1.·1. c¡_l,le. ,e§lá,r¡. sujet'd� ( la. per
,��n�pt�, ,�\�P,?P:�J?i�.!:'!a-;ct, , ñb; ,.ti�.l)�,1�· ��1:��9p· �- . .._1}01'�s .i;?Ctr��. ·pa�·{\¡::�: rec;pll<?Plll!!��j;p� p_ot.,tra¡J;¡ifJ,O¡> ,;\J..t?�.tu_\'PG�, .n,1· a c;Jqmingos' 
t1i �es:· :Es táY11 éxcIÜídos• dEÍ la' carrfií·a· ¡ídmmiSt!'ativa; pri:... 

Artículo primerq . .  �11 peí·sp�jí� civil; ct1ii ,M¡�)�·fe):fb.'.. q�- ,De:.. vat!ó$" cfüc r&s> dlfrecifoi;� cótlsthul:mifüii�s CÍth'.sócfoCión· eti!.:. 
Con el objeto ',cj.e ci.ll(l.J:M.1;( pi·�c�-��: a. re,pai·Út ei'. proy�¡:J'o' 

de ley número 50 de 1974 "por medu;i de la cual se con_f1�re 
mérito ejecutivo, a los alcances líql!i\19,s _qi�tados ,pbi l\iS.' ali_'
d\to,i;í�s� _sJe los il]�t��u�qs y"e��ab_lec\mi�µ�9,s P.pbgc¡.os¡p�s,c.�n
trálizahos" me permito pasar al despacho el expediente de 

fe�_9a._, de)��- Fu.�r?,�s;.�.�m!Ji'tªI? . .Y. 4� l�, PoIJm¡t ��c;Jº�ª:t� cig,W1' .\mBcf�91· ¡�i�;,P.u'�h. ,  túJ?%!lir,, P.�Wi�bp.�s, sr!pc!iy��.·Yp�- . . �1: serv:iéjo !19.L�Y,9 Y. pen"siC?,i;l!!-do ' _goz¡ira' de' los· mis1hos· beliefí'- ,reg1m��1 � · �untl\ ct'o r�15ulat· Y. expuest'os." P?r su' nula· pre�
cins� Iabºfü!ales· d!fI· Pe1'sbnai1 Militar. '.parac1on .. ta,ctica a !os nesgas del orden publico como. ocun'e 
· .. . Ai .. dbtllCY se�hdo: Á�'. _¡fo11soniü! ci\:¡;,t d.él:, M��¡st'�i!iQ�. d�. ,pM:: ;c�w� iij.éq\�q�;, _ c!!J.n�'á�óifs;·, pq�!fuc{�F�I\;, ' J?�gaH01. �s�. e1ilplé�l-fensa de las . Fuerzas Armadas y de la Polic1a· Nac!Onal' en· ·dqs _ _ pe recltttalmento y mov1hzaóo1i m1hta.r, rancheros, sa-
sérvi¿IO' ábtilió' " "iiiisiOnad'o· liis"' seúrh" reéonbciCíos 'a'- cerctot'és; et'c: . . 

la: �e�"¡_:ioba��· íp' �l:!ia��va; Iii' ¡:¡µe fl.\e· pFes��1�-��� · e�·, lfi Se
d'et'a1lHj; Gertéral el' d1i!z y óclio' de los. cor1'1entes,. ¡\or ei ho
norable Senador Fede1ico Esb-'aaa' Véle:i'. :La' rria't'eria: de que 
trata el anterior proyecto de ley es de. la éompétencia de la 

g�/Mi>". t'ó�ó,s"'. 1bl�p.ª1,�c11P.s'. �i;l���'�<;Ibs·. �.oii', an��í-iéíria·acl aµ la· ; .��! �.�.l'�?jiat, �1nltar . . Kóza .. cti- rri\ii�eii.9s,.��peCía1��·.:Jlúit�S,: 
v1gen.ci� ·ct�1 J?.��1·etq-Jey ,;mn,1�ro _2R��' . .. ,c!e 1�7.i.,,, , , . . . . :po1' ciertg .. c,on�_!\ie.r.an�o �:. �oqie, y ¡;�cr_1f1ca�JJ. r111�10n qe 

A11tícuf0' tercero. El Gob1ern�'. �;l.cionai qu�da . .  fa�1;1Iti¡.t\o. def¡m.�i\·,. p.e )8: �o#e.1:!!h�1! .�" de,I, di d� .JJ.�'?,11c,o:. �el'o' �l P!!rs�� 
par� nivel�r las -asigri¡icio?!!S �.el , !Jers?nal. _civ!I- d�,". qu� , ��:::1:"" n�l· CIV!l es· md\S�?,�p1sáJ?le .. �1r ,el , fm1c10,n¡¡_nm;mto, m.�J.'.t.en�'-. .ta' est'a ley: o'_las·.� de . �os· erHp�e�.�os· publicas en sus" respec- n:1;1�n�� •. co,11�e��ªf.1,on , y 9.�s.a\T?,�.1º _ ��- .j11:s fuerzas 1mlltares Comisión Octava Constitucional Peúhánerité:. · · 

Amiiiify' Guerrero 
S"ec1'ét':ii-ib · Ge11eral 

tivos· ófi.Cibs; cáh!go1'ías y· al1tiguedad . · sm· ctlyo concurso quedanan· pa1lahzadas. . 
Artfruio·  cu¡ú�o: :E1· :Gi>bierno: Nat:iohal' tjüeda fat:uHaC:!ti '  '· :r'..:ff �s'iznai!iof}é(_de. est·e. per(cfi:\al . .n.f Ii��p' al s�Jai·io: 

BÓgót'á', D. É., septigm!:lre 24 d� lli7;{ 
Presid�nci�· del. senactb· de I� República . 

J:?ªl:a efect'uar I_ds créditos'; - ,'.l:d�dipíi��·; finartgiapiorl.e��. r ?6n�- �i_n�pw:. �eg�l' J?�i· CU�r\to'. ��- .  �s!JM�-s�o¡-r mtp ima ,act_u�l e�' 
tracredttps que SeáiÍ. necésai'1ó5 pará el cufu!)lim1<>11t'o de �t:!. $.',83,q:po_. p�¡;9s_ ,Y 1r .p�jo�es.10��l .m.eJor ,Pag¡i90-_ ctev.enga. la 
la presente ley. . · . · . . su$¡i de $·4.000.9p; ttldo.!l, _con' 24 h.OFas de. disponibilid:¡.d . . . . . Artículo qUirit·o: �á ¡:irésent'e ley regfrá" a paítir de la El' Defrefo ' 2339 de 1971 Stip1'ilrii6 lbs' s1gi.lientes dereélios' 
fecha:· de sü saiici"órl.' y" deiloga' fas ' normas que le sean eón� ql,Ie. habian concec:jidos ieyes . anteriores. ' De conformidad cori - el· informé de la' Seó'eta!'ía· dese• por 

repartido el proyecto de ley de la referencia a. la Comisión 
Octava Constitucional Permanént'e; para· lll;º Cll.tiL se · lianih 
las �no.t���?nr.s d� r�g9�: y �� �nv�'.lrá. -�� .�.e_w;:¡o11_i¡.ctq proyecto 
a· lá Triip1'e1ita· Nacional para su· pubhcac1on1 en lo$ Anales 
del' Cóhgreso. 

trarias, . queaancto · v1�·e"tites· lbs' 1':;spéctivos estafütos del' pifr-- :;y·�'efiiqiliH{( cteº 3d' ct1á's �· ,10 �  Q4iii._quenl�: ai p�i:s·on�� civi� 
soh:;il 9iyil eJ?. _lo favorable. de . ia· Poll�ia Nacionlt¡ que lo, . disfrutaba desde el ,ano d� 
. P1'ésentaao · a· · 1a ·consideración del honorable Senado por 1945 ¡ pens¡ón �� .�ubiladión : con. 20 aflc� di!" .¡;�rvic_ios con'-. 

los suscritos Senadores, tiriuoo o discontínubs e1Y la' . misma excluye ·como factor de 

Cúmplase . 

AíÍoiiso' ArÍi:"arila' :Bkracaldo, Mario s. Vivas, Horacio Ra- li9p�1ac�q�}ª pr�h�a. de ,actiyi.!:la,d, �os �.i
_
áti�ps · Y. gastos ?� 

mirez Castrillón .Erancisco Yesid 1):iana, Víctor Renán Bar- rep1'esentac1ón ; , ,1¡n_1.i;na . 1 d1e clima : 9.e�af1l.iaq10n . �e. la. _ .C�Ja 
co Da.río .MaríiÍ vanegas; :Hüiiiberto' Peliiez, G:uliler.mo · An� d\:: su.�}d,c;is d� .�.etir� del,

_
.P�rsona.� c1V1.l , ct.e l_a F'pl!cia .�ac10¡

gdlo Gómez. · · n�l1 é?��: _m,1en"!?r9,s aphyo� y, sin Ill!1.guna. dey?l�c1on �ti. 
los valmles apofladbs como tal.. La .pnma de att1v1dad que. El I'11éslct�rlte, 

El Secretario, 
Julio' dsar Turbay· Ayala 

septi�mbre· 25 cte 1974- para los militares es· é1 30%,  ra fijo para ios civiles en er 
2do/o p�1·0 la disrhinu yó en uh descuento del 5 'k para sani'... 

Amaury Gue"i·rero 13enadó de· 1� áepública. - Secretaría General· 

EXPOSI'CION DE MOTIVOS 
. 
F1xisf�11 ,en ¡;l' pa,ís gi·an núme1;0 de establecimient"ós J?Úbli� 

<:os desc�tralizados que para su control\ fiscal' no depenéien 
de ,la' cémtraloría J:j_acional, de. las Contralorias Depal'tanieü� 
tales o Municipales . ·  

La fi�calización: de lbs citados es'tableéiriliéntOs est'if á 
cargo de .audítolias indepenéijentes, como es· el' caso .ei:J.t'r� 
ot'ros, de las audit'orías de fas Em¡ii·esas Públicas cte Medellin; 
de Pereira, de Car'tagena �r de Cart"ago .  

' 
Con el' objeto· de que usted· pl'oceda a repai"ti1' 
el pi·oyecto de ley nümero 51 de 1974: 

. . 

- ·1 1 1 ] ' ' .  1 ' '  dad, .pejánt!o_la 1 efec¡hva �1?:. un }�%.  . . . . . .  _Igll.al!11ente les r�conoc10 romo . empleados publ¡cos pero 
excluyéndolbs' de los- si g·uierites· beneficios disfrutados por 
éstes: carrera administra ti va.; prima móvil ; prima de cares;
Ü:i, aumento de pensfonés- decretadas _µ01: el Dec�·eto 435 de 
1 971; __ derechos de asociacio11 y petiCicnes . colectivas; 1 e"co
nóciiniertto de salario ti:iple poi· domüiicales y hor·as extras 
trabajadas-; joi'náda. de 8 hóras y di¡¡ponibiÜdad permanente. · En· los· servicios asistenciales liinitó -el' sübsiC!lo familiar al 
17% y·.lb n( gó paÍ"a los hiJOS- nat'ui;al� reconocidos. Iguaf:.. 
nfe11fo . reconoció los sérvicios médiCos profesionales y asis
terlciáles· al e1hpleacto • y su familiá. únicamente én acti
vidad. no t¡;niendo ' en' cuenta qUe al cotizar el 5% para· 
sar\HJ.iíd jhslificaba éste' derecho · en su ret'fro, tenlenctb en 
'cu�nta .que el personal uniformado que en , actividad no ló 
cotiza si, se le reconoce en retiro y se ¡¡.; hace ext'ensivo ·a 

Toda vez que ei1 desal"l'ollo del· adíCulb 198. de la: Consti
tución· Nacional, seguramente en un futuro no Iejáno'. se 
crearán establecimientos públicos anexos a .las Ar.eas Me
ti'opolitarias, es- de süma· importancia preve1: desde allora. está 
siú.iaciori y ext'ende1: a' eiia el' efecto de las normas legales ; ·  
cori' est'a flnalid��,: .s.e _hl!-ce. anotación .�ri el articulo' 19 del· 
proyecto de los entes autónomos adscritos a dichas áreas . 

Lds :fotos d� fénecihlier\.t'ós- có1i' alcancé 1iciuido' ctiCt'ados 
coml:i cimscicuenCiá" dif l'>i'Ücesos fiscales poi· las rríeni:!iciriadas 
a1.1ctit?rías care.cel} ,de ��é1:it'ci �jec1:1t.i,y61 .�étjiifo ' .a ciue la· ley 
no)es/la . copferido expre�-�n;1;�I_ltC:_ d19l�?. ef�cto_., , . , , ,  · ' ·  . .  

los padres· de los oficiales· "7 suboficiales. . , 
Para los· -empleados públicos se ih:Íuye como base pa1'a 

�i¡iül�aci9i� . de pr�sta.Ci\m,es y p�n�
_
iólj tc¡J.? lb. que - e\ kaba.:

Amaury. G:uerr·ero Jaddr reciba. en'. dinero· o en especies < articulo 127" del C. S. 
Secretario General dfl . T.),;, y, , al personal ciyil se le . excluye la primá' de activi:.. 

"Por lá' cual se. dictan unas disposiciones relativas al per
sonal ciyil·.del' Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Arma
das y de la Policía Nacional", -me. · J?ermito pasar el _daspa
cho el expediente de la. :rii.énciotíada' iniciatiVa, ra.· qué fue 
pi·es'e'ntada: éri .  fa' Sec1:etaría. General el día veinticinco de 
los corrientes por los honorables Senadores, Alfonso An.
garita· BÍlradalaéí; :Mai'io ' s. Vivak, Htiráéio Rarrífr'éz éashi
llón� F1'aiicisco _ Yes1d" Triana; Vfotoi' :Reriáh :Ba\.:cc:>. J:Jhl:íO 
Mai'ih vaüégas, Huiriberto' :Peláez, Guillermo · Arigulo Gó
méz. La níat'érih.· de· cjtie fráta el ahtfrioi' próyecto de ley 
es. de la' corüpét'enCia de· la éoiriisión Séptima Constihlcioiiai '  
ferñlanente. 

Antes· de Ja vigeriCia del nuevo Cod1gci de Proced1m1ento 
Civil, la Ley 105 de 1931, en su articulo 1059, Je otcirgatiá 
niéi1itó' ej�cutivo á Jas siguientes' providenCias : . 

"lQ Los· alcances líquiC!as· y définitii.ros' deducidas· éonb:a lÓs
res¡:Ílirisal:fü!s' dl-!1- i!J!a\'io pói' e( Dépaitamento de Conti:aioriá, 
los demás Tribunales· de cuehtas nacionales; depárt'aménta-
Iés y 1hünibipales" . _ 

Pr.!fS���n0,a, �.�. t ��i;iac;!o ?e la República . 
Bogota, septiemfüe 25 ae 1974. · . 
· ·ne- ·dcnfobiíiaa'c! con el informe �de la Sec1.,eta.ría , dése 
por repartido el P,roye_�tR _di.) _l_ey ,eje la r!'!fe1;encia a la Co
misión Séptima Cónst1tudiomtl Permanente, para la cual 
se harán · ras anotaciones dé rigor Y, -�� e1;yiar.á �l . . �1?-�I1C_i?
nado proyecto a Ja Imprénta Nacional para su publ!cac10n 
en· 1b.s Á'ntiI�íi dgi' Coíigr'éso� 

éúiiii:Jliisl 

dad del 20'íf c¡lie silinado al 25% de ley suma un 45 % que 
ctlsirtirluye la JJerJ.sión Casi a Ja mitad , O Eea al 55%.  . 

La· rli iiiia dg alimentación )a: de�ó estática desde 19S3 eri 
$ 2.00 diarics, siendo supn'iói· la de .los'. semovientes al ser
vició ' dh MÍ.riisl:�rio qúé es de $ 10.00· diai'ics . , 

·:E1' esph:itu de este proyec¡to es· 11ac�1' justicia y situar eú 
en. derecho a este persóhal con niveláción a fas conquistas 
adquiridas por' el ' personal tii1iformadti del rnismó' organis:.. 
rrío administrativo por cuanto no hay argumenta'ción ni 
norrhás �l'� )��_t,ifim.1en . ,la., _ exclusión ni la desninla.ción de 

:N� · comiír.éiiaia· la noniia· tl:ari�é1:�ta 1üs-· á��.a.�_cés , _ctid�.�-9!> 
por I¡is .auqjtor�as 9e �os:.�sta!Jie_c1m1e:i;ttQs. º· _mst1tutol:i, PUbl+
cos y solamente se refena a las Contralonas y a. los Tri-
bunales de ctii:intli,s . . 1 • • •  , ' • • • " ' '  ' • - • '· •• • • 

En el artículo 562 del· nuevo Código de Procedimient.o . <;:�
vii' se cticé: "Prestan- méritó ejecutivó e1i las ejecüciones por 
juri�diccigri coactiva ; .  . . . . . .. . .. . ' . - . ·, . .  

"19 Los alcances Iíq_u�qos _ dec.lara,do¡;_ po,r la� \!ontr�)ona¡;· 

:E1' PÍ·es·iaeiife, 
El. Secrefüho; 

der.echos por nmguna ca usa.. . · 
Como ' en · este provecto no- se contenipla aum�nto de asig-. 

naddri�s� no erifrá -en· las· liniit'aciones constitucionales del J'úllo C�sár iur"tiá'y Áya1�'. �:;i.,s�p- ?,ú�lico "!/ .e�1ten�emos q.u_e el , qon�resb no ha perdido 
1111ciat1va parlamentana para mterpretar, reformar y .deroAhlaury Cher'rero gai� leyes" preexis'tent�s y '.'dictar ,r)ohrias correspondientes· 

EXPÓSICrON DE MÓTI'vÓS .  . . 
coritra. los responsables del erario, contenidos en· providencias 
def\iiiüvas · y  éjeéut'ori:¡tdas" . . . . , . . . _ . , . . _ . 

Hbnórables senadores: 
NÜevari1ente se emplea eri' 11! norma. el, térll!inp "Contralo- A' vues"b'a consíctl.ii:acióh pr'éseiítamo§ el" p1'óy'ecfo , d.� ley 

ría" excluyendo así las auditorías, _Com9_ s� trata d(! una "por - la cual se .diGtan otras, -disposiciones normativas del 
d.ÍSPR�i�i,6n excep\<ioii.ál, . P,u.�s l'.1. _re�la geper;i.l _ �s qu_e )os pe1's9Í1ál Civii deÍ Mirl.isl:erio de Defepsa, de las F'uerza� Ai'
documentos no presten mento eJ!!cut1vo, se debe mterpretar mact.a's· y . de la' Policfa .Nacional1.', danao. cui'so al proyécto resÚ-iCtivamente eri ei" sentido de que constituye!]. tít\J.l.os ae ley núniel'"o ida · dé 197:r.cii.ie fue aprobado en ¡)i·imifr de
ejecutivos aquen'os que la lh exi:iresl! y precJs¡unel).te señala . baté er\ la coitiisióri vü def 1-icirior'able seiiaab en la le-gis-Í>e esta manera una buenl!- p:;irte . del Pa_trimonio Público la tura a.nte1'ior. · . . 
queé:i� desi:ii-óvisto ct.e toda prOtección, p1,1es· pará el cobro La ih.iciat'it>a d� los· hohó1'ables' seria.dores : AlbeH'ci' G�� . 
de las deudas fiscales deduCídas a· través ,de los juicios de lindo, Dá1% · Maríh . vanegas� Libardo Arriaga· Copelé; José 
cuentas se deberf ¡;egufr el engo¡:ros-o y dil¡i.tado trárrüte del v¡cént'e , M:a1tíhez_ éaba!l.ei'o, R�íaél' Dav.i1:¡. A0porité 6a;rcfa, jÜié¡q · �1:4inari9 . . Lq il:nterior t.iene cqmo 9onsecuencia di'- Q�ne'ra) . :<r) Gp!fto.I'io ·I?.va1'.te Jin1�1:'.ei'., :Luis' Toi-rés A,Ii���:rect¡i, el. que se p1:es_e1'ten ClJanti.osas pér?idas que erosibnan· da y Albe1'tó ' Bravo. Qi.!en;a, fUEl respaldada por ponenCH\S 
lenta, P.ero gravemente, el patrimonio de las entidades pú� favorable,s··. de los '.honorables· Sei:iá.doi·e's Alfonso Anga"rita 
blicas· descenfraüiactas . . . . . :Baracalilo'y ·Ahha'!ido · zaba:i'ahi; junto- éón lá a¡:ifob�ción, de 

El artículo 19 del. proyecto .tiene por objeto· llenar el vacío todos los integi·a.ntes de la. Comisión VII y' .er consentiniienfo· 
de Iá ley confiriéndole a los fenecimientos líquidos profe1idos expreso . del: G�riei·ál' Abr'al1ám Éa.i'óh Valencia� Mlhisfro en
pci�; l�.�- auditorías. _m��;ito' ejecutivo . . . . . -ciii'gado eri ese ' -eritónces· y eri' la actuhliciaa tifüfai· del Mi-

Carecen igualmente los establecimientos públicos dese.eh� niStel1iCi' cttf· Deféiisa. . . . 
traliZactos· de funcionarios invéstidos de jUrisdiccióll" coactiva, . El proyect.o ,  qene poi-. dbjeti?. niejoi-'ai· la' situacióri pí:e·sta
cmi fac!J.ltades par::). hacer efectivas las deudas contraí�as cj<;ma); Y. ¡µ;is

_
te,�cial d_�I .�l]i�leada· .cj�il: . q�e, s<:"��h palabr8:s 

por los responsables _del erario. E;sta situación anormal' vie1ie- del actua1· M.1mstr'o ·ae Defensa "cumple una me!'ltona, labor, 
a ser coáegida íntegramente con la norma.· contenida· en el exc�'.eJ?.te y 111agpífica qui¡! i;i<>so.t1'os· 1'econocénioii Y.·alá.bainos" 
ai-Üculo 29 del . proyecto, de conformidad a. la· cual, los te: OntervehCióh en la.� Comisión Séptima' del" Senado el día 
soreros de los establecimientos públicos descentralizados que- 1'7' pe" ó;!tÜl:ii;e .de 1973 ) .  . . . j • . 

• . · • 
' dan iÍÍvesÜdos de ju!"isdicción coactiva para poder así hacer Por la misma cii'cúi�st"áricia que la Cohii,sión VII del s·e

efec;:�ivos· por la vía.· ejecutiva los . créditos' a favor del· erarfo nado ' tl-amito·er pi·oyécfo· de Jéy Jiúmer'o 45 de · 19fa tenilien¡
público, por este concepto . ' . � te a corregir. fas injusticias · cometidas coü., él p-e1:scinai' dé 

Es conveniente y necesario dotar de medios jurídicos · efi� ·ofiCiales; suboficiales de . las' Fuerzas Armadas . y de la Po� 
caces a los auditores y tesoreros de los estableciiliieritos pü- liCía NÍl.cional; pcii· los Decrefos· nümercis·-. 2337: 2338 y 2340· 
blicos para· proteger a.sí ei;i fo1;ma integ1'al el . pat1imbriib .  de de·19n; ·se tramitó ºel" pt'oyectó cie 'ley numéro 108'. énéairiinaao 
la . cpmupic:\act· y a esta rnzón fundamentar obedece el · p1'0� a corregir injusticias y devolver bérieficios' ciüe co11t'i'á él' 
yecto _,de ley, del cual nos permitimos solicita\• vuestra'. personal Civil ya· anotado cometió y supriniió el" Decreto 
consideraciqn . núme1'd' 233ÍJ' de í971. -< Disposiciones · originarias de las fa-

Fedérico· Estr'ada" Vélez' cUlt'ades · ext\:abi·dinahas conferidas al Ejecutivo por la Ley 
Bogota, D. E., septiembre 18 de 1974-. 7 de 1970) . 

a 1as carreras administrativas, judiCial y militar" (a.rticulb 
7{ nurherales ,1 y ro. . . . 

.Poi: Ió expuesto, .quizá un· poco extenso p�r los numerosos · 
derechos' cercénadós al persuiial civil, matei-ia de .nuest1'0 
pl-'óyecto . de. ley, dejamos a vuestra ilustrada consideración . 
la apr,obacié¡_n del proyecto que colitiene prcifundbs pririci
pios dé j 1 1sticia , equidad' y legalidad. 

Honorables Senador-es, 
Francisco Yesid' Tria,na (siguen cuatro fii·mas ilegibies) . 

PRóYEé'io' DE LEY NUMERÓ s2· DÉ 1974 
. . ! . - . .. . • ' . , . ' � • . - • , , · .  ' : P?r l.a ,.cual s� e!!�ª,��é�tC.1;1. las .�ondici9_ne� y las' norm�s �a Jo las cuales los l"1úmc11J.19s pueden asociarse entre s1, ¡1ara 

Iá pi·estaciÓn di! servicios púbÜc<is. 

El Congreso de Colbinbia 
DECRETA : 

Artículo 19 Dos o más munir.ip!ós pueden asociarse entre sí' 
para. organizar conjunta.mente la prestación de servicios 
públicos· .y proéui·ar el desarrollo integrado. ct'e su región. . 

.Ai-tíci.ilo 29 Las asociaCiones de municipios pueden limitar 
SÍ.! OOjetci a Un determinado· servicio U Obra, O extenderlo a va!'iOs serviCios muÜiCipaleS. La asociaCi6n t'anibién puede 
pactarse para a.ctividades tales como la plarieación, de· 
actieúfo a las noi·mas sobi:� . �st'a materia·; financiación y . 
ejecución de. obras; y ádminis'tración de servicios públicos. · A'rt"ícuio · 39 :Las· asoCiaciones de municipios pueden tener por · objeto, . adery.1á�. _ actiyidades tales como contratación y utilización de servicios técnicos; la explotación de una cbi'a· 
a· la adouisiéión de· bienes, equioos o mateúales oara su co- . 
mún utilización o su explotación por los municipios asociados. 
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Pm ágrafo. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los e) Competencia de sus órganos directivos, y régimen in-
artículos 29 y 39, las asociaciones de municipios podrán cons- terno de administración; 

PROYECTO DE LEY NUMERO 53 DE 1974 

tituír emp.rerns de servicios públicos. f) Prccedimiento para eventuales reformas ; manera 
Artículo 49 Cada municipio podrá formar parte de va- resolver las dificultades que sobrevengan, y lo relativo a 

de por la cual se crea el Consejo Nacional de Precios y SaJa. 
su r.ios y se dictan otras disposiciones. 

·rias asociaciones que aU.endan distintos objetivos. En tal extinción, diso,'ución y liquidación, y 
caso, Jos municipios asociados no porán· prestar, separada·- g) Procedimiento para asociarse con otras asocia:3ion�s 
mente, los servicios que asuma Ja asociación. y para constituir federaciones de asociaciones de municipios. 

Sl Congreso de Colombia 

Articulo 5º Ningún municipio perderá ni compromterá su Artículo 18. Cada asociación de municipios tend1 á, por Jo 
autonomía fiscal, política o administrativa por afiliarse o menos, los siguientes érganos de dirección y :}dministración : 

DECRETA : 

pertenecer a una asociación de municipios ; sin embargo, 1 Asambl�a General de Sacies. 
teda municipio estará obligado a cumplir, los estatutos y 1 Junta Directiva emanada ele aquella. 

Artku'o 19 Créase el Consejo Nacional de Precios y Sala
rios como organismo de asesoramiento, información y de
sarrollo ele la política de pr.ecios y salarios. reglamentos de Ja .entidad y a acatar las decisiones que 1 Director Ejecutivo, elegido por la Junta. 

adopten sus directivas para el ca.bal cumplimiento de sus A1 tículo 19. Las asociaciones de municipios deberán es- Artículo 29 El Consejo esta1 á integ1ado así : 
fines. tab'.ecer y organizar su propio sistema de control fiscal, ci-

Artícuio 69 Las asociacion�s de municipios son organis- ñéndcse a las normas que tienen los municipios para esta 1 .  Por el sector público : 
mos de carácter técnico-administrat'.vo, con personería ju- blecer su propia contraloria. 
rídica y patrimonio independiente del de los municipios que Artículo 20. Las d_isposiciones sobre org·anización y funcio
las constituyen : se regirán por sus prop;os estatutos y go- namiento de los Concejos Municipales y las referentes a 
zarán de las mismas ventajas, privileg:os, exenciones y pre- los Concejales les serán aplicables, en lo pertinente, a las 
rrogativas acordadas per la ley para les municipios. Juntas Directivas de las · aso:::iacienes de municipios, y a 

a) El Ministro de Tarabajo y Seguridad Social, quien 
lo presidirá, y el Ministio de Desarrollo Económico ;  

b)  Un Senador y un Representante, elegidos por las 
respectivas corpo·raciones. · 

Artículo 79 Para cumplir con rns cbjetivos, las asocia- sus integrantes. 2 .  Por el sector laboral : 
cienes de municipios estarán facultadas para : Artículo 21 .  El ejercicio de la función de miembro de la 

a) Elaborar, adeptar e imponer la planeación intfgral de Junta Directiva de una asociación de municipios po1· parte 
la región conformada por los municipios aseciad03, de acuer- de quien es Concejal Municipal será gratuito ; pero quienes,. 
do con las normas legales existentes sobre .la materia; en tal caso, residan en lugar distinto al ) domicilio de la . 

a) Un R epresentante por cada una de las tres Con
federaciones Sindicales de Trabajadores, reconoci
dos oficialmente ; 

b) Elaborar prc;;ramas- y estudios técni·�os de !o.s se1 vicios asociación, tendrán derecho a viáticos durante los días en 
públicos de interés intermunicipal y de. las obras necesarias que haya de r¡¡unirse la Junta. . 

b) Un representante de los trabajadores oficiales y 
empleados públicos escogido por la organización sin
dical de segundo o tercer grado que afilie exclusi
vamente a esta clase rl.e servidores del Estado y que 

tuviere el mayor número de afiliados. 
para desarrollarlos en coordinación con los respe::tivos Con- Artículo 22. Esta ley regirá desde su promulgación. 
cejes Mm:licipales ; Presentado a la consideración del henorable Senado de 

c) Decidir cuáles de los s�rvicios u obras proyectadas o la República por el susc1ito Ministro de Gobierno, 
ejecutadas, deben se1· retribuidos por medio de tasas o •:3UO-
tas de reembolso por sus beneficiaries directos, y liquidar Corñelio Reyes 3 .  Por el sector empresarial : 
la cuantía y forma de pago de J os tributos corresponfüentes; Bogotá, D. E., septiembre de 1974. . 

d) Promover obras' de fomento municipal que beneficien Bogo�á, sep. 26 de 1974 Cuatro delegados esccgidos por las asociaciones res-

.. a los distintos arnciadc-s, de preffrenci a- Armellas que pue- pectivas, que representen el mayor va-lumen e im-
dan realizarse o explotarse en forma éolectiva ; Senado de la República _  secretaría General portancia de activifütdes económicas difei entes y 

e) Organizar Ja prestación intezrada de servicios públi- los distintos niveles de . capital. 
� Señor Presidente : 

cos de los municipios afilia.dos, Y ejecutar las obras nece- · Parágrafo 19 Los anteriores cargos serán ad honorem. 
sai ias para su ' adecuado funcionamiento ; Con el objeto de que usted pro:;eda a repa.rtir el proyecto 

fJ Prestar asesoría técnica, administrativa. y jurídica a de ley número 52 de 1974 "por Ja cual se establecen las con- Parágrafo 2º Cada uno de los miembros del Consejo ten-
los distintos municipios asociados que la requieran ; diciones Y las normas baje las cuales Ios municipios pueden drá un sup'ente personal. 

g) Elaborar, adoptar y ejecutar su propio presupuesto; asociar.se en tre sí, para la prestación ele servicios públicos", Artículo 49 Son funciones especialel5 del consejo de . Pre-
hl  Ejecutar las obi as proyectadas y controla.r su eficien- me permito pasar al Despacho el ·expediente de la mencio- cies y Salarios: 

te realización ; nada iniciativa. la oue fue presentada en la sesión plenaria aJ Asesorar al Gobierno_ Nacional recomendándole las 
· i) coordinar, mediante planos reguladores, el desarrollo del dia 25 de septiembre de 1974, por el sefi.or Ministro de medidas que considere indispensables para desarrollar una 

urbano de los municipios asociados ; Gobierno do::tor C.ornelio Reyes. La materia de que trata el política de c1 ecimiento e·canómico con · equilibrio social en 
j.) Celebrar contratos y negociar los empréstitos necesa- anterior proyecto de ley ·es de la. competencia de la Comí- materia de precies y salarios, para lo cual deberá tener en 

ries para el cumplimi,.ento adecuado de sus fines, y sión I Constitucional Permal1cnte. cuenta las condiciones de vida y de trabajo reales existen-
k) Las demás que les asignen la ley o las ordenanzas. Amaury Guerrero fes en el pa1s, en su rela.ción con el costo de vida, precios 
Artículo 89 Los planes y proyectos q"l.1e adopte una asocia- Secretario General de los artículos de primera necesidad, condiciones y ten-

ción ,de municipios, se censiderarán para todes los efectos Presidencia del Senado de la República dencias del mercado y del empleo, pa1 ticipación del sector 
legales, como de utilidad pública y beneficio ccmún, siendo laboral en la utilidad social, estado financiero empresarial, 
susceptibles de. la contribución de valorización y del proce- Septiembre 26 de 1974 condicicnes para mayor productividad y demás circunstan-

- dimiento de expropiación conforme a los preceptos legales D f . id d -
1 . f . 0 d 1 50 . t _ . d · I 

cias relacionados con el bienestar general de los t1�abajado-
correspondientés. - . e . �on 01?1 a con e m oun _ e a '  �er e  ana ese p01 res Y empleados ; . 

Artículo 99 Las asociaciones de municipios deberán co- i eparti�o e� proyecto de ley de la referencia a 1:1' Comisión · . 
ordinar sus planes y programas con los planes generales ; I c.onstituc10

.
1:ia1 Permanente, para la cual se haran las ano- b) Determmar Y revisar periódicamente, en la forma y 

1 tac1ones de ugor y se enviará el mencionado proyecto a la té�·minos seflalados en la ley y el reglamento, los salarios 
del país, especialmente con los organismos de planeación 1 _ t N . 1 mmimos de los empleados y tra'"'aj"ador·es y los pr·ec1·0s n1a· _ 

l. d mpren a aciana para �u publicación en los Anales del •· 
nacional y departamental, para evitar dup 1ci ad de la- C ximos de los artículos de primera necesidad ; . 
bores y obtener el máximo beneficio de los recursos natu- ongreso. 
rales ·de la rEgiín. Cúmplase. c) Acorda.r, convenir · o con�ertar las medidas sobre polí-

Artículo 10. La distribución de las aguas de uso público tica. de precios Y salarios que, propuestas por el O'Obierno 
Nacional, considere convenientes ; 0 

deberá consultarse, por parte del organismo competente, con El Presidente, d 
la asociación de municipios,. cuando tal distribución a,fecte Julio César Turbay Ayala. ) Mantener informada ª la opinión pública nacional so-
a uno o varios de los municipios asociados. El Secretario, bre el gire de la economía en ma.tei ia de precios, salarios Y 

Artículo 11.  Cada asociación de municipios, ciñéndose a Amaury Guerreo productividad. 
su propia organización estatutaria, podrá administrar y dis- Artículo 59 En su primera sesión el Consejo' Nacional 
poner de su patrimonio integrado por : EXPOSICION DE MOTIVOS de Precios Y Salarios elegirá un Comité Ejecutivo, integrado 

a) Los bienes, auxilios, rentas, participaciones, situados . ¡ p�r 1;1n delegado de cada uno de los Ministros, Corporaciones 
fiscales o contribuciones que le cedan o participen . total Honorables Senadores : Pub�i�as Y Sºectores r�p�·esentad_os en �l. , , . 
o- parcialmente, la nación, los departamentos " los munici- Tengo el agrado de presentar a la consideración d·el ho- 1 _ Ai ticulo 6 · El _ Gobieino. Nacienal _ reg ?mentara �as fun-
pios y los es�ablecimientos públicos descentralizados; nora ble Senado este proyecto· de ley "por Ja cual se regla- cwnes . del_ Con�ejo de Precws Y Salanos Y establecera las del 

b) Las donaciones, legados o suministros gTa.tuitos, de  mentan las Asociaciones de Municip'.os", como una iniciati- Comi�e Ejec�tJvo. . . . . . 
cualquier índole, que le hagan las instituciones privadas o va del Gobie.mo N�-.:iona'' · que aspira ·a darle desarrqllo a la , . _A�ticulo 7 : . El �c:nseJo Na_cional _de Pi:ecios � Salan�s :;tl 
personas particulaTes ;  ' reforma constitucional de 19S8 (artículo 198, correspondien- fijar el salauo mmim? podra ha�erlo por sectoi es econom1-

c) El pro elucido de las tarifas de sus servicios, de las so- te al artículo 63 del Acto Legislativo número 1 1 ) .  cos ? .Pº,1' zo�ms _0 re��ones_ �eogr�fica�. . . 
bretasas que le autorice la ley, y de los gravámenes o con- Dentro del espíritu de la norma constitucional, el Gobier- A� tic u.o 8 · }1 estara men�o . ejecutivo, por .la d1ferenc1� 
tribuciones que cobre por valorización ; no desea dotar a los municipios del país, de mecanismos que entr e el salauo º

. 
s�eld<: . mmimo Y e! .. meno1 que _se esta 

d) Los demás bienes que adquiera como persona jurídica hagan más efectivo el rendimiento de los bienes y re:3ursos devengando, la .. �er tific�cion, act� de ".IS!ta o _cualq�1.�r otro 
y los ingresos que obtenga por cua'quier otro concepto. de que disponen, mediante sistemas de cooperación e inte- do.c�m:�.to emiti?o 1?01 los func;mmnos de mspec�10n del 

Artículo 12. Los bienes y, en general, los r·ecursos de las gración de obras o prestación de servicios intermunicipales, MmisLn_o del Ti ab�_JO, de los ?uales se deduzca cla� amente 
asociaciones de municipios solo podrán destinarse a Ja crea- evitando la dispersión de esfuerzos o las duplicaciones in- 1ª.0

cuantia_ del salauo q1!-e _esta pagando la respectiva em-
ción, mejora y sostenimiento de sus servicios, y a obras de necesarias. PI �sa,_ entidad ? esta.blec1m1ento. . . 
interés colectivo. La responsabilidad, de los municipios, es- Bien discutido ha sido dentro de nuestro medio político Articul? 99 Nmgun'.1 _empresa P?dra trasladar a los prec10s 
tará limitada a los respectivos aportes patrimoniales de !'os y en los sector.es de la planeación económica la necesidad de de sus bi�nes 0 seivicws: ª partu· ?el 19 de enero de 1975, 
municipios socios. convertir al municipio en una entidad del Estado. que fun- los mayores cos�os labornl�s q:i-ie r esulten de

_ 
l:;t 

.
le:. Con-

Artículo 13. Facúltase a las Asambleas Departamentales cione como una auténtica empresa de desarro:Io. El muni- venci?nes Colect�va8 d.� �aba¡o Y L�u?os At bltraks . .  
y a los Concejos Municipales para aue .cedan, en todo o en cipio debe ser un elemento esencial en la modernización de _Ai ticulo 10· Sm pe!jU!CIO de 10 pr evisto en el art1cu!o 
pa.rte, bienes o rentas propias en favor de las asociacioñes nuestra sociedad. El proyecto identifica los objetivos de las pi eceden�e, cuando

. 
los c��tos lab?rales s�an del 25% o mas 

de municipios que operen dentro de su jurisdicción. a<>ociaciones de municipios, su naturaleza ·y caracteres jurí- del valor de 1ª. pr nd�ccwn, s�gun yi ec_io de vent�, ?_ los 

Artículo 14. En principio, es po�esta.tivo de los municipios 
asociarse o no, para los efectos de que trata Esta. ·ley; pero 
las Asambleas Departamentales, por iniciativa de los res
pectivos Gobernador·es podrán hacer obligatoria - para - al
guno o algunos distritos, asociarse o vincularse a una aso
é:iación ya. constituida, cuando Ja. más eficiente y econóihica 
prestación de los servicios públicos lo requieran. _ 

Artículo 15. Los a.lcaldes de los municipio.s aso::iados, pre
via auterización del Concejo Municipal, suscribirán el do-::u
mento de constitución de la ascc;a:3ión y" adoptarán en el 
mismo los estatutos pa1 a su funcionamiento de acuerdo 
a las normas previstas en la presente · 1ey. -

Artículo 16. Al convenirse una asociá.ción de municipios, 
éstos determinarán su organización y la forma de adminis
tra �ión de sus bi·enes y servicios, y etorg:nán representación 
igualitaria a todos los afiliados en los organismos corres
pondientes. 

Artículo 17. Los estatutos de .cadf\. asociación de munici
pios, deberán .Precisar, cuando menos : .  

dices . determina sus funciones generales Y los elementos n_uevos Y . mayores ces.os. lab01 ale� nnpl!quen una mcmen
que Integran su patrimonio y recursos; el procedimiento · cia s�peno�·- al

. 
2% d� dicho pre�10: tal :,�cremento d� los 

para constituir la asociación ; su foi'ma de administración costo� po.�ra tlas.ladarse ª los pi ecws, .P-1 0 s_olo mediante 
En la que se contempla una participación equitativa de los a�to11zac1on y! evia _Y e�l?resa del Consejo Nac10nal de �re
municipios miembros y el contenido básico que deben con- c1cs y Sala�10�, y .ª par tir . de la fecha y con las modal1da-
tener sus estatutos. - des q_ue , senale dicha entidad. . _ . 

La nueva figura ·urídica de la aso�iación intermunici al ;Articu 0 1 1 · En el caso de que por cualqmer causa d1_s-
que se propone, fij� su radio de acción con una ' reglam�n� mmuyeren l?s. costos empresa1:ia1es, tales valores ac_r_eceran 
tación amplia que permite distintas modalidades de asocia- al -sa ano bas1co ?e los . trabajadores . en la pro�orc10n ,que . 
ción, según las circunstancias de cada caso. senalare ·el Consejo �aCJcnal de Prec_1os y Sal_an?s, te_men-

Consideramos que la. conversión de este proyecto, en ley do e1� c,ue1:ita que ?1cha transfe
_
rencia Y s� mc1dei:1cHt en 

de la República. responde a una veidadera urgencia en la. las pr e_s .a�ion�� sociales no super an la cant1�a? eqmvalente 
vida administrativa na:3ional. a la'. ?1sm111uc10n result.ante en los cost?s ong1�ales.. . 

El cuerpo parlaméntario, que es consciente de los difíci- A1 t1culo 12. Las _ empresa� que, a partir del 1 . de julio de  
les problemas y de  las carencias en que viven las loºalida- 1974,_ o en el fu�mo,  Jrnb1ei �� aumenta90 o aumentaren los 
des colembianas, sabrá valc,rar la importancia que ;a im- prec10� de lo

.
� bienes o 

.
�erv1c10s que S·e.i2�le el reglamento, o 

plícita· en el articulado de esta propuesta del Gobierno. Es- hU�·.ieren _va� iado 0 van�ren s�s condi�rnnes . ele venta, ?e
toy seguro de aue su juicio acertado,· como ia ·experiencia y berar: avisarlo '.1-� s;ansejo Nacwnal de Prec'.os Y Salanos, 
el aporte intelectual que habrán de ofrecer en su discu- denti o de los teumnos y en la forma que disponga el go-

. · ·t · · d t ¡ t 
· 

· · b1e1no. s10n, perm1 ira o ar a sec or publico no de una herra- . - . . . .  
aJ Qué municipios la forman, nomlJl e, domicilio

c.ión de la asociación ; 
mienta de trabajo más, sino de un estatuto de gran trascen- Arc1culo 1�. Las empresas . 9-ue n_1cumpl!eren 

_ _ 
las pr�y1sio-

y direc- dencia para la vida municipal. 
· nes ?e la pr esen_te ley estaran su¡etas a la g� a,duac10n de , 

_ sanciones que senale el reglamento, las cuales 1ran desde la 
b) Qué servicios públicos ccnstituyen su ebj.eto ;  
e 1 Los aportes d e  Jos municipies asociados, y los demás 

bienes que integran su patrimonio ;  
d) Por cuánto ti�mpo s e  pacta l a  asociación ; 

Honorab�es Senadores. simple multa ccnvertible en arresto, hasta la clausura de-
Cornelio Reyes finitiva o temporal de la empresa, entidad o establecimien-

Ministro de Gobierno to, según Ja gravedad de la falta. • 

Bogotá, D. E., septiembre ele 1974. Ar�ículo 14. La ·presente Ley rige desde su sanción. 

j 

. ·-



ANALES DEL CONGRESO Miércoles 2 de octubre de 1 97 4 

Presentado a la consideración del honorable Senado de la proyecto es de la competencia de la Comisión II Constitu- EXPOSI.CION DE MOTIVOS 
Repúbli�a por i1os susc1,itcs E:enád011es, 'Cion·a1 Permanente. 

:Jorge \l�adeo Lozano, ·Da·l'id Aljure, ·Franuisco Yesid T.ria
na, 'Esf.ariislao Pusaila V•élez. 

A:maury ·Guerrero. :A1 ·vdtarse -el acto 1:egis1afivo número 1 ·d·e 1968 el Congre·Secretaiio ·"General. so ·proceéli_ó c·on ·el 'Cliterio ·de ·otorgar a:! :Jefe ·del Estado Ja 
sup1·ema ·dirección 'de los Estableeim"ientos Púl:i!icos NacioP.1,esiden·éia del 'Senado de la iR.epública. 1 - Bogotá, sep- n:ales y 'Depál'tamentlos :Adm'inis'ti·ativos, ·como ine·dio de ce1)-tiem'bre 27 de 1'974. ti'alizar y ·co01·dinar el füncionamtento ·de la 'vida económica 
y ·administrativa del país. 'La ·prciliferación de institutos desDe conformidad con el informe de la Secretaría dese por · centralizados y depa1·tamentos ·a·dminiStrativos - ·como conserepaitido -el •proyecto de ley número 54 de 'l.�74 "·por el cual cuencía de ta mt:i!tiplicadór1 ·acelerada ·de las 'fUnCiones del Honorables Senadores : se honra la memoria del distinguido Jurista doétor José gtibierno, y de 1a expansión del apárato estatal, exigfa del 

·La política de precies y salal'ios del Estado colombia.no Hernández Arb"eláez", ª la Comisión lI Con°st':tuciona1, para c·onstituyente ·medidas encaminadas a evitar ·que ·cada nue-
ha'bia sido" ejecutada. "d"e ·mane1<a descoardinada por .subor- la cual ·Se •haTán -las anotaciones ·de Tigor Y se envill.r-á ·el vo ·oi"ganismo funcim1ara eorno el1tidad a)Jai'te, sin sufi
ga-nismos dependient-es de MlniSterios diferentes, .a] de be- mencionado proyecto ·a la Imprenta Nacional para su .pu- ciente conexrón ·con la política ·g·eneral ·de la administrac1ón. bli'cación en los Anales del 'Con"'reso. U · ·a d .d · f" · d 

: Bogotá, ·B. E., :sept�embre de -1974. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

sarrol1o y al de Tra'bajo. ... na neces1 a e armorim y e icac1a ·en la activi ad oficial 
Jamás basta ahora se habían .propuesto, coma .10 está explica, pues; ·1a determinación de otorgar al 'Freside·nte de 

haciendo el gobierno a nivel de .medidas ·ejecutivas, y m.os-
. 

El 'PreSiden:te, lá '.República ·1a facultad ·de n·ombrar y ·remover libremente 
otros con ·este _proyecte- de ley en el orden de - las medidas Julio César Turbay Ayafa. tanto a !os Direct:ires de los Departamentos Adniinistrati-
leg'isla:ti:va.s, un esquema diferente de p1 ocedimientos . uni- vos coli1o a los Directores ·de 'los Éstablecimíentos Públicos 
tarios, 'una estrateg: a  nueva cuánto a precios y ·sala.rios. El Secretario General, Nacionales. 

El antiguo Consej o  Nacfonal de Salaries es sustituido en Amaury ·Guerrero. El ·constituyente pretermitió, sin embargo, el ·estudio de la 
proy?.cto por e1 'Ccnsejo Naciona.1 de Precfos y .·salarios, in-

E'.XPOS'ICION DE MOTIVOS situación que_la reforma le creaba a· 1a Universidad Nacio-
tc:gra·do por delegados o represent antes de los tres sectores n·a1, cuya autonomía es lina de las conquistas fundamenta-
interesa:dcs en los asuntos sobre precios y salarios, a sa- Honornbles ·Senadores : les de "la democracia colombiana. Las actas no revelan el 
ber: el sector .Público, el laboral y el empresarial. propós'ito especifico y concreto de eliminm· la iutonomía uni-

En el ·p1·oyeáo :se da. vida a l a  estr echa .relación que debe Es un deber de la Nación, honrar la .memoria de aquellos versitari a ;  más 'bien pai"ece que la ·disposición correspon-
existir entre esos ·dos fenómenos económicos al concentrarse ciudadanos que se han destacado en e1 campo de la ciencia di'ente se hubiera redactado bajo ·1a inspiración de una ne
la ccmpet::nda para trazar la p olftica oficial en ·Un solo or- jurídica ·y han ·contribuido a ena1tccer sus disciplinas. cesidad política y económica que oscureció mome'ritanea
ganü:mo· denominado Consejo ri<acional de Precios y Sala- · El pr.oyecto de _ley puesto a v.uestra consideración tiene mente los aspeétos relacionados con la ·organización de la 
rios, t(ue .sustituye íntegramente al antiguG .Consejo -Nacional los Siguie1ites ántecedentes : Universidad: De esta mane·ra la api"bbación del ordinal pri-
de Sa'la:rios, y a la 'Superintendencia l'racional de .Precios en 19 El "ilustre Jurista doctor José Hernándrn Arbeláez nació mero ·del artículo ·41 de la reforma cbnstitUcional, se p1·o-
algunas de sus funciones. . en Bogotá, en el afio de 1902. Sus estudios- ,prim.arios y de dujo sin que hubiese debate alguno sobre materia de tanta · Se otorga .poder adquisitivo rea1 al sala.rio , al .evitar que bachillerato fueron 'in1ciados Y terminados ·en ·el ·Colegio ·san im)Joltanci:a :y magnitud. La autonomía 'de la Universidad se 
se realic,"n .  traslados a los precios de nuevos cestos labo1!a- Ignacio · ·de Medellín. La carrera universitaria 'la llevó a eliminó pues, en "forma que ·no interpreta la voluntad de 1a 
les :01:igina.dos ·en la ·convención o ·en 1a ley, en l a  medida cabo en la Universidad Nacional, ·donde se recibió como Nación ln las ·cml'veniencias de nuestro máximo instituto su
en que .]os cGstós 1abc-raies, actuales y totales, no superen A'bogado con 1a'tesis intitulada "Circulación Monetaria eú .  perior de cultura. 
el va.ic.r de la .p1<oducción a ·precios de ventas. Si acaso lo Coiorr.ibi_a." , en -la qu� se trata·n aspectos j_urídico3 Y económi- Las rázones expuestas nos mueve11 a · s·olicitar de Jos ho
superan, e.l prc·yecte> perm·ite "el traslado ·de los nuevos cos- cos de -dicha matena . . Por más de_ 30 anos fue prof�sor de nbrables Senadores su ·vot:::i 'favorable al acto legislativo prb
tos :laborales sie1npre y :cual'ldo e;¡cedan ·el 2% con respecto Der�cho Roman_o, C_1v1! y Comercial en _ I�s Umvers1dacl�s : puesto que ·exceptúa a ·'.la Universidad del tratam1ento ge
a :los coS:tos . or1gíhales. ·con Ia-s 'disposiciones ·del proyectG Na?-10na:l, Cole!510 Mayor de Nuestra Sen?ra 'del . Rosa_no, neral fijado ·por 'el artículo 1'20 de 1a -constitución para los 
s_e :p1 o'cma un :crecimientG eoonó1'11ic·o cop estabi:lida:d ·social Umvers:dad L:bre, Exte;rnado de Colombia. Además, fue Esta'blecimientos 'Públicos Nacionales. 
a-1 •eslab\:cerse la pasibilidad ct·e un ·ptevlo conci=rto o a.cuer- Decal'lo de la Facultad ·de Derecho ·de 1a Universidad Na
do -ct·e empresai ias, 'tra-bajacrores y Estado respecto de Iq sus- cional, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia ·en dos 
tancial de la política ·d0 pre�ios y sa!a1'ios, y al crearse 'ba.- ocasiones Y Presidente de esta Corporación ·en los años 1959 
rr-eras de ·CGntención ·a 1os ·ex ceses ·empresariales .relaciona� y 1965. Ha·llábase désempefiando ·este iinp01'tante cargo ·cuan- . 
dos con la libertad de precios ·que, autoúza 'o subrepticia- do la muerte sorprendió a tan insig·ne valor humano 'en . 
merite , haibían estado eJecuta;ndc. '.El sistema ·que se adopta dicho afio. . . 
perinfte Ugualmente -u.n ))eneftci o social automático ·en ma- 29 La tradición jurídica 'del pa:ís y ·el respeto por el es"tádo 
tei'ia de salarios eh aq'U"1los casos ·en los ·cuaies ·haya dis- ele derecho obligan a rendir homenaje a quienes ·dedicaron · 
mi'nu:ción ·de ·costos po·r 'cualquier razón. su vida ·ejempla·r al impe1;io ·del derecho, la enseñanza de 

Julio Cé�ar Turb'.:ly Ayala, · Carlos Holmes Trujillo. 

Bogotá, D. E., septiembre 2'1 de 1974. 

·PR(i)�CTQ !DE ACT0 iLEGiSLATIVO :NUME•RQ 13 
DE -1974. 

Todo esto desarrolla los principios constitucionaies ·de la la juventud Y la magistra-tura, ·con la devoción de un ve1·
intervención del Estado .en ·la ·erronomía priv'ada con Iines dadero maestro, ·como lo fue ·el ·doctor José Hernández :Ai·
socii'es y el de que :1a ,propi'edad· ·deoe 'cumplir ·una funcióe be1á:ez. 
sociaL , .39 'Teniendo ·en · cuenta 'lo ·expuesto, solici'to ·del honorable 

:sobre fá:C:ultadcs <eXititaord-imfrias .a;! P·resiilente ·Üe la. 
República. 

.El .proyecto -incl1c1ye -Hna r·�·glamentación s0bre centrales C0ngres0 de 'la Repúb!lca se expida 'la Iey conten'.da ·eri -el 
de estado .a ,}os p1.ecios y 'S:>Ja.1,ios; S'.obl'e todo respec'to a proyecto, anexa.

, 

JEl Gongres0 ·de 'Colombia 

aq¡,¡ellos, .]os ·cual.ts debe11ám autor.izarse ;previamente ;por el 
donse�o .Nadonál de Precios y ·Saila·rias.; también se esta
blecen. .canga.s de información ·de •p11ecios ·en ·cabeza de los 
emp1iesarics y sanci0J1les drásticas p or ·el incumplimi-snto 
de .las normas. reguladoms. 

-En f.in, el sistema ,propuesto asegura .Ja ·elastiéi'dau y· efec-
tiv·idad de una, política de ·,precios y salarios coherente, ·es
timulando la prnductividad, en .Ja .medida en que aumente 
el poder ,adquisitivo de la ;pablación. 

Presentado a ·consideración ·del honorable Se11ado ·a.e la 
Repúb :íca por ios honera-bles Eenadores, 

Jol'ge 'Tadeo Lozano, David Aljure, ·Francisco Yesi'd ·Tña·-
na, •Estanislao Posada Vélez. 

Bogolá, D. E., .sept:embre, de 1'974 

De los sefiores Sena
.
dores, atentamente. 

D1ego Uribe Var:ga:s. 

P·:ROYil:Cí'O 'BE ACT() LEGISLATIVO NUMERO 12 . .  
DE 19.74 

"por el ·c'Ual se 'reforma 'el artículo f20 ·de la 'Constitudón 
N a:cional ". 

.El 'Congreso de :colonfüia 

D'ECR·ETA : 

DECRETA :  
,A�1:fou1o •19 ·EI Qong.reso podrá .en -todo tiempCl y a m1ma

tiva 1propia, ·derogar, mod:ifica.r 'º adicionar, si'n limitació!1 de 
mater.ia:s, los ·dec1,et0s ·qne dfote el -Presidente ·de la Repú
blica en ·e1ercicio de las facultades ex\raordina1ias. previstas 
en ·el Hume11.al -12 del a.¡·tículo 76 de ·]a Constitución. Dicllas 
facultades 'f.ólo <poctrán _:e"jer-ccr una vez pai'a ·cada ma-tel"la 
dentro •del . período ·Sel'\aiado ·en la :ley. 

·Presentado a :la :consideración ·del ·Congreso por el susc1'i·to Sepadar ipor la :Ci'1'CU!1Scrtpción Ele.ctaral :de ·.oim:dil'1a
mairca. 

Bogotá, septiembre 26 de il.9174. 
Senado ·de 1a <Repú!Jlica. •Sec1'etaría. Geuteral. 
'Señor P.residen:te : 

· . . · ·G0n :el ol1l)eto rde rq11e usted pro·eéc'la a .repai'ti.r el pl'oyedJo 

P·R0YECT.0 DE U.:Y NUMERO 54 DE 1974 

pnr el ·cual -se ·honra '1a memoria Clel 'distinguido 
'doctor losé Hernandez Arbe"Iiiez. 

l_¡:l Congreso de Colombia 
Dl!JCR:ETA : 

Ai.;tículo . . . .  El . <;>rdi·��l 19 del a1<tíeulo 120 de Ia -Constitueión · 1 d�. ao�o legilslalti_:¡ro -núineró 1;in� ·"·�obre _ f.acul,ta:d
_
es extrn01--

Nac10nal, .quedai.a asi-. dmana'S ·a1 P-1•cs11'.lel'1te de :ia -RepubI1ca", 1ne ;per.m-1t0 ¡�asa:r ·a'I. 
,1° Nombi·ai· y separar lib1'emente .Jos. 'Ministros del Des- 1 despa01.t:::i -el ·expcdier:te 'de la .:ine11ciona'da -iniciativa, la que 

Jnris
'
ta 

p��l10, los Jefes ·de .:r:>epairtamentos �d:ninistra�iv�s y Jos fue presentad� en la s�sión .pleim-i'ia del '.d.ia �5 ·de ·septiem
. �n ectores o Gerer;tes de los �s�ablecnment_os P_ublicos �a- ¡ b11e :d

. 
e -T97. 4, pcr ·el hbno

. 
rable Sena·clor El�nque ipa

. 
rda .Parra. 

c10nales se except4a de este reg1men la Umvers1dacl Nac10- La materia de que trata el anterior proyecto de acto .]egis-1 nal de Colombia, cu-yo rectoi'. -sel'á nombrado ·en la forma lativa e·s ·cte la oómpete.iic'ia de 1a .oomisrón :r. Canstitucional 
que determil':ie la ley. ¡ Ferroanente. 

ArtícHlo 19 ·La Nación e11a·lte'ce los .méi:itos del ilust1,e 
Ju1'ista ·doctor José Hernández ATbeláez .y .señala su vida 
cerno .ejemplo de :patriotismo, ·culto y consagración a'l Dere
cha. 

A�·tículo ·29 -como :homenaje a Ja .mem·o1'Ía del dactJor José 
Hernández Arbeláez, la Nación dispond1 .. á Jla ·CJolocación de 
un retrato al óleo en una de las sailas de .]a Corte Suprema 
de Justicia. 

A1'tícU:10 39 El M1n"iste1:io .de Justicia editará las .pr.incipa
les contribuci'on:es 'al d·esa:i.,ro11o de la c:encia del De1,echo 
esc1'itas 'po1· ·tan ilustre Jmísconsulto. 

Artículo 49 Esta ley ri'ge .a partir del momenbo de su 
publicación. 

Da:da en 'Bogotá, a . . . de 

senado ·de la Repúbli'ca 

Sefior Presidente : 

Diego Uribe Vargas. 

Bogotá, septiembre 26 de 1974. 

Secretaría Genera•I. 

Preseütadb .a .]a consideración ele! honomble Senacl·o de .!a 
Re]Júbliéa ,por los .suscritos Senadores .por la Gircunsci'ipción 
Électoral ele Cundinamarca y Valle del Cauca. 

Juíio César T.urbay i\yala, Caflos Holmes ·Trujillo. 
Bogotá, 'D. E., se:ptiembre ·24 :ele 1974. 

Ahláu:i·y Guene:ro, Secrétaff0 :General 
-Presidencia del Sei'}adb d·e la Repúblita. Bogota, D. E., 

se¡::¡tre;_mlwe 26 ·de {974. 
De ·conf01,111iclad con ·er info1,me 'de .1a SecYetaria dése por 

repm·:tido el proyecto- .tle acto legislativ0 de Ja l'e'feren'cia a 
.Bogotá, septiembre 26 de 1974. 
·se.nado de la República . Secretaría Gen·e1,al. 

°\' 

Señor Pres'iderite : 

. la ·camisión I 'Cons1lituciot1au Perinane.nte ·para fa c·ua.l se 
ha·rán fas an:otaCiones ltle ri'gór y .se env-ia11á re.1 ,m·e::icianado 
praye·cto oa la I•mpren·ta JNa'ciorta!J. pa·l'ª su publtcaC:ió11 ·en 'les 
An:a:lcs ·dci C�mgt·eso. 

Con el objeto ·de que usted proceda ·a .repartir el :proyecto 
de acto legisla-tiva número· 13174 "por el cual se .reforma el Cúmplase. · 
articulo 120 ·de la CanstituOión Naciana-1", me ;pe1,mitb ;pasar. 
al despacha el ·expediente de la mencfonada .inicfativa, ;}a 
que f.ue presentada ·en .la ·sesiün ;plenaria -del día 25 Gle sep
tiembre de 1974, por los J:raaornbles Senadores ,J'U'lio ·.césar 
Turbay Ayala y Cados Holmes Trujillo. La :materia de que 
·trata el ·al�ter-ior proyecto de acto ,legislativo es 1de ;]a .com
petencia de la Comisión l ·ConstitúcionaJ Permainente. 

1Tulfo Oésar ·:purbay .íi1•aila. 
-El -Secretario, Amalli.ry ··Guerrero 

EXPOSICION DE MGII'IVOS 
Amaury Guerrero, .Secretario General. · Presidencia del Senado de la República. Bogotá, septiem- Honorables Senadores : . 

bre éle i:97;i. La institución de las facultades extraordinarias fue intro-
De �on'Ió1'm'idad con el i.n°foi:n:e �� la Secreta.ría dé.se ,por 1 ducid_i: en la Carta de 1886 con requisitos .ae pYecisiótJ. y tem-

. J:epart1do el proyecto de acto leg1slat1vo de la referencia a la 1 pornhtla:d 1pa!l:a 'casos .excepcionales, cuando la necesidad lo 
c01n:isión I_ C:mstft'u?iona1 Pertna?ez:·ue, para {_o c;ua1 ·se harán 1 exija o las co_nveniencias .p�bli?as lo aconsejen. Pero .no obs
las .a,notac1ones de ·ng·or 'y -se e11v1ara el menmonado proyecto , tante la clandad ele los termmos de la norma constitucio
a la Lh1pl'en'ta NacioJ1l'al, para ·su publicacfo11 en -los Ana'les !'ial, -al paso del tiempo, Ios ;gobiernes se han 1clo volviendo 
del Dongreso. · más e:xig·e·ntes para solicltarlas y los congresos más dadivo-Con el objeto de que usted pro'.:eda a repa1:tir el proyecto 

de Iey número 54 'de l9'7;i "por el cual s-e hortra la memoria 
del distinguido Jurista doctor . José Hernández Arbe!áez", . 
me permito pasar al despacho el expediente éle la ·mencio
nada iñicfativa, la ·que .fue :presentada en la sesión plen:p"ia 
del día 26 de septiembre de 1974, por el honorable Senador 
Diego Uribe v;argas, la materia de que trata ·el ·anteriar 

·:cúm¡::¡lase. 
sos para otorgarlas. . 

El :Presidente, Julio César Turbay Ayala. 

Comentando su «!canee, don José Maria ·Samper dijo en 
, su Derecho • .  Público interno de Co1om.bia : "Tampoco es ad-

11/riSfüle '.que el Congreso, a 'título •de conceder ··al ·Poder e:ie
cutiva facultades extiraordin·ai'ias, .le de-legue sus prapias 

El Secretario, Amaury Guerrero atribuciones. Ning;una disposición constitucional au'toriza se-
' . ) ' J ..

. ' 1 � ' '  1 : ' . • 1.. 
• . .

. ·

. 
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mejante abuso". Sin embargo, aunque e l  te":t? de la . disp?
sición sigue siendo el mismo de 1886, la prec1s1ón ha 1do di
luyéndose en la vaguedad y la limitación temporal se ha 
desdibujado con interpretaciones habilidosas. De esta ma
nera ha ido trasladándose al Ejecutivo, por parcelas cada 
vez más amplias y trascendentales, la competencia legisla
tiva. y esta situación, de suyo irregular e injurídica, vino 
a agravarse extraordinariamente con la restricción de facul
tades al Congreso consignada en la reforma de 1968. 

De conformidad con el artículo 79 de la Constitución el 
Congreso carece de iniciativa en cuanto a las leyes relativas 
a Jos planes y programas de desarrollo económico y social, 
o los de obras públicas que hayan ele emprenderse o conti
nuar, a la determinación de recursos . e  inversiones para eje
cutarlos y a las medidas necesarias para impulsar su cum
plimiento ; E:n cuanto a las que versen sobre las normas or
gánicas del Presupuesto Nacional ; . e:i cu3:1_1to a l'.3-s que de
terminen Ja estructura de la adm1mstrac1on nac10nal Y los 
que fijen las escalas de remuneración ?º.rrespondientes a las 
distintas categorías de empleos y el reg1men de sus presta
ciones sociales ; en cuanto a las que dictan normas regula
doras de la conducta del Gobierno en la organización del 
crédito público, en el reconocimiento �e la deuda 

_
na?ional 

y arreglo de su servicio, en la· reguJac10n del _carr:�10 mter
n acional y ele! comercio exterior, en la mod1f1c'.1c10n de l?s 
aranceles tarifas y demás disposiciones concermentes al re
gimen de

' 
aduanas ; en cuanto a las que decreten inversiones 

públicas o privadas, ordenen participaciones en las re::i�as 
nacionales o transferencias de las mismas, creen serv1c10s. a cargo de Ja Nación o los traspasen a ésta, autoricen apor
tes o suscripciones del Estado a empresas industriáles y co
merciales y las que decreten exenciones de impuestos, con
tribuciones o tasas nacionales, con excepción de las refe
rentes a e�enciones personales del impuesto sobre la renta 
o complementarios. Es decir, que el órgano legislativo no 
puede tocar sino a solicitud y por voluntad exclusiva del 
gobierno, lo� aspectos funda�entales de !� !egisla?ión 

.
eco

nómica, social, de obras públlcas, de adm1111straclon publi
ca tributaria o financiera del Estado, y que, en tales ma
te;ias, que son casi todas las de su natural coml?etencla, sólo 
puede modificar o negar las propuestas del gobierno cuando 
éste las hace. 

Ahora bien : ¿ qué ocurre frente a tan decisivos ramos de 
la legislación con las facultades extraordinarias? Que el 
congreso delega temporalmente la precaria facultlld que le 
resta de modificar o negar, a nombre de la soberama que re
presenta, las iniciativas del gobierno, para que éste - legisl_e, 
una dos o diez veces dentro del lapso acordado, pero sm 
der�cho a revisar, modificar o derogar las normas así expe
didas, con lo cual se transmite de manera absoluta la com-

. petencia legislativa al órgano ejecutivo. Si éste desborda 
el marco preciso de las facultades que le han sido otorgadas, 
o si en uso de ellas expide disposiciones que el Congreso no 
hubiera aprobado o hubiera modificado por considerar in
convenientes nada puede hacer al respecto la rama legisla
tiva que oto�gó las facultades porque quedó despos�ída 

.
de 

la única potestad que al respecto le queda en Ja Const1tuclon. 
A remediar, siquiera sea en parte, tan absurdas e inju

va,. sólo subsisten para . la sociedad los recursos j urisdiccio
nales, no siempre expeditos y operantes para restablecer el 
derecho objetivo y siempre impotentes para modificar, ate
nuar o evitar la inconveniencia de las normas dictadas por 
el Gobierno. A lo cual debe agregarse que, con el sistema 
puesto en boga por la anterior administración ele sucesivos 
e interminables decretos, se cambian o sustituyen las dispo
siciones que han sido materia de una demanda, convirtiendo 
en rey de burlas el órgano jurisdiccional y haciendo impo
sibles, nugatorios e irritas sus fallos, doctrinas y decisi?1'.es. 

A remediar, siquiera sea en parte, tan absurdos e 111JU
rídicas situaciones, tiende el proyecto de acto legislativo que, 
con todo respeto, someto a la consideración del Congreso. 
En él se establece, en primer término, que si bien éste de
lega temporalmente Ja facultad precaria que le dejó la re
forma de 1968, puede ejercerla, porque la recupera, con res
pecto a las medidas tomadas en ejercicio de las facultades 
que él otorgó, con total libertad, como ocurre en el caso de 
los decretos a que se refiere el artículo 122 de la Consti
tución. 

Y para evitar Ja. incertidumbre jurídica y l a  práctica anu
lación de los recursos jurisdiccionales con la inestabilidad 
de los decretos dictados, se dispone igualmente que las fa
cultades, para cada materia, sólo puedan ejercerse una vez 
dentro del periodo autorizado por el Congreso. Es de supo
ner que cuando el Gobierno se decide a ejercer unas facul
tades que ha solicitado, dentro del tiempo que se ha consi
derado prudencial para su estudio y maduración, no tiene 
por qué estar modificandó y cambiando sucesivamente las 
normas adoptadas. Y si los decretos dictados en uso de las 
facultades extraordinarias tienen completa fuerza de ley, su 

. estabilidad y permanencia deben ser semejantes y no quedar 
sometidas al arbitrio de la firma de uno o dos funcionarios 
públicos por importantes que sean. El caso de los Decretos 
284, 712 y 1.230 de 1973 dictados con motivo de las facul
tades .otorgadas al Presidente de la República por la Ley 
15 de 1972 sobre reajuste ele los impuestos de timbi·e Y de 
papel sellado, ilustra impresionantemente l a  urgencia de las 
reformas que me permito proponer. 

Sin perjuicio de dar en el curso de los debates las ex
plicaciones complementarias que fueren del caso, solicito 
muy atentamente la aprobación del presente proyecto ele 
acto legislativo. 

Honorables Senadores. 
Enrique Pardo Parra 

A C T A S D E  C D M I S I D N  
C OMISION QUINTA 

ACTA NUMERO CUATRO 

Siendo las 11 :00 a. m. del día miércoles veintiocho de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, se reWlieron 
en sesión ordinaria los honorables Senadores miembros de 
la Comisión Quinta Constitucional Permanente del bono-
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i able Senado d e  l a  República, bajo l a  Presidencia del hono- ¡ criterio y l'a decisión que Ja Comisión h a  adoptado d e  que rabie Senador Carlos Restrepo Arbeláez y la Vicepreslden- los cargos de Mecanotaquigrafa y Transcriptor deben quedar cta. de Ja honorable Senadora Bertha Hernández de Ospina. como cuota para el grupo conservador, la Comisión; por Al llamado a lista contestan los honorables Senadores : unanimidad, declara elegidos los siguientes funcionarios : E�heverri Mejía Hernando, Giralda Henao Mario, Her- Secretari·a , Maria Teresa Sarmiento de González; Mecanonánclez de Ospina Bertha, Jaramillo Sala2:ar Alfonso, Que- taquigrafas : Bárbara González y Beatriz C. de Prado; Ujier : ved'.> Forero Edmundo, Restrepo Arbeláez Carlos, Vélez Gu- Julio Suárez. 
tiérrez Germán. Los funcionarios anteriormente descritos prestan el j u -E n  el cw-so d e  l a  sesión s e  hacen presentes los honorables ramento de rigor, declarándose legalmente elegidos. Senadores : 

Rueda Ribero Enrique, Vergara. Támara Rafael. 
Sin excusa deja de asistir el -honorable Senador José 

Ignacio Diaz Granados. 
Establecido el quórum reglamentario, la Presidencia de

clara abierta Ja sesión. 
La Secretaria da lectura a varias comunicaciones de J:as 

diferentes Comisiones del Congreso, en las cuales se da 
cuenta de la integración de Mesas Directivas y a una del 
Sindicato ele Dentistas Sociales de Colombia. La Presidencia 
crdena a la secretaría contestarla . manifestándoles que la 
Ccmisión a�epta al doctor Diego Suárez Villa como vocero 
de ese gremio en la discusión del proyecto que reforma 
Ja Ley 10 de 1962, y el deseo de todos sus miembros de oír 
con toda amplitud el concepto de quienes puedan aportar 
luces que den un concepto claro y juicioso a los honorables 
Senadores para la aprobación de Jos proyectos de ley que les 
corresponde estudiar. Se procede al reparto ele proyectos 
ai-:i : 

Número 1 13 de 1972 "por la cual se establece el Día Na
cional del Minero Colombiano", al hona1·able Senador Al
fonso Jaramillo Salazar, con 15 días de término. 

Número i33 cl"e 1972 '"por la cual se establece el �la Na
cional del Periodista", al honarable Senador Hernando 
Echeverri Mejía, con 8 días de término. 

Número 23 de 1974 "por Ja cual se · reglamenta Ja profe
sión de constructor en todo el territorio nacional", al hono
rable Senador Carlos Restrepo Arbeláez, con 15 días de 
término. 

Número 4 de 1974 "por l"a cual se nacionaliza el Colegio 
'Antonio Lenis' ele Sincelejo, Departamento de Sucre·•, al 
honorable Senador Rafael Vergara Támara, con lo días ele 
término. 

Número 25 de 1974 "por Ja cual se crea el Instituto Uni
versitario de Sucre. se establece su naturaleza jurídica y su 
función educativa, se cleterinina su organización académi
ca, administrativa y fiscal y se dictan otras disposicLones", 
al honorable Senador ,José Ignacio Díaz Granados, con 10 
días de término. 

Continúa en el orden del día la elección de personal su
balterno de la Comisión, que había siclo aplazada para el 
día clz ayer, previo aviso por escrito a los honorables Se
nadores miembros, con el fin de que todos participaran del 
acto y se pusieran de acuerdo con tiempo suficiente sobre l a  
repartición d e  las posiciones, d e  tal manera que, acorde a 
la norma ele conducta seguida hasta el momento, se de 
representación a los diferentes sectores políticos en los nom·· 
bramientos. · 

Hace uso de la palabra el honorable Senad<:Jr Carlos Res
trepo Arbeláez, quien informa a los honorables Senadores 
que estuvieron ausentes en sesión anterior, sobre las con
versaciones adelantadas entre los miembros de Ja Comisión 
respecto a nombramiento de personal subalterno, habién
dose acordado en principio, ratificar en sus cargos a la 
Secretaria, señora Maria Teresa Sarmiento de González y 
a las dos Mecanotaquigrafas, seño1-a Beatriz Cervantes de 
Prado y Bárbara González, y dejando pendiente el nom
bramiento de Oficial Mayor, por renuncia aceptada al señor 
Julio Botero Porto, el de· Ujier y el de Transcriptora. 

La honorable Senadora Bertha Hernández de Ospina se 
muestra de acuerdo ron Ja determinación de sus compañeros 
de ratificar al personal que ha venido prestando sus ser
vicios en Ja C'Jmisión por considerar que en esta forma se 
estimula a funcionarios que trabajan con eficiencia, con
sagración a sus labores y cumplimiento del deber. 

El honorable Senador Edmundo Quevedo Forero sugiere, 
y es aceptado por unanimidad, el nombre del señor Julio 
Suárez para el cargo de Ujier. 

La Presidenria entonces, somete a votación la elección de 
los funcionarios anteriormente mencionada por unanimi
dad. Se procede seguidamente a l a  elección de Oficia¡ Mayor, 
cargo pai·a el cual el honorable Senador Carlos Restrepo 
Arbeláez propone el nombre del sellar FTanclsco Rincón, 
de quien hace un alto elogio, resaltando sus cualidades 
morales y de funcionario cumplidor de su deber. Al ponerse 
en discusión el nombramiento de Oficial Mayor, cargo va
cante por renuncia del titulai , hace uso ele Ja palabra el 
hcnorable Senador Enrique Rueda Ribero, para solicitar 
que en este cargo se elija a un elemento afiliado al partioo 
conservador. guardando así Ja paridad en el nambramiento 
de funcionarios. a lo cual responde el señor Presidente que 
los honorables Senadores en reunión anterior, habían acor
dado canservar ia distribución política de las posiciones 
existentes hasta el momento y por ello, siendo liberal el 
anterior titular de la Oficialía Mayor, aunque afiliado al 
sector de la Anapo, grupo mayoritario en la Comisión en 
la legislatura pasada, se debe ent:mces ele acuerdo a esto, 
nombrar a un elemento del partido liberal, dejando al con
servatismo una Mecanotaquigrafa y un Transcriptor, tesis 
que comparte en su totalidad el honornble Senador Alfonso 
Jaramillo Salazar. 

El honorable Senador Edmundo Quevedo Forero propone 
y as! se aprueba por unanimidad, el nombre del señor Julio 
Suárez para Ujier de la Comisión. 

Hace uso de la palabra el honorable Senador Hernando 
Echeverri Mej ía, quien propone el nombre del señor Luis 
Troncoso Hemández. para ocupar el cargo de Ujier ; la Co
misión decide por un::rnirniclad solicitar a los honorables 
miembros de la Comisión de la Mesa del Senado, el nombra
miento de este nuevo funcionario, que prestará sus servicios 
en l"a Comisión Quinta. 

Después de intervenciones de los honorables Senadores 
Rueda Ribero y Giraldo Henao, quien es enfático en mani
festar que antes de proceder a ratificar el  personal ap.tiguo 
y nombrarse Oficial Mayor, 

.
se  debe deja�·. 

muy en claro el 

Se procede a discutir en primer debate e1 proyecto de ley 
número 20 de 1974 "por la cual l"a Nación se asocia a Ja 
celebración del cuadricentésimo primer aniversario ele J a  
fundación d e  una ins titución universita1"ia y s e  dictan otras 
disposiciones"'. La Secretarla da lectura a l  informe para 
primer debate rendido por la honornble Senadora Bertha 
Hernández de Ospina. La Comisión aprueba la proposición. 
con que éste t�rmina y en consecuencia, se abre el primer 
debate ele este proyect'.l ele ley. Al ponerse en discusión, hace 
uso de al palabra e¡ honorable Senador Edmundo Quevedo, 
quien hace un alto elogio de Ja labor que hasta el momento 
h a  venido adelantando la Universidad de Santo Tomás, 
considera nd'J justo el auxilio que contempla el proyecto ; 
observa que dentro del articulado debe establecerse clara
mente una contraprestación en becas para estudiantes de 
escarns medios económicos, dando asi Lportunidad a estu
diantes que pertenecen a un sector muv grande de colom
bianos, de ingresar a la universidad privada, a lo que res
p::rnde la honorable Senadora Bertha Hernández de Ospina 
que esa ha sido normi¡ hasta la fecha, sin necesidad ele c¡ue 
Ja ley lo contemple y que además, con este proyecto, se hace 
un reconocimiento justo a l a  labor abnegada, j uiciosa y po
sitiva de un plantel educativo que ha sido modelo en el pais. 

El honorablé Senador Alfonso Jaram.illo Salazar se mues
tra de acuerdo con los elogios que por parte de 1os honora
bles Senadores se han hecho en cuento a la labor educativa 
de la Universidad, considerando justo el reconocimlent'.l que 
se hace a su labor, pero observa que existen vacíos funda
mentales en la redacción del articulado, destacando espe
cialmente l a  parte que dice que "e¡ Gobierno queda auto
r izado para incluir las partidas en el Presupuesto Nacional, 
necesarias, convenientes y adecuadas, destinadas a concluir 
las obras proyectadas en dicha Universidad en Bogotá y en 
la ciudad el e  Bucaramanga", concepto que comparten Jos 
honorables Senadores Giralda Henao, quien considera acl�
más que debe establecerse claramente el monto del auxilio 
y en cuántas vigencias fiscales será entregado, para obviar 
así vacíos de orden constitucional y fiscal, observación que 
habla hecho con a nterioridad el hono!'able Senador Jara
millo Salazar. 

La Presidencia concede el derecho al uso de la palabra al 
doctor Deli'.l Jaramillo Arbeláez, Rector de la Universidad el e  
Santo Tomás, quien hace un detenido relato d e  la labor q u e  
viene cumpliendo Ja Ur:iversiclacl y explica l'a forma como 
será invertido el auxilio que prevé Ja ley y Ja ampliación 
de las edifica-::iones en Bogotá y Bucaramanga, para en esta 
forma, dar cabida a un número mayor de estudiantes c¡ue 
anualmente no se pueden recibir por falta absoluta de 
espacio. Absuelve preguntas de Jos honorables Senadores 
sobre el monto total del auxilio, que considera puede llevar 
a S 26.000.000 ; solicita de la Comisión olr eJ concepto del 
Padre Galvis, quien -dice- podrá ilustrarlos con mayor 
claridad, por ser Ja persona que mejor conoce eJ aspecto 
financiero de la Universidad. Manifiesta que los honorables 
Senadores y el país entero deben tener la absoluta seguri
dad de que los dineros que se Je entreguen, serán invertidos 
con gran honestidad. buscando el beneficio de los estudian
tes y tratando de prestar un mejor servicio al país, meta 
que la Universidad s e  h a  trazado desde el principio, con
siderando que en manos de él, las inversiones que s e · hag·an 
rendirán Jos mejores frutos. 

El honorable Senador Rafael Vergara Támara, de acuerdo 
con las objeciones formulada� al articulado del proyecto, 
presenta una proposición que aclara los vacíos anotados por 
!DS honorables Senadores y además, le quita cu·aJquler obje
ción de orden constitucional, mostrándose partidario como 
sus compañeros, de hacer justicia a un estalectmiento de 
educación que se ha destarado en el país por su brillante 
tabor. 

Hace uso de la palabra el honorable Senador Hernand.;> 
Echeverri Mejía, quien se muestra en desacuerdo con el 
proyecto de ley por considerar que de aprobarlo, se estaria 
legislando demagógicamente ·al auxiliar a la universidad 
privada que -dice- ha crecido a expensas de la pública 
que en Ja actualidad afron ta una difícil situación económica 
y porque considera. además, que primero deben arreglarse 
las cosas internas del Gobierno, para luego hacerlo con las 
del sector privado. 

Finalmente, Ja Comisión aprueba Ja sigulente proposi
ción, firmada por Jos honorables Senadores Alfonso Jara 
millo S"alazar y Germán Vélez Gutiérrez: "Citase al sefi.or 
Ministro de Educación, doctor Hernando Durán Dussán, 
para que, en l a  sesión del próximo miércoles 28 de agosto, 
a partir de las 11 :00 a. m., explique el alcance del proyecto 
de ley número 20 de 1974 "por la cual Ja Nación se asocia 
a la celebración del cuadracentéslmo primer aniversario d e  
l a  fundación de una institución universitaria y s e  dictan 
c tras disposiciones", presentado a la consideración del ho
norable Senado por el entonces Ministro de Educación, doc
tor Juan Jacobo Muñoz, en Ja sesión del 30 de julio del 
presente año". 

· 

Habiéndose agotado el orden del día, la Presidencia le
vanta l a  sesión y convoca para el dia de mañana a las 11 :00 
a. m. 

El Presidente, 
Carlos Restrepo Arbeliiez 

La Vicepresidente, 
Bertha Hern:í.ndez de Ospina. 

La Secretaria, 
�laría Teresa S. de González 

' ' 

... 
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ORD.EN DEL .DIA PARA HOY --MIERCOLE$ 2 D>E 
O_c'HiBRE A LAS CUATRO DE LA TARDE -

! 

Llamadá a lista de los honorables Represept[J.ntes. 

II 

Consideración del Acta de Ja sesión anterior. _. 

IiI 

Negocios . sustanciados por· la Presidencia. 

IV 

Elección del Segundo Miembro ante la Junta · Directiva 
del Instituto Cólombianó de la Reforma Agraria. (Pro
posición núrriero --101) .-

V 

Citaciones de tránsito legal. 

Proposiciones números 86 y 87 

A los señores : Ministro de Agricultura doctor Rafael Pardo 
Buelvas, . Contralor General de la República doctor Julio 
Enrique Escallón Qrdóñez y Procui'ador General de la Na
ción, ·doctor Jesús Berna! Pinzón. P1'omotores los· honorables 
Representan-tes Ricardo Barrios Zuluaga y Eduardo Fcinseca 
Galán. (En uso de la palabra el honornble Representante 
Ricardo Barrios Zuluaga) . 

e u e, s t i  o n a  r i o :  

:J,9 ¿Qué -ha pasado _ con varias investigaciones adminis
trativas y penales iniciadas en la Agencia de Barranquilla, -en 
Ja Agencia .principal de Bogotá y en la planta de silos de 
Fontibóp? - - - · 

29 ¿En- qué .forma se está subsidiando el consumo del tri
go? ¿Por qué el subsidio es para los molineros y no para el 
consumidor. final? ¿A° cuántos cientos de millones alcanza 
este subsidio? 

39 ¿Cómo se están haciendo las negociaciones de la soya, 
con el producto' y - subproductos y aceite pai'a :consumo hu-
manos? 

· 

49 ¿Qué pasa con el aéeite y la manteca que va a parai· 
a marias de_ los acaparadores y vendedores? ¿ Por qué en la 
actualidad el pueblo sufre la escasez de estos artículos? 

59 ¿Por qué el IDEMA importó maíz por valor de varios 
millones de pesos y éste se pierde por mala calidad? 
- 6º ¿Dónde están_ los repuestos ·para desmotadoras que por 
valor de tres - millones .de dólares importó· el Idema? _ 

79 ¿Por_ qué Idema compra arroz de primera calidad y 
expende. de cuarta? ¿Por qué se está engañando así al pue-
\blo? -

89 . ¿Qué pasó con las setenta. mil (70.000) toneladas de 

29 Informe sobre los negocios que considere irregulares 
y �e _hayan producido: en. el Fondo Kacional de Ahorro. 

39 Informe sobre .las irregularidades ocurridas en el Fon. 
do Ro�atorio de )a Aduana en los _últimos -cuatro años. 

49 Informe sc•bÍ·e las facilidades que la Contraloría ha 
dado a los parlamentarios para cumplir su labor fiscaliza
dora de la .Administiació-n Pública. 

Bogotá; 19 de septiembre de 1974. 
Eduardo Fonseca Galán. 

Al señor Procurador General de la Nación doctor Jesus 
Berna! I'inzón, con el fin de que reciba de manos del ho
norable Representante- Ricardo Barrios Zuluaga la docu-
mentación a que hace referencia la proposición número 
75 aprobada - por Ja honorable Cámara en su sesión del 
1 1  de septiembre de 19'14. 

Ricardo Barrios Zuluaga. 
Bogotá, 19 de septiembre tje 1974. 

- · VI 

Citaciones concretas -para ¡a fecha. 

Proposición número - 96. 

A los señores Ministros de Desarrollo Económico doctor 
Jorge Ramírez Ocampo y de Salud Pública: doctor - Haroldo 
Calvo Núñez. Promotor el honorable Representante Iván 
Quintero González. 

C u e s . t i o n a r i o 

19 ¿Es la· congelación la única medida que él Gobierno 
tomará, -en relación con los altos precios de fos produ.ctos 
farmacéuticos? -

· -
29 ¿Qué medidas tomará el Gobierno con respécto a las 

últimas resoluciones dictadas por la - Superintendencia de 
Precios mediante las cuales se permitió el alza inmoderada 
de -muchos productos farmacéuticos? _ 

_ _ ' _ 

3? ¿_congelará el Gobierno los precios de la materia ·pri-
ma_? y 

-
49 ¿Qué clase de vigilancia mantiene e_l Gobierno sobre 

los precios internacionales de la materia prima- que se im� 
porta para elaboración de productos farmacéuticos, pa]:a _evi
tar la -sobrefacturación? 

Bogotá-, 24 -de septiembre de. 1974. 

_ lván Quintero González. 

Proposiciones números 72 y 98. - · ! 
Al señor Ministro de Justiéia doctor Alberto Santofimio 

Botero. Promotor el hon9rable Repre,sentante Ignacio Ar-. 
boleda Arboleda. 

Cu e s t i o n a r i o : 

- l'! ¿Cuál es el régimen de Asistencia Social' establecido en 
Colombia para los Magistrados, Jueces y - empleados de la 
Rama Jurisdiccional? - , 

29 ¿Cuál es la protección habitacional, educativa, médica, 
quirúrgica y hospitalaria. que el Estado, ha establecido para 
estos servidores de la justicia y sus núcleos famili::g:_es. 

Presentada por, 
Ignacio Arboleda: Arboleda. 

Bogotá, 11 de septiembre de .i974. 

Proposición Aditiva número 98. 

C u e s t i  o n a- r i o :  

19 ;:, Por cjué fueron excluidos del reajuste de ·asignaciones 
dispuesto por el De.c:reter extraordina.rio número 283 - de 
26 de febrero·  de 1973, dict101do en uso de las facultades con
feridas al Gobierno por · 1a Ley 15 de 30 de diciembre de-
1972, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 
Cons�jeros tje Estado, los Fiscales del mismo, el Procu
rador General de -- Ja Nación y el Director Nacional de Ins
trucción, cuando Ja autorizaqión dada ·en dicha ley fue para 
reajustar las asignaciones de todgs Jos funcionarios y em
pleados de_ Ja Rama Jurisdiccional, de la Justiica Penal 
Militar· y d()l Ministerio Público, y si al Gobierno se dotó 
de recurs9s necesarios para dicho fin y las remuneraciones 
de aquellos funcionarios no se revisan desde el 19 de julió 
de ¡973, de acuerdo con el Decreto número 524 de 1971, fe
cha desde la cuaí los Magistrados de Jos Tribunales, Jueces 
y Fiscales han tenido varios aumentos? 

29 ¿Por qué no se ha hecho extensiva a los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, a los Consejeros de Es� 
tado y a los Fiscales del mismo la prima de antigüedad . 
establecida por los Decretos exfraordinarios números 903 de 
1969, 2�3 y 1231 de_ 1973? 

Octubre 19 de 1973. 
Ignacio · Arbqleda Arboleda. 

VII 
'"): 

Lo que cpropongan los honorables Representantes y los 
señores Ministros del Despacho. 

El Presidente, 
-LUIS VILLAR . BORDA ' 

El Primei: Vicepresidente, 
IGNACIO VALENCIA- LOPEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
SIMON BóSSA LOPEZ 

El Secretario General, 
Ignacio Laguado ilfonciula. 

_ Por el Sécretario General, · 
(Firma. ilegible) . 

arroz comprarlas como áe primera calidad por· el Instituto, - · - · 

sin e1 11eno de los requisitos legales y que siendo rechazadas A CTA D E  LA 1 S E SJ D N  D E L D I A M A RT E S  1 o. D E  O CTU B R E - D E  1 9 74 
por- los . consumidores por su estado de descomposición y · 

que .Juego fue vendido al pueblo en los mercados populares? P R E S I D E N C:: IA D E· L O S H H. - RR.  V I L LA R  B O R DA Y B lü S SA LO P EZ 
_ 99 ¿Qué control existe para los préstamos en '-efectivo a 

cooperativas y asociaciones de usuarios? 
-, 10. ¿A cuánto asCiende · 1a suma gastada por divulgación 

I 

en el - Idema- en el tiempo que va del presente · año?_ Siendo las· diez y ocho horas y _  di_ez minutos, la· Presiden
- lL . ¿Cuántos ·funcionarios se · encuentran en el exterior· cía ordena llamar a lista; a la cual -contestan los siguientes 
en · comisión? ¿Desde cuándo, si han llenado los requisitos honorables . Representantes :_ · 

que , exige la. _ley? ¿Cuántos han salido en los últimos .días 
· y- por cuánto� tiempo?- · 
· 12. -¿Por qué se han liquidado cesantías y pagado _a los 
funcionarios.- interesados, sin los reqúisitos legales y estando 
pignoradas al -Instituto por préstamos de · vivienda y vehícu-
lo que les ha hecho el Instituto? -

13. ¿ Qué va a hacer el Idema con las 500 toneladas de 
leche que. fueron importa:das por el Idema y -que se encuen
tran . en Barranquilla, leche que no es apta para el consumo 
humano? -

14. ¿Por qué el. Ictema no ha hecho las reclamaciones 'per
tinentes de las. mercancías importadas T. C. 2 del-73, T. c. 
a, T. c. 7, M. - c. 2, s. o. 1 del 73 que no llenaron Jos requi
sitos colocando estós productos fuera de norma? 

15. ¿Por qué el Idéma paga el consumo que hacen sus fun
cionarios en clubes, bares y cantinas, como los casos del 
Club de Ejecutivos, Cl'--lb del Castellano y otros? 

- 16. ¿Por qué el . .Instituto, teniendo una División Jurídica 
con - diez ÜO) .funcionarios _ abogados, contrata s_érvicios de 
abogados particulares como en el caso de Barranquilla, para 
redactar un sencillo libelo de denuncia por unos cheques 
chimbos, lo mismo que par;i. conceptos para dar de baja mer; 
cancías por mal estado u otras causas? 

17. ¿Por qué el Instituto no acepta los conceptos de sus 
profesionales como en el caso del edificio que quería cmñ
prar y paga p_or honoral'ios de avalúo la suma de cuarenta 
mil, pesos a una agencia de ·arrendamientos coino .fue a Ja 
de Corredor & - Cía.?. · 

-

__ 
· 

_ _  
· 

18. ¿ Por qué el Instituto pretende vender las desm'otado
ras a cincuenta años de plazo? ¿Y por qué pága crecidas su
mas por el avalúo de- éstas· a particulares, contando la ins
titución con funcionarios para qúe cumplan esta misión? 

Bogotá, 10 de septiembre de 1974. 

Ricardo Barrios . Zuluaga - Eduardo Fonseea Galán, Jor
ge 

·
seclano Gonzalez. 

Proposición aditiva núlnei:o 87. 

e u e s t i o -n a r i o_: 

Arango Jaramillo Daniél _ 

Arango Múnera .Luis Guill_ernio 
Arboleda Arboleda Ignacio. 
A vendaño Gonzalo 
Avila Mora Humberto 
Barjuch Martínez Herriando 
Barrios Zuluaga Ricardo 
Bedoya Reaza · Ruderico._ . : 
Berdugo Berdugo Hernán _ 

Bernal Castaño Ernesto. 
Bernal Segura Alvaro 
Borelly Julio. 
Bustos Anaya Elizaím. 
Carbonen Abel Francisco 
Carvajal Gómez Je.sús A. 
Carvajallno Cabrales Fernando. 
Castañeda K'eira José Ignacio. 
Castilla de Melo Luz. 
Castro Tovar- Manuel 
Col! Salazar Guillermo 
Cuadro Lenis Ántonio. 
Charry Samper Héctor 
Daza Ba:i:ané:lica Abel. 

� _ De Holgtiín Barrero Francisca. 
• be •la Ossa _Olivéra Francisco 

De Mel"cadó Maruja. 
De -Montejo. Consuelo. -

_ Díaz Cab1;era DaµieL --
--Diaz Garavito Pedro José. 

Duarte Alemán Gustavo · 

Duque Ramfrez Gustavo -
Eastman .Vélez Jorge Mario 

- Escobar Motta Francisco , · 

Espinosa Valderrama Augusto 
Estrada Estrada Marino.< 
Fernández de Castro Joaquín. 
Fernández Luis Efrén. 
F,érnáridez : Sandovaí Heraclio;· 
Fonseca. Galán ·Eduardo 

. Forero_ Benavides Abelardo-

Giralda- Miguel 
- Goenaga Oñoro Pedro 

Gómez Up-égui Mario H. 
González Caicedo Ernesto 
González José Ignacio 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tulena Julio César. 

- Guevara Herrera· Edmundo 
Gutiérrez Puentes Lwvigildo. 
Gutiérrez Ocampo Manuel 
Hernández Héctor Horacio 
Herrera José Segundo 
Hoyos Castaño Roberto _ 

Izquierdo Dávila Antonio. 
.Jaime GonziUez Euclides 
-Jaramillo Giralda José 
Jara.millo Gómez William 
Jattin Francisco José. 
Lara Martínez Manuel O. 
Lemos Simonnds Carlos 
Leal Urrea Libardo. 
López Bejarano Jesús 
López Mendoza C1ro E. 

-Lozano Simonelli Fabio. 
Lleras de Zuleta Consuelo 
Madero Forero Luis 
Ma1;tínez Zuleta Aníbal 
Maya M. María Victoria 
Medina Augusto E. 
Mendieta Rubiano Ricarcto 
Mendoza /_._!varo Edmundo 
Montoya Montoya Osear 
Montúfar Erazo Eduardo 
Morales Ballesteros Norberto 
Muñoz Acosta Isaías. 
Muñoz .Suescún Horacio; 
Ortiz Perdomo José ·Joaquín 
Osario Gómez José Liborio. 
Ovalle- Muñoz Adalberto 
Pacheco - Blanco - Raúl. 
Parra Montoya Guido. 

'Peña.losa Castro Francisco J; . 
Peralta Barrera Napoleón.'  

, Perna Blanco Pedro H. 
'- _ Pulido-. Medina Guillermo · 

_ 

; 19 Se . refiera . a Ja· intervención que tuvo la: •Coritralorlt.. 
_. _ _ · :en�fos<.asuntos"-ql.ié-:inótivan -ra citación .'al señor .Ministro" de-

. 

_ 

F!anco- Pin_zón Pedro . , -

-

. 

-
-

_ Franky ·de _ FJ,'anky Bettyna. - , 
\ . .  ! , .: ,.:·�Gaitán � Gloriá. · · · 

' · . .  ?:.:: - �· .. .  . .  

. . Ramírez Gutiérrez Hlimberto. -
Rico• Avendaño _Armando _ 

Agficultura··Y-- �Ue'r"sean· de '--SÚ• �resorte: -- - · - . - · - _ --· - - · -
- -� - -

García-• de ' Móntoyái Lucelli . . .. _ 
' ·� ,- - 571--- --
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Ríos González Hernán 
iRoél11íguez 1Peñ:a Wilf11ido 
.Rodllíguez <Ruiz Pal:ilo. 
Rodríguez Vargas Gustavo. 
Salaza'r Gómez .'Flabib 

'Salaza:r !Ramírez fG:ilberto 
iSamper 'Ric·ardo· 

Sánchez Cárdenas 'Eugenio . 
Sanclemente Malina Fernando. 

Miércoles 2 de octubre de 197 4 

I -I  
_ La 'Presidencia somete , a  considera�lón el Acta de l a  se- En uso 
¡ sión :anter.ior ·üj.uéves 26 ·de -septiembre de -•1!)74, :publicada . Espinosa 

en ·A:na1es 1nú111ero .�7) ,  y :la honorable ·;cámara· ·le impar.te ; · 

· ;su _ �probación. · · 

rl:t 
•Santas :salgado !Jaime. · <;::on .fecna 19 de ·octubr.e de :J:974, •ocupan ·nuei.rarnen:te 'su :  

A NALES DEL CONGRESO 

de lá palábra, el · honorable Representante Augusto Va:ldeTranm <dela ;1as · csigUientres . 'constaneia:s : , 
POLITICOS Y PE'..fENERAS 

Por Augusto Espinosa Valderrama 

El "Espec'táilor,_ septiembre 3& de 1974 
Sedano González Jorge rcurul : . . 
Serpa Uribe Hlwacio Honorable Repr_esentante _Olivo Torres Mojica, princiapl; _E l ex Presidente Alberto Lleras; quien . con fr�cuencia hace 

r Serrano Silva Luis Vicente. en reemplazo del honorable· .Representante Ezequiel :Oorrea, raI país el regalo ide :su ¡pros¡i,, .comc.ntó 'CII su ·úlfümo ·Afli'tln;fal 
Solano ,.:José @omingo. suplente, :por •la Gil'cunscripciói:r Electoral de 'Boyacá. · fos. aspectos políticos del ártículo 122 de la Constitución que Ta.fur González Donald Rodrigo. Honorable Representante Fianci�co Javier Revelo Huer- ¡permite declarar, cuando se dan determinadas condiciones 
Tinocco ·Bossa ·Eduardo. 

· 

!tas, -principal, ·�n Jpeém¡:i!az? del 'honnrable _ �eprese�ta�_te , ie_I :estado de emergencia económica, y afir�ó : "Algunos po� Torres Mojica Olivo · !Héctor ·Ullses Las�o rceron, .-suplente, -por 'la C1Tcunscrrp01on : Uitrnos del, Congteso .-su·elen srulir ;por ;petener.a.s c'uaiiflo !se 
· 'T11ujillo Vargas Jorge. iElector'.11 de .Nm,iño. . 

, 

. 

· !p.-refentan casos como este, ·y se , convierten: en jurisconsultos 
'll'urbay 'Turbay Hernando Hotío�ame Repres:enta;nte ,Luz :cas�illa de Mela, suplente, lY en jueces, papel qtie -no es e1 ·suyo". 
Ucrós 'García -1Jaime . :en ireempla.zo 1de1 .•hbnorab'Ie Repr.·esentante Héctor ;E;.cih'eve� ' "Salir p' or

. 
pete�eras" segu· n el D

. 
: · .  . d 1 R 1 A T.T ·w. d G t· · L. · 

_ . · e · · 1 1 0 . . ... . . - '=l t . . . 1 d , . .. 

_ 

. 

1cc1onano e. a ea ca-ú<l"lue . e ' u  ierrez : igia , � n arrea, prmc1pa , por a ncunscnpc10n '-"' ec 01-a ' e- rdetma 'Espanola es ·�acer 0 · ae ... . . -¡ . 'f ::.. \Urueta Velilla Víctor. · · Cunditmma:roa 
, · · . . . . ' ' . . · · , en ª g-una cosa · ucra 'ue. . · 

. . . - . . 1IJrcpos1to'!. 1Eln :esa •f.a'Ila 1ha'bría 'ínctu·rido yo porque ·prec1- ' Vega Sánéhez A-rtur·o Honorable Representante ·Ca.-rJos Me}ia · Gomez; pr.mc1pa:l, "amente h� si"do el mi"embro del Co · ' 
.- . ._ ' · · · 1 d 1 · . · . · t t · -

� .  
� ngreso •que •con -mayor =� . V.eiasco v. •Omllr Hehry �r_i r eemp azo � a honorable Rep¡:es�n an e �r�i;ic1sca. Bo- sistencia ·ha venido refiriéndose a la declaratoria de emer-Vélez de Vélez 'Cecilia n ero _de Holgum, suplente, por la C1rcunscnpc1orr · Electo- -'o-encia por parte . del Gobicr · · 1 f ·l' d d V. · a G"lb , t r· al del Valle.· / · "' . . _ no, . ª . as acu •• a es e que Iem · · 1 er 0 - . · •  . . . • �ue_d:; mvesticlo Y a los decretos drntados ,ya. Con criterio Villar .Borda 'íLuis Honorable Representante Fra.nc1sca Bon ero. de -Holg:'.im, �und1co y con fundamentos hiitórico-J!cí[itiicos sln ·olViélar vmarveál José María. _ �u�lente, e1:1 reemplazo del honorab�e Repr�sei:�ante Jaime 'en ningún mo_mento �l respeto que idebo a las j�rarquías del VHlota \Óelg.a:do CaTlos. _Caicedo Gomez, SU)!)lente, -por .la C1r-cunscnpc10n Electoral \Esfa.clo pero sin 'tr.atar rile •eseapa;r a. .mi •conéiencia ni hurtarle-V:i:vern ·Pel'cy Rafael del Valle. . . . asustadiza.mente el 'cuerpo a mis responsabilidades. · Yepes Santos .Hernando Honorable Representante -Jaime .Ja1,am11lo -Panesso .prm-' ., · 

. . . . · 

, · , . · - · 

,zuleta Alvarez ·Gabriela cipal; en ·l'eempiiizo del -hono1,able Representante ·Raf�él Gi- . • P_rofeso a:I 'ex 1'-resítlen:t'e ,Lleras Camargo adniiradón --sin -
Zuluaga Rer-i,era ,�Juan , raldo Monsalve, -suplente, .por ua CircunscripCión Electoral h1'.u�es :y :g;ua;rdo,_ :p·01· ·é1 ,:incanc�laD!e ,gratitu!'I .personal , ,y de 

_ · de Antioquia. . .-patr.rota . . :i\ sus ?!clenes "1tti]:ililse en 'nii tierra santandel"eana. · 
:La Secretaría :info11ma que ihay -quórum decisorio y, -en con- - Honorable Representante Napoleón Peralt� Barrera prin- , <las ·moh'..lcla:ble.s_ J01.•:ira:das .¡rcr 'la re·cu:p:m:aclón él.e .la -libettaCI , 

secúerrcia, <el s�ño: :�resideFJ..te declar� , '.1-bierta la sesión. : cipal, en reemplazo 'del honorable •Representante José Cortés, Y_ �3'.
b
�e.s_t�ur�t;.1

,
?n .d_e��r�:tie�a -�les�e 1956 'hast�. 19'5� Y 1�ego . 

·Con. 'excusa JUStlfacada -deJan de as1st1r dos ·honorables -Re- suplente por la Circunscripción Electoral de Boyacá 
�G il: ul e en

_ 
ª: eas ª: . .  misti ativa� C!urante ,casi . la .totalidad 

presentan tes : 
· · 

· 

." . . . . . . . . _ _ · - ue su cuatriemo. Quisiera estar siempre ·de a·cuerdo eón él, · 
., _ . . . . . . �o1.1m able _Representante Jase ·Roberto Velez :Arroya ve, :cc..-mo Jo estuve en ;;iquellos instantes estelares de la lucha n: C:'tano Barbara Vict�na. Pl'-l_nmpaJl, en ,reemplazo ·de1 honorable Representante_, .-An-· "brava y arriésgada para ·devolve1·!e ·a 'Jos ·"éo!ombianus el ele- · 

_Fc:rnande.z. de ca,stro Jase 
1
A. 'd.res Almarale. s Manga, suplente, por la Circunscri-poión ElleC- ;reüho a .pensa.1· ,sin .-cortapisas .artifioiales y .menos imp,ies" -�s Fonseca de Ramirez ·Alegr a t , · 1 ''d A ·e· , .. · ' . , · -

· · -. -' , · 
, • · .... . . . or-a e · n 10qma. i!.esde , .iHto Olunpo. ·Pero_ .ya ;que .d1s.rnnto de algunas .apr.ecr?.- . Gonzalez Santana -Alvaro - - t t . J . J tt' l t 'CIOnes suva� lo ·exnrªso fi·a11c� mente rn 8· d ·¡ ·"'- ·h c · t t · Hi;i'nor.able Represen an e Frané1scn ose · á in, sup en e, · · � • �, �· � . · "' . � :u o · e aque ·uereo o :aya

l 
oge � A� º111�· 

t ¡, · en re'emplazo dél honorable R-e¡jresentante MaTCO Díaz ·cas- rescáta:do y que: debe ser inalienable é imprescrilJtible. ;Con 
M��f¡{as 

'Sá�c��z -�:e�
r 

º· tillo, ·p11incipa.1 , .por la Circunscrip'étón Electoral _de ·córdoba. 11rcf.undo res�eto, como es obvio. · 

, 
Restrepo Jorge A'lonso. Honorable Representante Ricardo 'F'lorez :Jararhillff, su-- 'Fue ifu:a-se cef.elwe •en •el ¡pasa:do la .-de <que '!es me¡jor 1Ja más · 

Sánchez 'Ojeda Arcesio. · ¡pleli1le, en ·11eem])lazo ·del ihono1 able Representante José -Fer- 1medioore •de ll!ts Cámaras '(file fa má.s ilustre <de ilas 1ca:111m1.'i-- , 
Valencia .Jaramillo Jorge nando ,Botero 0ohoa, .principal, .por .Ja Ci:rcunscr .. ipción Elec-. ijia s"_. Con . tal de que la mediocridad de aquella, ono Ja· ·.torne , 
Valencia Lo1re'z Ignacio toral del Valle. , sumisa ·e .-irupc

.
tent.e :Y �a <calpaz 'Cle .aétuar ;sin ;las iza'lem!l'.s 

Vives Campo Edgardo T ·l3;: oi;>se�uencia· ·de Ja -ot:r.a, -que ¡precipitan 1ll ¡pcderoso •o ia'l , 
· Con fecha 19 de octubre de 1974, la Presidencia recibe el · ·Pnnmpe , como dijera .Maquiayelo, a errores de heclw 'ª . 

'·TI>eti!lin de ·concm,ik sin 1excusa· justificada los , honorables tiuramento legal a: ' . a ··equivocadas •apreciaeiones. ·En •las Naciones :Unidas ·se t•e-
Representantes : 

. 
Honorable Representante Julio Borelly, . suplente, quien ;pjte •de ;a-:iio ·en .-afü¡ ,que ·dicha •oi<g:wnización. <es tan .. neceswria, . , 

Abello .Roca Antonl·o "-· . 
t . . ·que si -no 'h'llbie11e .:sidti ·inve-ntll!da "ha.br.ía :que rcrear.la iiinme- . reemf)1W.Oa 'al 'ü'ÓFJ.1'>1·&bl'e Repre&entan e Jase Name Teran, _ !li :t · 

wcosta ·bav'id , Sil vio . . . 1 1 c· . . . El t 1 d 1 Atl . t" , : · a.  a,men;te. ;!Jo •mi:;1mo ¡puede .•¡}r.edicarse rde nues'tro ·Oo:ñgTeso. prmc1pa , ,  por a ircunscnpc10n ec ora e an ico. - !Porq.ue '&�n •Congreso ·no -ha"' -demom:aoia -rep·resentati,,a ·n!· ... · Ali. Escobar Abraham · · · · - ' .. 
. Arnila -Ga.rcía Gildardo '. Honórable Repl'ese1.'ftante -Aiitbn1b 'Cuadro .Len,is, supl�nte, �uAciona a ·oaíbatidad, -no ·obstan�e fa ·eminente ,t.al'ea •de ·los 

Arcbíbolá. Nianuel Alvaro ·quien reemplaza al· honorable -R«�presentante Ignacio, Lon- .�ueccs, el -Esta:do de Derm!hu, -0o·utr.a el «mal •conju1,ru1 .1as . 

Ayala Rojas Rogerio 'doño 'Uiíbe, T;11·incipal, por la 'Circunscripcrón "Eleclo11ail rdel ·cl'ecientes ·demandas. d-e poder .de .ia -economía 'Y •de fa .t�c:ni:.ca 
:Va'He. - : !hasta 1amemin:arlo_ -0on el ,total ·arrasamie. nt-0, ·se,..,,n :1.11:ase , . AyoTa Moreno Carlos 1 1 p .,, , d 

;;u 
Barona Mesa Armando - Honorable ;Representante José Liborio Oso1·io 'Gó111ez, 's11- : '< e , resiuefüe e la ·corte · S11:prema _-de · A:ustr�a, Cit�da por . 
Betancur González · AlbertC' · plente, · quien reemplaza al honorable Representante José :el .pr-Ofesor -Carlos IR<estrepa .-Pie<l11ahlfa' en ·reoum�e - -hbno. 
Bb1aiños :Fwgei\io 1 'Ra;mfrez Casta®o, , ,prindpal, -,por .Ja Circm1scr-ipción -El€cto- · iP:llro :s·e requiere .-:un tlongr.eso :act-u:a.nte �, valer-0so, ·<no :uno · 

cardozo Camacho 'Santiago · ' Ya! dél To1in1:a. . 
· · · · 1mnas-cmtatlo e 3mlrot�nie. :Y iros •mfom'l}ros, :espeeializa!dos -o . 

Cárrillo Jo1rge , �onN'3)b'J'e -Rei:>r.esentante Ruderi'có Be<il.0y.it lR!ea;za.: smpl�f?-� ; 1°.?.• �i-enen _1�;:'� raotuar �o'Mo ;iur:ista�, paz:que -l_lay ·una.::comi_- ' 
Cortés Vargas.Rafael _te, quien reemplaza al honorable -Representante Luis Emll10 -swn oon.s'tttmir�nal llJ�rir:�nente •lte?1.c:tda 'ª -e�os

_ 
-te�as., -conJ.o · 

· Cué1 vo Vallejo José' A: Monsalve Arano-o principal por Ja Circunscripción Electoral cecono�ista-s� :'J1oi<ttne :ha:S otra c;om.rswn :que 1!os ·o1J1iga 'ª ·ello; 
Chaves Echeverri Jaime d Ant· . º ' ' --

, · <como laboralistas, co1110 rexper:llos :en .-sa'htd, :(l'olll'o in'tetma'éfo- · 

De Gómez Naar Josel'ina 
e ioqma. lnailistas, rete., ¡p-cr· >el -rn,isnw 1rnoti<vo. 'El .:articulo '1'22 -'.éle 'la 

Dorado castro O-erardo, Aclaración : ·.constitucifü1, lprecismnen:.te, les «n•den'a �e1•entoliiam·ente ocu-- , 
Durán Ordóñez Miguel · 1pa'rse :del anátis:s <del rest:rdo <de :eme1:gen·cia -;y · 

·are :to'dos ,y 
Escrucería Samue1 :í\1berto. La Secretaría aclara que el honorable '.Representante ·Fer- : ica:da -un:o ide 'lOs •decr�tos. :Si n·o fo 'ha·cen -v:iolan re! 'ji:rramen- ' 
Figuercia Carlos .He11nando nandq Sanclemente Moli111a .s;í ooliYourn>ilf¡ . a 'fa sesión del día fto ,prestwdo <de •cÚm;plir <llon es:pecífi:cos debel'cs. P.or ides:vcn- . 

. Fonseca Biosi .CriistObal ,oueves 26 de Septiembre ·del .Pl'esel'l•te. !tura, aun · Jos que iniciaron sus carreras 1pt'.i!b'licas en e1 Con- . -
l<'lórez Jar-am11Io :R:icardn. :g.reso se 1c1edtCIDn •después a uuorklo :de un manto, :no. :de 
Franco Burgos .Joaquín t V :�p:rrrbi'o, mas rsi rde 'clescQPfianza 'en �•su ca:-paclda:d, ·

•en su · 

García Arcfla 'Car.Jos ,A. :¡fümeída:d, casi -qu_e ·e:n :su ·utilidad. · · 

García E::astiíllon :Etkin Solicita la palabra ·el honorable Representante E\:J.uardo Siempre me h!tn impresiorürdo tas ·�agirces ·ano'tacfones ,(le , 
Giralda Hurtado ·Lnis Guillermo. IFonseca Galán, quien· p1,esel'lta los siguientes :proyectos de 1ílas 11erso11ajjes_ ·munuiales de 'aisbin�as 1a'tituiles y 'í'a-rmu'Ia- . 
Góm'ez Pérez- l\'1Iago1a Qey: 11fa-s e11 ·i'lif'erentes é·pocas. '!!)¡ •Pr-e!ii'den'te ·Ken:ne·ily, al •relatar 
Henríquez Emilia.i:ii ,Miguel Proyecto de ley número r¡g '(-lffl7<B , "·pbr .Ja': -cua1 se con�ede �a. ·anécdota ,de 'Urnt -maure •que •conilesalíar su ·feliciaad pa'ra 

· Jaramillo Panesso .;):a1me. :el evento de que ·un hijo suyo llegara a la Presidenéia ·de !Ja . 
Jiménez Górnez -Jesus. amnistía a funcionarios y eni-pleaélos de la Ran1a Jurisdic- iRepúblwa •pel'o· no -oonlta'ba 'SU ·opostctó'n 'a ,que lTUCiiera. <con - .  
Mejía Gómez t:ai:los 'Cional Y del Ministerio Público por su pa;rtidipación en el rvertfrse, ·en ·polít_ ico, ·se .  •preo<'Unta'ba 'Il'Or_;  'que Jas ,"'en:tes ·no . - movimiento gremi_al de 1972 y se dictan ·0t:r:a:s d'isposiciones". · " 
Morales Antonio José en'tendfan -q-tte 'ningún ;Pr-esidente log.-ra s·er-lo •sin -una "previia · 

Motta Motta ,Joaqi:iín Proyecto de ley número 74, '"_por 1a cual ·se Unifica la de- lucha , en carltc'ter 'de ipo'Jitico 1beliger.:mte. lEdga.-1· •F-aiuré, ,ex . 
Muñoz . Piedrahíta Diego -Omar nominación de _los establecimtentos ecl.ucativos ·ael país, se «PiiinYcr Mi-nfatro r¡¡e Fr.anda, dijo ,elJl iUno :de sus llibr·os ·que 
Muñoz Piedrahíta .santiago . prohibe el uso de ·nombres ·extranj'eros para identificárlos ' y ailg.o ileb'e suceder <eiua<ndo rs'e •coitna •gener�hnente >de <el<>gfos ' 
Murgas Arzuaga .Jaime se dictan otras disposiciones". :a ios ·estadist_as -mientras ·se 1·:epelc .. a :ios .po1ít'icós 'Sin ca,er •e'ia -
Ocampo Ospina ·GuiHer.mo Proyecto de ley nú:tn:ero '75, ""por la cual �e ·cTea el Dis- :cuenta 1ñc <que --esos resta-füstas .no ;scm -Si.no -unos -.po1ificas 1e,n 
Ortega R. J0sé Ra.inon. :trito de Carreteras de Casanare 'y ·se otorgan unas faculta- e�ercici'o 1i:re <dete:i>minadas cf.nntiiones. 
Páez Espitia ·Efra.tn. 'des al Ejecutivo". 
Pérez García ·César. Por su parte, el señoi· Ministro de ·Gdbierno, :doctor Cor-
Pernía Julio César , IIlelio Reyes, presenta a la tonstderac:ión ·de la :Camara cua-
Piedra Carlos .Roberto. itro proyectos de ley, a sabei· : . 
Quintero Gonzáilez .. r:víiin Proyecto de ley número 76, .''_por la cual ·se diclan normas 
Ramírez Os01iio -Rioar.do sobre Pláneación Departamental, inten'denc'ial, Comisaria! y 
Ramírez Rojas .Jaime. iMunicipal'.'. , 
Revelo Huer .tas :Fr.ancisco -Ja-v.ier. Proyecto de ley número 77, "'_p·or :la cual . se reglamenta la' 
Ríos Nieto -Gi·l'O icreación y funcionamiento· de "las Junta;; Administradoras 
'Rodríguez Iiíaz -J�sué · !Locales v ·Ja División '.I'er.rit01,1a1 'dél Mun'ictp1ó". 
Rodríguez Muñoz -Urbano. Proyecto de ley· número ·78, ''.por 1a cual ·se i:emste al Pre-
Romero T-er.rer-os Gerrnaii. sidente de la República ·ae fa:-cliltaaes 'extraordinarias · en 
Rosas Bena:viá.as Eduarao materia administra_tiya, y ·se dictan · otd:s disposi'ciones". . 
Sánchez ValenCia Ma:rc0ni. Proyecto de ley númer'O ·w, ":por la cual se ·dictan norrrias 
Slebi Slebi Juan J. generales para la .organiza'Ción y :fu1rcionaml'e:nto · de · las 
Sotelo Luis Carlos 1Areas Metropolitanas". , · 

Tole Lis Juan Ademá·s, 'la .Secretaría da cue11ta de ·que él ·s·eñnr Ministro 
Uribe ·Botéro Jor.ge de Justicia, doctor Albel'tn _-santorirrúo Botero,' ·ha entregado 
Valencia Rica1,do .Eileázar.. para su tramitación en el '.Congreso 'lbs 'Siguientes proyectos 
Velásquéz Salazar :Erne.Stó._ :de ley: " 
Vélez Al"l'Qy.áve .Jase :Róberto. Proyecto de ley número 80, "por 'la cúa-1 se otorgan iguales 
Vinasco Luis .Alfonso 

· derechos y obligaciones a las -mü6ete·s Y ·:a lns Varones". 
Yepes _ Alza te ,Ornar · P1;oyecto - de ley número -81 , ·"sobre di:v'orc'io :Y separación de 

·Zapata :I:saza ·Gilbert0. :cuerIJOS". 

Lo ·g11e no .me convence .es que entr.e .noso'tros .un .nombl'a- . 
-tnien'to ue.1 -l'!:jecútivo 'tenga Ja :Vir:tud de vara ;m\igfoa 0 ile 
:agua bautismal para éon'.fer.-ir 'a·trfbutos o la:var ;pecailds : .para · 
llenar "de sa,pie:n.cia .jurldi'ca _y economica y .aun .umve.rsaJ Ji '. 
Jpa'rlam:entarfo·s :que de ·,un ·momento .a otro ·se con:vter:ten· :en _ 
hli-nistros_, o :pa:ra Ia:v,·a'rlos .de 'las lí!anchas -<fon qtte, 1as c·on- . 
bm'inó ·el .a'je't:re·o. :}l'olít'ico, ·e1 cuál es '.in'dispen!iabll\, entr.e . 
'c'tra:s cosas, lJa1·a ·e1 'trinn'fo tl:e 1ós p·arttdos .y )'a: .elecci'ón1de · . _ 

, lo's ·g·obiernos. . · · 
•La �cfüse :¡ro1íi.-ica •colombia:na, ;su.-¡lEinie-r sin Jugarr .a idúda:s >a : 

,Jas rde' :muchas · rotros ¡países, "está "somel!iCla., ;,ya lo vemos, a 
':itaqrres .-ele ga'neso 'Ca!!iime. Y •_des:ventur.a:da-mente •se ,,ira 'de� ; 
fado dominar por un complejo ele inferioridad.' Ya . ni sé 
iiefiende. Eso no está ,-b'ien , n:i .cc:n:wene .a fa salud lcl'e !la 
iR�eJJÚblica. Oja.lá hubiera · una. pausa ¡-efléxiva que permita 
pensar ·en ''la:s 'v':i1•tudes que taru·bien .pusée y que :a ella 'le .'dé 
óca�ión .de demostrar in.equívocamente qrre 'es ·ca11i;:z -de 'tt"a- ' 
bajar por el b¡elléstar n.acional. 

Declaración preparada· por el .doctor· Augusto Espinosa Val
í:lerrama para deja'r como cíins'tañcia en la Cámara de Re
)}resentantea, ,en Ja. sesión ·plenaria .del -martes -19 .  de. oc
ltubre. 

' · '  ( :\,J, ¡ ) ., 1 1 ·, ;  t!. 

.... _ 



ÁNALES DEL  CONGRESO 

·1 

(La reunión de parlamentarios liberales convo
cada por el Presidente López. ·Los derechos y 
obligaciones del Congr.eso en relación con el 
estado de �mcrgencia económica. La esencia 
del Cong·reso es la deliberación) .  · 

Invitadas como han sido las mayorías liberales del Con
g·reso a. una reunión- especial y privada con· el señor Pre=
sidente de la República, a fin de intercambiar ideas y i;a
zoncs en pro· y en contra de la declaratoria de emergencia 
económica ; planteado públicamente por el -señor -Presidente 
su concepto acerca de la función del Congreso durante . la 
emergencia ; .  éxplicada su posición y comentada del mismo 
modo la actitud asumida por quienes como ya hemos formu
!ado reservas sobre- la declaratoria en sí y a propósito de las 
respectivas facultades que emanan del artículo 122 . de la 
Comtitución, me creo cu el deber indeclinable de dejar una 
constancia- en el ámbito donde me corresponde actuar -el 
Congreso- antes de participar en la entrevista colectiva 
C(\ll el Jefe del Estado : . _ 

. I - Aplaudo sin vacilaciones la actitud eminentemente li
beral del Presidente López -Michelsen al · reiterar que no 
deben existir delitos de opinión y propiciar una reunión de 
los miembros liberales de la Rama Legislativa con el Go
bierno para cono.cer los reparos que -se formulan en torno 
a las medidas óficialcs. Yo concurriré gustoso, en la segu-
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El Congreso,_ en consecuencia, dispone de ·1a facultad de 
cpinar en todo momento sobre Ja declaratoria de emergen
cia y los decretos que durante ella se-dicten. Y aun después 
ele que la Qorte profiera sentencia, porque · si ella obliga· 
al Estado, no coarta la libertad de los ciudadanos y menos 
de los parlamentarios para manifestar su desacuerdo. Sería 
peEgroso someter al Congreso a aquella norma del derecho 
penal que sanciona la repetición de acusaciones por deter
minados delitos cuando ha habido providencias absolutorias 
previas. El Congreso perdería su ra_zón de ser. y. se violaría 
el artículo 106 de la Carta Fundamental, cuyo texto reza: 
"Les Senadores y Representantes son inviolables por sus 
opiniones y votos en el ejerci<lio de su cargo. En el · uso de 
la palabra sólo serán responsables ante la Cimara ·a que 
pertenezcan". · 

VI - A pesar de mis objeciones al ·procedimiento de la 
emergencia y mis reservas sobre el . ejercicio de facultades 
que se supone emanan de ella, no vacilaré en _ aplaudir el 
contenido de las disposiciones qtie �e parezca conveniente 
para el país. Tampoco dudaré en coµiprometerme deCidida
mente en todos aquellos empeños ge cambio social y eco
nómico que el Gobiern9 ponga -en . marcha por entre las 
inflexibles pa.ral�Ias que traza la Constitución. 

Aúgusto Espinosa Valderrama. 

ridad ele que habrá de brindárseme, -según los mensajes del A c:ntinuación la Cámara aprueba las siguientes propo-
señor Presidente al Directorio Conservador y al Presidente siciones, presentadas por · quienes las suscriben : .  - · 

Proposición nµmero 98. 
clel Congreso, la ocasión d_e exponer la toblidad de mi . pen
samiento. J"o haré con el re3peto que debo a la investidura 
del Primer Magistrado y con la admiración amistosa y el 

_ respaldo que reiteradamente he demostrado y aspiro a con- Acatando la solicitud del señor Ministro de Justicia con-. 
tinuar demostrando por el Presidente López Michelsen. forme a ·su comunicación fechada. el pasado 25 de septiem-
. II - Registro complacido la aseveración tlel señor Prcsi- bre del año en curso, con todo respeto me permito proponer· 
dente, también de inequívoca estiI"pe liberal, en el séntié¡o el aplazamiento de su citación para el próximo 2 de octubre 
de que jamás utilizará la. televisión ni otros medios, abu- del presente año . . :;ando de su particularísima condición, para presionar deci- Adiciónese, además, ' el cuestionario de citación con los 
siones de la Corte Suprema ·de Justicia. · siguientes puntos : 

III - Me inqÚ'.eta, en cambio, - el ejemplo que trae en el 1º ¿Por qué fueron excluidos · del reajuste -.de asignaciones 
mensaje para los conservadores del derecho anglosajón, en dispuesto por el Decreto extraordinario número 283 de 26 
el -cual "existe el delito de presionar por medio de la prensa de febrero de 1973, dictado en uso de las facultades confe
Ios fallos jucliciales, creando un estado de opinión públic_a ridas al Gobierno por la Ley 15 de 30 de diciembre cíe 1972; los 
favorable o desfavon1ble a un juicio que se está ventilando". Magistrados de la C.orte Suprema de Justicia, los Coni;;ejeros 
·Estoy absolutamente seguro de- que con ese paradigma el de Estado; los Fiscales dél mismo, el Procurador General de 
Presidente no trato de influir.' o de orientar en determinado la Nación y el Director Nacional de Instrucción, cuando la 
sentido a la prensa nacional, que se cubrió de heridas pero · autorización dada en dicha Ley- fue para reajustar las asig·
también - de gloria en su lucha por la libertad -de expresión. naciones de todos los funcionarios y ·empleados de la Rama 
Me aterra, . sin embargo, :1a posibilidad de 'que sus palabras Jurisdiccional, de la Justicia Pe:µal Militar y del I\lfinisterio 
pueclan servir de pretexto a gobiernos futuros menos de- Público, y si al Gobierno se dotó -de recursos necesarios para 

,mocráticos -y menos considerados con la .opinión ajena que -dicho fin, y las remuneraciones de. aquellos funcionarios no 
·el suyo, para cometer atropellos. · se revisan desde el .19 de julio de 1973, de acuerdo con el 

IV - Disiento, · casi con· temor reverencial pero con irre- Decreto 524 de 1971, fecha desde la cual los Magistrados de 
vocabce convicción, de la tesis presidencial que considera los Tribunales, Juece·s y Fiscales h.an tenido varios au
·'�improcedente el debate en el seno del Congreso acerca de mentos? 
la constitucionalidad de la actuación del Gobierno, cuando 29 ¿Por qué no se lia hecho extensiva a los Magistrados 
con un plazo perentorio,. es a la Corte Suprema de· Justic_ia de la Corte Suprema de Justicia, a los Consejeros - de E�
a. quien, corresponde fallar en definitiva sobre la inexequi- tado y· a los Fiscales del mismo la prima de antigüedad es
bilidad ele las medidas ·del Gobierno'', y también de la que tablecicia por los Decretos extraordinarios números 903 'de 
estima inconveniente que "desde una rama del Poder Pú- 1969, 283 y 123;1. de 1973? 

-

blico, como es el Congreso, �e den ·argumentos sobre la 
forma como debe fallar ·otra, como es la Corte Suprema ·de 

. Justicia, acerca de la conducta _jurídiCl!-' de otra, como es el 
Ejecutivo". , 

. 

Bogotá, octubre 19 de. 1974 . 

Ignacio Arboleda. Arboleda, · 
Representante· Cái.nara. 

Proposición número 99. V. - Mi discrepancia cordial, que algunos calificarán de 
osadía, se basa en un mandato clarísimo· de la Constitución 

· para el Congreso, que le impone, precisamen�e, la ob:iga- Cítase al señor · Ministro de E ducáción para que en la 
ción ele estudiar· toda. la actuación de Ejecutivo durante . la sesión del día martes 8 de octubre del año en curso dé con-
emergencia, ·sin la. menor .limitación. De otr,o modo, sobra- testación a los siguientes puntos : _ 

... 

ría .o .  carecería de séntido un inciso del artículo 122, que a 19 ¿,Cuál es la. ·política del actual ' Gobierno con ·1a educa-
Ja letra dÍce : "El Congreso examinará hasta por un lapso ción llamada "Priváda" o no oficiaÍ en Colombia? 
de 3() . días, prorrogables por acuerdo de las dos Cámaras, 29 iCriterios que- el actual Gobierno tiene para hablar de 

-.el .informe motivado que le presente el Gobierno sobre las una congelación de matrículas y :pensiones a nivel primario, 
causas -que determinaron- el estado de emergencia Y las me- secundario y univers_itario? . 
didas adoptadas". El aparte transcrito figura después de .la 39 ¿ Qué seriedad tienen las declaraciones del señor Mi-. 
. orclen ·al Gobierno de convocar al Congreso, si éste no se nistro en el sentido de que "de pronto les cojo la caña" a las 
Jiana· ·i:eunido, · 10 días después de la declaratoria. de .emer- comunidades religiosas que han ofrecido sus colegios para 
gencia, y antecede a la previsión de que si no es convocado se1· financiados por el Estado? , 

· 

se reunirá por derecho propio. ¿Para qué?_ ¿Para guardar 49 ¿La libertad de enseñanza consagrada en la Carta Cons-
i;Ílencio en espera de que la Corte haga conocer algún pro- titucional no es lesionada con las medidas anunciadas? 
veído? En 'manera alguna. Porque la función de la Corte 59 ¿, Qué e·xplicación se le da al p�ís del mayor costo en es judicial, de guarda de -la Constitución, Y la del Congreso las· colegios oficiales sobre la mayoría de los colegios par-
es política y jurídica a la vez, crít'.ca, de vigilancia, de con- ticulares? 

· · 
trol de la administración, K; de su esencia deliberar, ·dis� Gustavo: Rodríguez Vargas. 
cutir, que sus integrantes hagan uso de la palabra. Bogotá, 19 de octubre de 1974. 

No podría arguirse que unas son las facultades del Con- _ 

greso cuando se . le convoéa - a raíz de la declaratoria de -
emergeneia y otras si está reunido ; ello sería absurdo. Pero 
una · hipótesis desvanece- la_¡; dudas: supóngase que la emer
gencia sólo se decrete p-0r 5 días ; el Congreso .. debería con

Proposición númáo 100 

·• · · (Aprol;Jada) 

vocarse para los 10 siguientes al vencimiento .de ese término, La. Cámara de Representantes registra con beneplácito 
es decir, para. 15 días después de la declaratoria de la emer- el -triun�o -. mu.ndi�f' del' campeón colombiano Helmut· Bellin-

. gencia. Los. decretos, en este caso, aún estarían al estu.!]io gcc·ilt, y al felicitar al joven profesional barranquillero exal
d_e la Corte,- .que tiene 40 días hábiles (incluído .el tiempo ta su consagración y su superación como . éjem'plo · positivo 
asignado al Procurador) , o sea prácticamente ·. dos meses para las juventudes colombianas. Igualmente aprovecha la 
para �·e.solver sobre la exequibildiad de cada m,10. Según· oportunidad para. relievar ante· ei Gongreso Nacional la 
esto, el Cong_reso, convocado expresamente para estudiar la importancia que tiene para ef deporte otorgarles facilidades 
e;mergencia y los aecretps, se vería forzado a guardar si- para que practiquen a deportistas· · funcionarios públicos 
lenció durante 25 o más ele los 30 días en que perentoria� que, como Helmut Bellingrodt llevan con decoro el nombre 
mente ha de analizar la una y los otros. Como esto es in- de ·Colombia en competencias internacionáles. 
aceptable e inconcebihle para el evento de la convocatoria, Copia de la pcesente proposición le será enviada al .señor 
ha de serlo igualmente para cuando el Congreso se halla M;nistro de Educación Nacional, al Director de Coldeportes 
.reunido. . 

· 

. -Y al arquitecto Helmut Bellingrodt. · · 

Porque, además; ¿en qué quedaría el derecho de la� Cá- PreEentada a· la consideración de la honorable . Cámara 
maras de "derogar, mÓdifica� o adicionar las materias es- de Representantes por el honorable Representante, 
pecíficas de los decretos", si por estar sub júdice no pudie
ran ocuparse de ellos? Bie� dice la propia Constitución que 
"El Congreso, el Gob'.erno . y los Jueces -tienen funciones 
separadas". Mas no hay entre ellos prevención de -competen
cia. Todas las Ramas del Potler han de trabajar a un .mis-
mo tiempo·. La colaboración armónica en la realizació.n de 
los fines det: Estado no empece· que el Ejecutivo se pronuncie 
por decreto;; y resoluciones mientras la Corte y · los Tribu- . 
nalcs profieren sentencias y el Congreso expicle leyes · o ha
bla- sin recortes ni censura, porque esta es una de sus prin
cipales atribuciones. 

Abe! Francisco Carbonell. 
Bogotá, D. E., octubre 19 ae 1974. 

Proposición número 101 
. <Aprobad;;t) 

Cítese al señor Ministro de Obras Públicas a la s·es1on 
del día 9 de octujlre, a primera hora, para que informe 
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a la honorable Cámara de Representantes, sobre lo siguien
te : 

19 Las soluciones que adoptará el Gobierno a corto y 
mediano plazo por la interrupción de la. vía Bogotá-Villa
vicencio en el sitio de Quebra.dablanca. 

29 Si ya se iniciaron .los estudios para la construcción de_ 
la vía alterna al Llano; plazo para su_ ejecución y sistema 
de financiación. 

· · 
- 39 Las medidas que ha tomado o tomará el Gobierno 

Nacional dentro de la declaratoria de la Emergencia Eco
nómica, en fa_vor de lo:¡; · Llanos Orientales. 

En caso· de no poderse cumplir esta citación en la fecha 
indicada, continuará figurando en el orden del dfa de las 
sesiones siguicñtes hasta su evacuación. 

Presentada por: 
Jesús López Bejarano - Guillermo Puliclo Medina - Leo

vigqdo Gutiérrez P. 

Bogutá, D. E.� 19 de octubre de 1'974. 

VI 

La Presidencia ordena continuar con el Orden del Día 
y se da. curso a la elecc-'.ón de las Comisiones Const!tucio-
nales Permanentes " (Ley 2? de 1974 ) .  

· 

El señor Secretario informa que al respecto ha sido pre
sentada la siguiente Resolución, la que sometida a con
sideración es aprobada por unanimidad:  

RESOLUCION ' NUMERO � 
. <AprÓbacla) 

por la cual se integran las Comisiones Constitucionales 
Permanentes. 

La Cámara ele Repr.csentantes, en uso de sus facuitades 
constitucionales y lega:i'es, _ 

CONSIDERANDO :  ,.:; 

Que media-ntc ef artículo 19 ele la Ley 2:i- ele ·  1974 se fijl) 
el número de miembros ele cada una ele las· Comisiones 
Constitucionales Permanentes ; 

Que es indispensable clarle cumplimiento a la refei:ida L�y, 
constituyendo las Comisiones, de conformidad con lo prescri-
to por la citada norma legal, 

- · RES.DEL VE : 

A1·tículo único. La Comisión Primera Constitucional Per
manente, se compone ele 33 miembros y estará conforma
dft así: .... / 

COl\USION PRIMERA (33 miembros) 

LIBERALES : 19 

Abello Roca Antonio. 
Ayora Moreno Carlos. 
Barona Mesa Armando. 
Bossa . López - Simón, 
Chaves Echeverri· Jaime. 

·Díaz Castillo Marco Tulio. 
:Óuarte Alemán Gustavo. 
Estrada Estrada l\'Iarino. 

- González Sa.ntana Alvaro. 
Guevara Herrera Edmundo. 
Morales Carlos H. 
Name Terán José. 
Óvalle l\'luñoz Adalberto. 
Salazar Gómez Fabio. 
Santofimio Botero Alberto. 
Sotel'o Luis Carlos. · · 

Ucrós García Jaime. 
Villár Borda Luis . 
·Zúñiga Díaz Tiberio. 

CONSERVADORES : 11 

Jiménez Gómez Jesús. 
López Mendoza Ciro. 
Mejía «'xómez Carlos. 
M:otta Joaquín, 
Lara Martínez Manuel. 
Rosas Benavides Eduardo. · 

Reveló Francisco Javier: 
Salazar Ramírez Gilberto. 
Uribe Botero Jorge. 
Valencia Lópcz Ignacio. 
Zulllaga Herrera Juan. 

Berna! Segura Alvaro. 
Rodríguez Díaz Josué. 

Vieira Gifberto. 

ANAPO : '  2 

UNO : 1 

COMISION SEGUNDA (20 mien_ib.ros) � 
LIBERALES : 11  

Ac·osta David Silvio. 
Charry Samper Héctor. 

. Durán Ordóñez . Miguel. 
Eastman Jorgc,Mario. 
Fernánclez Sandoval Heraclio. 
Lozano Simonelli Fabio. 
Maya María Victoria. 
Mendoza Alvaro Edmundo. 
Olarte P'eralta !\'fario. 
Sánchez Cárdenas Eugenio. 
Uribe de Gutiérrez Ligia. 



cóN"s:E:RvanóRE's: 7· 
:Dü"tiit itañlli'ez' óllstá:vo: 
:Fi:i�l:id' Pmzoíi' i>eii�o: · 
Mont'oya Mont'oya" óiicii'r> . 1füdt'í�ei" vargas� Gusta vil'. . sanc1eliierit'e· ·Míiuila., :Feiií:iíl.dü: 
Torres Mojica. Olivo. 
viíí�s"cil' _Ltlts ÁWóillfo: · 

ÁNA'PéY: 1 -

UNO : 1 
Ríos Nieto . Ciro: . 

COMISION TERCERA (33 rrlikhl��ÍlS'); 
LIBER�LES� 19; 

A vendaño Gonzaio. 
· Bot"ero .Ochoa•. José ·,-Fernando. 
. É.C!ht!"vifri'. cdJ:rea' U,"éct'or. 
.f:cliever'fi' ccirWii' Fa"biO'. 
Espinosa . Valderrama Abgrtst�: 
GJiitali' ót¡ji'.'ia. .. 
Gliíiérre'Z' ót!allipó: MariüeL 
Izquierdo Dávila ·Aiitiííiio: 
J" arammo ·. Gómez William. · 

Lozano Tovar Citrilís' ÉClÜar1do: 
Mogollón José Vicente. 
M;ojica, M��ijpez· :Jorg�. 
Navarro Díaz Granados Efraín; 
Salgar de Montejo Consuefo: 
S,lt;l;JY ,s�:eby Jµan. 
Tole Lis Juan. 
Valencia Jaramilló Jorge. 

. Velasco Ornar Henr,y._: 
Vives Campo _Edgardo. 

éoNsÉavA.n6'RE:s: 11 
Arango Múnera Luis Guillermo: 
Barjúi!li' Ma.rtíhéz" ller'riaiíilo: · 

G"oenaga· oñoro :PéMo:. 
Hoyos CaEtaño Roberto. 
Reyes Cornelio." . 
Santamaría Dávila Miguiii: 
Tribín Piedrahita · Adriano. 
vaterii:füi'· Ricai-m,·· Eleázai!. 
Vega· Sáiicliez' Arturo. 
Viliarreal José María. 
Yepes Alzate Ornar. 

ANAFO : 2 
Durango Orlando. 
Ramírez Gutiérrez Humberto. 

UNO : 1 
Samper Ricardo. 

COMISION CUA�TA (48" ntiemliros)' 
LIBERA.LES : 3Ó 

.Árchibold Manuel Alvaro. 
AyaJ.a. Rojas Rogerio. 
Berdugo Berdugo Hernán. 
De la Espriella Alfonso. · 
Escrucería Samuel Alberto. 
Fortich Éárcenas Fernán. 
García de Montoya Lucell'y. 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo. 
Guerra Serna Bernardo. 
.Jaramillo Botero Alberto. 
López Bejarano Jesús. 
Martínez Zuleta Aníbal. 
Maya Copete Antonio: · . Mendieta Rubiano Ricardo. 
Muñoz A.costa Isaías: Muftoz Piedrahita Diego Ornar. 
Muñoz Piedrahita Santiago. 
Ml!rillo Sánchez Reyes. 
Orejuela Bueno Raúl. 
Pinedo Vida! Miguel'. 
Pulido Medina Guillermo. 
Pupo Pupo Edgardo. 
Ramírez Osorio Ricardo. 
Solano José Domingo. 
Tinocco Bos�a: Eduardo. 

· Turbay Turbay Humberto. 
Uru.eta Velilla Víctor. 
Vargas Ramírez Enrique. 
Villota Delgado Carlos. 
Zuleta Alvarez Gabriela. 

CONSERVADORES : 18 
Avila Mora Humberto. 
Carbonen Abel Francisco. 
Castro Tovar Manuel. · 
De la Ossa :Oliy!!r:i,F.ranciscó: 
Díaz Cabrera Daniel. 
Fernández de Castro JoaquíiI. 
Franco Burgos Joaquín . .  
G:ütiérrez Puertas Leovigildo. 
Jaime González Euclides. 
Madero Forero Luis Francisco. 
Martínez Salazar Osear. 
Mam:alve Arang:o Luis Emilio: 
Montúfar Erazo Eduardo. 
Ocampo Ospina Guillermo. 
Ortega José Ramón . .  
Rengifo Rengifq Miguel. 
Rodríguez Ruiz Pablo. 
Tafur Q:onzález Donald Rodrigo. 

. !:- ... :-:- � �i':'!' 

' 

có�l'S'1"óN� QÜINTAt. (201 iílii;mllr'osf 
:r.\rBERA:LE's': . J'ó; 

4ranlfo" Jar'iílii1iliJ1 n:iliib1: · . 

Fof�ro1 B�naviab'"s·  Aoe1ifr'ctk· 
ai'imcZ" :Pe're:t M"a"go1a.: 
mí"n�atez'" CáicecllJ' Érnes'ti:i. · 
Giliízai�"í' Jo!ié' 1gülitflll: · 
óüéiT'erO' lirr'ütia"' .vmi'iiE 
éfüras" de:' ztlteta éoHsiíelii'. · l\'.Íúniiz' süesciüí" ll'or'liCill. Roilrígügz· :Miifü:iz' ur'ifana: 
Y eiifs sa:ml:íf Hehiíiiiílb: 

CONSERVADóR°ES': .  6 
Frlnseca1 siost· éristtliáJ: 
Fraíiléy: M· FrankY .Bet'tiria'. 
oHiz'· JHsé .Joa\íüíii: 
Rivefa Millán' Güillermo. 
Vélez:· di! veie-z :c�éilla". . 
Vivero Percy· 1tai'íi'1!1; 

ANAPb : 3 

ei�dr:r c:frH:ls: Jfül:ierfo: · 
Trejos Gonzatez·· Bfasteyo. · 

Vélez Arroyave José Roberto. 
UNO : 1 

,Zapata Isáza' Gilberto. · 

COMISION. sÉXTA' (16' riiii!1nlli:'os) ' 
LI'BERAI'.ES : 9 

Cortés· V.argas'. Rafael: :  
Garcíá' éastrillón· Elkin: 
IÍ.�rrer·a .José Segundo. 
J.YJ:�P.!Jz:· Pel'ea· Eusefüo. 
P,áez _Espiti:i, Efi:aíh. 
P,éfez �arcí.�·-César. 
Rico Avendaño Armando. 
�.ci_cji-ig;�ez. �éna �Vilfri�o. 
Sánchez Ojc"dá: Arcesio. 

CONSERVADORES : 4
" 

Mn1'ales· José Antonio: 
Murgas Ai'Z'lfaga' Jaiilie. 
RestrelJo Jorge . .<\."loriso: 
Serrano Silva Luis Vicente. 

ANAPO : 3 
Arclili Gai'da'.! G-iici�rdo: 
Jaramillo Giraldo José. 
'f aruií' Mdises: 

COl\USION SEPTIMA 0:4 mi�mbros) 

ir13E::R:Ár'.Jts : 7 

Alí' Es"iiéiiiai!" Alfraiiaii{ 
:Bahitís · z\íhíaliíi 1füiaí.-do: 
Carrillo Jorge. 
Figueróii <'.;áí-Ios·; H:ér11anlio: 
Fonseca Galari ' Édüiirüó. 
ñoiiifllñíi úribé Ignacio. 
Ramfr'ez Ro.las · Jahi1e. 

CONSER 'v ADORES : 4 

éiierv'd' va:\í�j�· Jo�·é Arií!ÍaI� 
Cuevas Tulio.· 
óóiiiei Ui:¡egÜi; TulariÓ: 
Rahür'e:i:' éastiiñ.o · José. 

ANAPO : 2 
Já:i:"áiiínio :Paiiesso· Jaime. 
Giraldil' Miguel. 

UNO : 1 

Cardona Hoyos José. 
cÓMÍSION OCTAVA (15 Iilienibi·os) 

LIBERALES : 8 
Bet�néoí.t�t'. G�íizátéz Albert.o. 
(}asta.fie!'la . . Ne_ii;a. José .Ii:-nacio. 
Fonseca de .Ramírez Alegría. · 
Grisaies G-r"isaies · samuel. 
.Lériios siiñoni:Is' cai-ios. 
M9rales Baliesteros. Norberto: 
:Müsküs .rcise Vicente. 
vé1aséiiíei saiaiai.- 1frriesto. 

óo:NsERVÁ.DORÉS : 5 .  
Bolaños Rogerio. 
óardozíí' caíiiiiciió santi�go. 
De la Espriclla de Gómez :Niar Jósefiria. 
Hernández Amézquita Héctor Horacio. 
Sedano González Jorge. 

ANAPO :  2 

Perálta' Barrera' Napoleón'. 
Tolédo Plata Cai·1os: 

éóMl'si'ór;t DE A'éfüfa'éi'o�s' (!.'ó' ilii�mbrosl 
LIBERAiÉs :: rf 

c;;walizW s!ilin�� ·¡;;- . 
i:�aiibo; iür'itif�olúítlw1 · seari'ril:I' áon!iiiU!Z-: .Jórge; 

A'N1APÓ': · 1� 

Bernal Segura Alvaro. 
CÓM:IS"í'O!·t DÉ.  JÚSTICI'A1 _IN'iERióR- clí' riileíti�í·'iis)1 

LIBER'ALES : 4 
Foíiseéfa d� Riünírez AI�gl'Hi'. 
1•aez Espitili Eiralíi:· . 
Iiici:» Avéí-u:íaño Armá11dii: 
Velásqüez' �falii.z�r' ltníesto:· . ' 

CONSE�VADORES : 2 

Restrepo· JoFge A!óíiso:. 
Tritifü· Pledra:h.íta« Aill'iano. 

vn 
La Pres·idencia oi:d.ena·· a Hi Secretaría ·dar lectura al: · 

informe de la· Coihisión Accidental sobre Ja .elecc;ión del 
segundo_ miembro arite la' .Junta Directiva· del Institúto_ .Co- · 

lombiano. de la· Reforma Agn¡.ria .(proposición número 76 ) .  
Eri relación· con este punto, el: señor Secretario informa 

que e.n efecto .sobre la, mesa .reposa el infci:rme, ei: <iue Úl)ic:i
m¡mte . aparee� . suscrita . . por el honorabl� ,Rep�·esentanté. · 

Miguel Santamaría Dávila, y procede a leerlo. Su texto es · 
como sigue : 

d�- l�s- R�prese1.;."tant�s Migue{ s�rit'iimárfa Ifavila y cai-ills, 
H. Miír:iies: 

sefiii¡.· d.�ct�r 
úiis viiilir É�r"ifa; . 
:Pi-ésid.erite cie ia· éámara· & Il�iii:eserii:antes. 

sl!n.üi:' Presicihúe :  . 
:Reniilhios1 irifoi·me· sóti�e' 1�· comisión que riós cciiifiara� . e1í' lá' sesii'\n' de ay·¡;¡;· sobre· el �is'tema' de eléccioh d�·, Repri!�

seútantes' cli( fa," Cá'ni?.ra:' en' lá' Junta Directiva· del' IrisÜtuti>" 
cci1ofuli1an.íi cie· ia 1.ter'orma Agr'ar'ia (Ihcora) � . . 

Con,fllrme a,! artíc�lo. �9 de fa I;ey 131>, .de . 19.61' y' Úi!/ 
modiÍicácioifos'. qüe a: diplili; Ley se han . ihtrtiiiJciiÍo pór .. las L.eyt!s·. 1• �e 196.8 . r'. ��- de. 1973, ca"'da' Cáin?.ra' de�hi°. esbogf!r 
dos' niiemlíi:ós . ¡iri�clpalés' con �¡¡¡,·· respeétivoi;" suplente's' per:· 
sifú�i��: ?�s��'y'.á,���· l�. :P�ftil_a4: po,ltic� . �-: �o,· .f°i:r'ma · ,c.i�e _ 1.a')>� 
d�f�i:entes reg10nes del pa1s qüeden· debidamente represeil.� 
tada� . . - ,  . .  , . . ... ; . . . : · ¡ l J  , _ • • .  • ! · · ·.,, . . . 1 � · , • • . • · r ··· ,  :. L.� ?i,s,tribj.19_1_o�f i:egj�n¡il !;e ��ta_J,>lcéio ,Por el" Decreto 326" del' 
9' de rµár�o de, �9-�.s .�ti, ,!:>., si�)lie�_te_ f?,.rm,a: ., , "  ,,. . ,  . , ,  y Z!J1:1ª , 7o,csme�tl!��.cl!�: .I.9f :t;>�P��·�áni�n�9s qe. An�i�� quia; C�l_d,as, QW�i,d,10; RI.�ara�d�, , 9�.�90 ,Y, Y:i.U.e qel -�.au�_a; �· , -�º�l\-. --;On�i;it�:-- . 9'01f !M.' .Depart_am�n.t;os 1de �.oyaci�;.: 
Ctp¡.�.iI?ap�arc?:1 ,�il��1 , Sautander, Norte de Saritander y His 
Territoritís Na·c1onales; . 
. ?L -�-�na -:-:-:�·�\itnfi�?' :. ,,é.on 1�s . .  ,D.eil�i·iam��hii;_- ci� Miiy·a�� · 

At�!l:1�t�9-�1 .�ucr'e.--;C,�rdoJ,>,a; .J.tlagda�e��;, C!�s�r, Guajira y 1a· 
Iíitende1kia de San Anilrés y Pr'ovidericia; . 

4ii" :ioni>. -Si.fr'_:_ con 1br{ Dcpahaiileritós ií\)1 cáb.éa; úüiik Nai'ifio; Totima' y' los Tt!í·i."¡fcii-ios Naciúria!es. adscritos ¡¡; di'-" 
chos dépar'failie�tbs. 

Todas·· !lis zonits· áií.iei/ descrit'as clclleí·án esbr répí'es�í:i:..: 
tadas indiscrimlhaa�meiite poi:' mierlitir'ós \Íel Seiiaao' y cfü' 
hi; Cámlira: y . de, tilia legisfatür'a· á' ofra' detierári' rotarse: 

Por 10' áiitéiiiir, la" Cálhara' debei'a proceder á ailii:ióiüil' 
Ia: efücéioíi" h�cha ayér' éon· un' Repr'esenfaiíte" cóhs.i!r'vador y 
su· süpleiíté pérten¡;Ciefües· o' a' lit Zóna' Céiitiál o a· la,' Ócci�
cierifal ; ptl"es· I?.: Zc:ifüi'· sur túvó' éii" Ia pásada: 1iliiis1a'tüi'á' 
ult' riíieriibró' y la' Zona Norte eligió e"ii. el día de a"y'e11• 

Síilti' riiiS" t'esfa agrega!.' a Hi," Presidencia' la' i·espet'uosa' iil�
!:irÍuabión' pabi1 que se füfohne al' Seliado· tina· vez· si! hayálí' 
compllitailo lbs· Represeiitlirites· de lit Cámara en el Incóra' 
con' el' fin' ele .  que esta: otra· Cámara· proce·da' a' ele"gfr los' 
silycs de las régiOnes' qtie. aun· no· están re1freserttíidas: 

Sin' ¡:iartic.ulareii" pa1:'a más· nos susérillimos· :itentamentl!; 
(Firmas· ilegibles)·. 
El sefí.Cir' píiesfCí�nt'i( iiifofrna, asimismo, ciüe en él" mikmo· ' 

s�i�tiqo ' e¡' �f4qr Mi,iii�E1:ó ª,(,4;�ricuitu,i:a �, µ�bact�ríi\1. cti;lqt'cii� 
Rafael .Pardo· Buelvas, d1ng¡o · a· la· Camara 1a· s.¡guient� 
comunicación, que también es leída por el señor Secr'etaFio � · 

Seifor doctor , 
Lui¡; Villar· Borda, . . 
:eresidente Cámara ele 
E. S. 

Estiinadíi" doctor: 

Bógotá, D: E:, septiembre 27 cie 197'1: -

:R•epresentantes� 
D. 

córii.o ' ú�ted' bi�Íi' s'ábe; la' Jüiü�· Dlr'eétiva de1' Instit\ii'c( 
cclioiiíilhüio de· ia: R'e'fói-'riia' A'irár"ia' ésta: ihí(;giaaa', entré' 
otr'�'s pe'í-sona·s;. Jirii' éüatró' míeriíliros . ci¡;f éJiigí·eso' Nacionlii( 
dos de' endi i t!líiiidos por rn: lilihorab!e cámai:á cíe· :Réilr'é'L· 
sen tan tes. 



Solicita · la palabra el honorable Representanfe ,Hern�n 
Be"rd\.igo Berdugo, quien advierte que la' Comisión .Acc¡ide:ntf.ll 

· :estaba · conformacta igualmente :por el ,hono�·able .Bepre_sen
. tánte Ca:i;los .H. .Mo1'ales· y que .cc;imo .éste- no ha sµsci;itp .el 
. informe é¡üe .ac;:tJ?a de ,leersé, consider¡¡, . conveni:ente . el .. aP.l.a
. zamiento ;de -la .elección ,hasta .tanto se .cqnpzcfl. su c;r:iter:jo 
: eh .tomo · a· dicho ·  a��mto. · 

El ·
s·�ñor P1:esidente, hpnorable Representante Luis Villar 

Borda, expresa" que . no ' tiéri:e fa' nienói: C:Íuaa sóbre la viabi
'"Údad de. la ' éiec'éion", 'ya 'é¡ü'e ·corresii'ónde ·a" ia· éáinai'a elegir 
. . é'ió's ·nep1:eseíifantes e:ri la Júrita· ·nii .. ectiva del .rrtcora. ·, 

· . , .  H��� \��º "ci� '.r� ,paÍflb�a �i . b.P,�q��bie ,Re���sentruiye .Ra¡]ll 
.l'.����qo· #��r_qc)p�\� ,iJr���i;it�1! :�a·.' �\glllen�e· 

· · · 

,Ra¡fa,el .P�r!Io .Bq.ei_�ii:s 
l't'Iinisti:o ele ·�g¡:jculf!ura· 

La Secretaría informa que respecto de l<r comunicación 
ante:i;ior :p.¡¡. .slq(l ,iir:ell�iita_qa P,q1: ·gµje1ies _sus<i1:itjer i'.t sl�ÍJi'e!i� . 

.te P.rüPosic;ión _ que _sqgiqt�d¡¡, . a  .<;o:q§i¡ierác::ión, re�ul�a .'.tpro-
batja. · 

.Propcsiqión l'{úmero 103 
· ' · Ap�o�á\'[a 

'.• L � ¡:; ,¡ '  " � '  ? ,1 1 O'! ' 
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, pondía a las exigencias de  la  economía nacional, máxime 
cuando tenemos muchos carbohidratos, como los tubérculos 
y los cereales, que son nutrientes básic;:os . 

Recupera el uso de la palabra el honorable Representante 
Barrios Zuluaga, y luégo de tocar diversos tópicos relativos 
a la primera part� del cuestionario que complementa con 
las opiniones del ex-Jefe de Control de CaEdades del Ide
ma contenidas en grabación magnetofónica, prepone que 
se Íevante la sesión y que el debate continúe mañana, ya 
que el temario es muy extenso y no se ·alcanza a evacuar 
en la noche de hoy. 

La Secretaría informa que han sido presentadas las si
guientes proposiciones, las cuales, sometidas a considera
ción, son aprobadas : 

Proposición númE·ro 104 

La Cámara de Representantes ele la República de Colom
bia al reo-istrar complacida el 259 Aniversario de la fun
da�ión de 

"
1a República Democrática Alemana y los impor

tantes logros pacífiéos conseguidos por e�te país,*hace lle
gar su saludo cordial al pueblo · y al gobierno de la Repú
blica Democrática Alemana, expresando su deseo de ver 
ampliados los lazos de. amistad que unen a la� dos nacio
nes y destacando el papel positivo que sus Parlamentos 
desempeñaron en el establecimiento de relaciones diplomá
ticas, dentro de los principios de igualdad y una política 
de paz en la vida internacional. . 

Hágase llegar en nota de estilo al Gobierno y al Congreso 
ele la Repúbl:ca Democrática Alemana, por conducto de su 

. Embajada acredi�ada en Bogotá. 

Bogotá, D.  E., octubre 19 de 1974. 

Luis Villar Borda, Jaime Ucrós García, Alvaro Berna! 
Seg·ura, .Consuelo Ueras ele Zuleta, V.'ilfrido Rodríguez P., 
Gilberto Vieira, Antonio Izquierdo Dávila, Miguel Giralclo, 
BErnardo Guerra Serna, Ricardo Samper, Fabio Lozano 
Simonelli, C. de Montoya, Fernando Carvajalino, Fernando, 
Yepes Santos, Ligia Úribc de Gutiérrez, Edmundo Guevara 
Herrera, Napoleón Peralta Barrera, Francisco José Jattin, 
María Victoria Maya, Simón Bossa López, Ricardo Barrios 
Zuluága, Eduardo Fonseca Galán, Jorge Trujillo Vargas, 
Hernando Barjuch, Armando Rico Avendaño, Héctor Cha
rry Samper, Jesús López Bejarano, Abelardo Forero Be
navides Guillermo · Pulido Medina, Gloria Gaitán, Carlos 
Lemus 

'
simons, José Ignacio Castañeda, 'Villiam Jaramillo 

Gómez, Horacio Muñoz Suescún, Marino Estrada Estrada, 
Rogerio Ayala Rojas, Humberto Ramírez. Faltan tr.es (3)  
firmas ·ilegibles. 

M:ér�oles . 2 de octubre de 1 97  4 ANALES DEL CON GRESO 
·�· 

de los Títulos y para celebrar el respectivo contrato de im- · nes Uribe Uribe del Capitolio Nacional los miembros de la 
presión a que hubiere lugar. . Comisión Tercera Constitucional, previa convocatoria. 

Art[culo 39 Los contratos de fideicomiso, impresión y ga- Se llamó a lista y contestaron los siguientes honorables 
rantia a que se refiere el articulo segundo, solo requerirán Representantes : 
para :::u validez la aprobación del Presidente de la Repú- Donneys Juan Julián, Duarte Contreras Pedro, Duque 
blica, previo ccncepto del Consejo de Ministros. Luis Javier, Gómez Arenas Pedro, Mestre Sarmiento Eduar..; 

Articulo 49 El Gobierno Nacional fijará, previo concepto do, Mogollón José Vicente, Pardo Quir.tana Fernando, Ra
de la Junta Monetaria, el . interés, plazo de amorti_zación Y mirez Gutiérrez Humberto, Sánchez Antonio J., Tovar Con
demás características de los_ "Bonos de Desarrollo Económi- 1 cha Diego y Velásquez Martinez Alberto. , . co" a�1torizados por esta ley. - Se presentaron en er curso de la sesión: Botero Ochoa 

Articulo 59 . Autorizase al Gobierno Nacional · para dictar José Fernando, Gallardo Flórez Adalberto, Giralda Hurta
las providencias que fueren necesarias a fin de asegurar la- do Luis Guillermo, Marin Berna! Rodrigo, Pérez Dávila Ra
cclocación de los empréstitos representados en Bonos de fael y Pineda Sinforoso. 
Desarrollo Económico y para atl'nder adecuadamente su ser- Dejó de asistir con excusa el honorable Representante 
vicio ele amortización, intereses, liquidez y demás gastos. Ramiro Andrade Terán. 

Articulo 69 Autorizase al Gobierno Nacional para incorpo- Dejaron de asistir : ·  Aljure Ramirez David, Arboleda Arbo-
rar en los presupuestos nacionales los ingresos· de las ope- leela Jo.sé Ignacio, Cabeza Quiñones Carlos, Caviedes Artea- _ 

raciones financieras determinadas por esta ley y para abrir ga Aurelio, Casas Malina Héctor, Lorduy Lorduy Luis, Mon
las apropiaciones correspondientes dentro del Presupuesto tejo Consuelo dé, Pardo García Carlos, Pérez Reyes Miguel, 
ele Gastos. _ .Ramirez Martínez Evelio, Tello Rodríguez Hernando y za-

Articulo 79 Esta ley rige desde su sanción. pata Isaza Gilberto. 
. Con quórum para deliberar la Presidencia abre la sesión, Dada en Bogota, D. E., a · · · . Lectura y consideración del orden del día. Fue aprobado. 

Presentado a la honorable Cámara de Representantes por ¡ Pi:oye�tos par� p�nencia para pi�mer debate : 
el suscrito · Ministro de Hacienda y Credito Público, el día �umei 0 2-C poi _l_a cual se senalan las ?ases para la 
26 de septiembre de 1974 prorroga de la durac10n del Banco de la Republlca, el con-. 

· Roclrigo Botei·o. trato de emisión entre el Gobierno y aquel y s.e adicionan 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Hoaorables Congresistas : 
A nombre del Gobierno Nacional me permito someter a 

vuestra consideración el proyecto de ley "por la cual se au
toriza la emisión de unos Títulos de Deuda Pública Interna, 
denominados 'Bonos de Desarrollo Económico', por la can-
tidad de un mil millones de pesos <$ 1 . 000 . 000 . 000 ) moneda 
corriente, con el objeto de proveer los recursos indispensa
bles y complementarios de los ingresos corrientes, para el fi-
nanciamiento de diferentes obras y programas de desarrollo 
económico y bienestar social que ha proyectado el Gobierno 
Nacional para la vigencia fiscal de 1975. 

La cuantía de esta emisión de un mil millones de pesos, 
y tal como lo anuncié en mi intervención ante el honorable 
Senado de la República en la sesión del día 11 de septiem
bré de lfl74, ha sido determinada por estudio encomendado 
a la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de 
Hacienda, el cual arrojó como resultado la factibilidad de 
colocar dicha cuantía. 

Los Bonos que se van a emitir estarían cobijados por el 

las facultades de la Junta Monetaria". Ponente : el hono
rable Representante José Fernando Botero Ochoa. 

Presidencia : 
Tanto el Representante José Fernando Botero como el se

ñor Ministro de Hacienda, me han solicitado los espere 10 
minutos. En consecuencia, se declara un receso por 10 mi
mitos mientras se hacen presentes. 

Vencido el término del receso la Presidencia reanuda, la 
sesión. 

En uso de la palabra el honorable Representante · José 
Fernando Botero da lectura a la ponencia sobre el proyecto 
de ley número 2, Banco de la República. 

Presidencia : 
· En consideración la prqposición con que tennina el infor

me .del Representante Botero. Como no hay quórum deci
sorio, me permito sugerir al Representante Botero se refie
ra a aquellos puntos más importantes que relaciona en la 
ponencia presentada el año pasado y a la cual _se refiere 
en la que acaba de leer. 

Continúa el Representante Botero Ochoa : 

Proposición número 105 
(Aprobada) 

l nuevo criterio adoptado por el Gobierno Nacional en cuanto 
al tratamiento fiscal de los documentos de deuda pública. 
Es necesario destacar que dicho criterio permite que se man-

Hay un tema en la ponencia a que hago referencia en el 
informe que acabo de leer que lo considero de especial im
portancia y de actualidad en el momento en que el país se 
debate sobre la competencia del Gobierno Nacional para le
gislar mediante decretos, a través de las atribuciones que le 
confiere el númeral 14 · del artículo 120 de la Constitución 
Nacional. Yo sostengo en esta ponencia que es privativo y 
exclusivo del Cengreso legislar sobre todos los asuntos re
ferentes a la emisión monetaria del país, y mal podría .el 
Gobierno invocar esas facultaqes para disponer normas so
bre la emisión de billetes, como tampoco tiene facultades 
para regular lo referente a la duración del Banco Central 
de Emisión y las bases para celebrar ese contrato. El nu
meral 14 del articulo 120 no lo faculta para esto, y las ba
ses y los argumentos jurídicos los expongo en esta ponen
cia, y a esa parte sí quiero se me permitá darle lectura, por . . 
la actualidad que este tema tiene. Yo estuve revisando las 
publicaciones en los Anales, sobre la reforma constitucional 
del 68 que tienen que ver con este numeral, y no está por 
demás recordarlo, este numeral no fue iniéiativa del gobier
no, nació por iniciativa del Congreso. A nosotros nos acom
paña ·el doctor Diego Tovar Conc):la, entonces Senador de la 
República y quien tuvo decisiva intervención en la elabora
ción de este numeral. Del análisis de esas publicaciones y 
de las actas del constituyente del 68, de la interpretación 
jurídica que se le da a los textos constitucionales, se puede 
concluir sin lugar a duda alguna que es privativo del Con
greso reg·ular sobre estos aspectos a que se refiere el pro
yecto de ley en estudio. De esto no me queda duda y en
tiendo que el Gobierno participa de la misma interpretación 
constitucional desde el momento en que ha presentado al 
Congreso el proyecto y no ha dispuesto . estos asuntos por 
medio de un reglamento autónomo, basado en el numeral 

Por la Presidencia desígnese una comisión .de honorables 
Representantes para que visiten las oficinas de lo.s Distri
tos ele Carreteras de Cúcuta y Ocaña, a fin de que se esta
blezca· la forma como viene operando en estos ·Distritos · 
la norma constitucional de la paridad. Pues según .datos 
obtenidos ésta no se cumple en lo que hace relación al par
tido liberal ele! Norte de Santander. 

Los resultados de dicha visita serán comunicados al señor 
Ministro de Obras Públicas para que se sirva ordenar clar 

. cumplimiento a los acuerdos de los partidos y, especialmen
te, a la norma constitucional que estableció el principio 
ele paridad. 

Bogotá, D. E., �ctubre 19 ele 1974. 
Fernando Carvajalino Cabrales. - Gonzalo .Avendaño. 

En atención a la solicitud hecha por el honorable Re
presentante Barrios Zuluaga, quien quecia con derech_o al u�o 
de la palabra para continuar el d�bate con el senor Mi
nistro de Agricultura, siendo las veinte horas y .:;uarenta 
minutos, la Pi'esidencia levanta la sesión y convoca para 
mañana miércoles a las diez y seis horas: 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA. 

El Segundo Vicepresidénte, 
SIMON BOSSA LOPEZ. 

El Secretario General, 
Ignacio Laguado Moneada. 

P R O Y E C T O  s D E L E Y  

PROYECTO DE LEY NUMERO 72 DE 1974 

por la cual se autoriza la emisión ele unos: Títulos de Deucla 
Pública Interna denominados "Bonos de Desarrollo 

Económico". 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorizase al Gobierno Nacional para emitir 
Títulos de Deuda Pública Interna, denominados "Bonos de 
Desarrollo Económico" hasta por la suma de un mil millo
nes de pesos ($ l .  ooo . 000 . OOOl moneda corriente, destinados 
a financiar las apropiaciones de inversión contempladas en 
el proyecto de presupuesto adicional sometido �or e_l <J:o
bierno a la consideración del Congreso para la vigencia fis
cal de .1975. 

tengan algunas de las ventajas que venían brindando los 
Bono3 de Desarrollo Económico, Clase "B" que por un pe
riodo de catorce (14) años han hecho parte de nuestro mer
cado de capitales. 

Es propósito del Gobierno, utilizar este sistema de crédito 
interno, ya que presenta grandes ventajas, por cuanto a 
través de él se capta el ahorro del sector privado, para ca
nalizarlo hacia la realización de obras púbHcas de beneficio 
social, que indudablemente impulsarán el desarrollo del país. 

La importancia que tienen los Bonos de Desarrollo Eco
nómico es grande, por cuanto son un instrumento que per
mite poner parte del ahorro nacional al servicio de los pla
nes de desarrollo económico y social de la Nación, conce
diendo a su vez ventajas córn;iderables a los inversionistas 
que los suscriben en forma voluntaria. 

Se tendrá en cuenta · en el momento de fijar las caracte
rísticas que han de tener estos 'Títulos, los dife1·entes siste
mas que podrán competir con los mismos, para poder fijar
las de tal suerte que se asegure su colocación y por lo tanto 
la realización de las obras financiadas con el producto de 
estos Bonos. 

Ya es conocida por el honorable Congreso, la -situación por 
la que atraviesa el país, de la cual se deriva la conveniencia 
de esta emisión de Deuda Pública Interna. Esta clase de 
recursos del crédito, permite sin peligros inflacionarios, cap
tar y encauzar hacia las inversiones públicas, el ahorro na
cional utilizando en favor de la comunidad y haciéndola 
benefi�iaria· de las ventajas que ofrecen para quienes in-
vierten en ellos. · . 

De acuerdo con el criterio del Góbiérno respecto a los 
instrumentos del crédito público, los- documentos que se emi
tirán autorizados por la presente ley, serán nuevos papeles 
con curacterísticas especiales fijadas por el Gobierno Nacio
nal, previo concepto de la Junta Monetaria, ccin el fin de 
que se tengan en cuenta los principales factores monetarios 
que puedan incidir, tanto· en los sistemas de competencia, 
como en la colocación misma de los Titulas. 

Es interés del . Gobierno Nacional el de que como el caso 
de los Bonos de Desarrollo Económico, Clase "B", los nuevos 
Títulos posean liquidez inmediata y que su servicio se ase
gure mediante la garantía del Banco de la República. 

Finalmente, se autoriza al Gobierno Nacional para hacer 
las apropiaciones en el Presupuesto y para incorporar el 
producto de los mismos y poder ejecutar el presupuesto adi
cional, financiado con este recurso. 

Por las razones expuestas, solicito muy comedidamente 
al honorable Congreso Nacional ; .  dar curso a este proyecto 
de ley, e impartir- su aprobación. · 

A C T A S  

Rodrigo Botero Montoya, 
Ministró de Hacienda y Crédito Público. 

D E  C O M 1 S 1  O ·N 
COMISION TERCERA 

ACTA NUMERO 6 

Sesiones extraordinarias 

Artículo 29 Autorizase al Gob!erno Nacional para celebrar 
con el Instituto de Fomneto Industrial -IFI- o con cual
oui'er otra entidad nacional, facultada para ello, los contra
tos de fideicomiso que requiera el servicio de estos Bonos ; 
con el Banco de la República los de garantía que permitan 
el servicio normal y adecuado de amortización e intereses 

En Bogotá, D. E., siendo las 11 y 30 a. m., del día miérco
les 14 de febrero de 1973, se reunieron en 'el salón de sesio-

14 del articulo 120. Repite la lectura de la ponencia, sobre 
su concepto acerca del aspecto jurídico y cons.titucional y 
los alcances del numeral 14, y continúa : he querido 1eer de 
nuevo los razonamientos jurídicos que me llevan a ·  1as con
clusiones señaladas, porque nosotros debemos buscar y es 
función del Congreso, señalar los alcances de la reforma 
constitucional del año 68. Afortunadamente el Gobierno, se-" 
guramente después de un acto de raciocinio, presentó el 
pi·oyecto sobre el Banco de la República al Congreso, por 
considerar que está fuera de -la órbita de su competenQia, 
regular sobre la emisión monetaria y la duración del Banco 
de la República. Paso ahora a explicar el plieg;o de modi
ficaciones que me permití acompañar a la nueva ponencia 
que elaboré para este debate. Avanzada la explicación del 
pliego, expresa : señor Presidente, antes de terminar soli
cito se abra la discusión de la proposición con que termina,
el informe para aprovechar el quórum decisorio que tene-
mos. · 

Presidencia :  
En discusión la proposic10n con que termina l a  ponencia 

del Representante Botero, cerrada, fue aprobada. 
Lectura del articulado del proyecto, propuesto en el plie

go de modificaciones. 
Continúa el Representante Botero explicando el articula

do, tanto del proyecto original como del pliego d¡e modifi
caciones. 

En uso de la palabra el honorable Representante Luis 
Guillerrno Giralda expresa : 

Voté afirmativamente la proposición con que termina el 
informe del Representante Botero, porque básicamente es
toy de acuerdo con los términos en que está concebida esa 
ponencia y con los argumentos en ella consignados. Estoy de 
acuerdo con los argumentos de la priII).era parte que se re-

' . . , l ! � ' J J ) r 1 r ; ' 1 1 ) ." � • • 1 J • l J ; •• ) 

.. _ 
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; lacionan· con la facultad· cónstitucional• del C<::ongreso para los. mecanismos del val01'· constante en el. país: Creo· y, así· se Interpela- el: honorable· Representante Fei1nando Pardo 
'. lemislar sobre ·estos asuntes atendiendo. específicamente a !  ha. registrado en, el proceso en que e1' señor· Presidente· de- la Q1.lintanac.Pal'a solicitar; a manera· de Ol'den-: como, la sub. di�tintos· numerales del artí�ulo· 76' de _ la- Constitución Na- ! 'República· ej�11ció esta· atrÍbución _Y el �o�ierno· y los· rriiem- :comisión·.'aeliberó· y se�,ún. e11 informe· del• R_epresentante Es
, ciona'l' que le· otorgan como competencna· al· Congreso la de bros del gobierno la han· defendido publlcamente, que· ella :cobar-· Mendez, desearia se, concretaran- mas los puntos de 
.' legislar . sobre· moneda, y la d

. 
e organizar· los distintos ser�i- :es· propia del Presidente· d�· !a· �-epública, pero· he dic�o que 1 . . acmerdo· sobre· el. proyecto; . :;.sí: como. lo&· qu? se· negara_n�. ?e 

, cios públicos, pero resulta .señor Pr.e.sjnente.: qµe en. las. u� - no· puede· comP.ararse· la s1tuac10n de los fondos reg10nales ' él; pa1'a· .tenei1 una• Ol'lentaci_on. exacta. de- cual- fue• la1 opm1011 
timas semanas se ha producido una serie de acontecimien- ·que· se· refieren a· la·. segunda situación contemplada en· el \ 'mayor�taria O · mino11itaria;, me· complacería. que- cada- uno. de · to& y· miis concl'etainei:lte · de- regfamentaciones"pw'venientes : ordinal· 14' que es la 'relativa a las actividades de- personas 1 .los · miembros. de la· subcomií>ión, tuviera· la; amabilidad' par
dell Gobierno Nadonal que. me dan a ent�n�er que' la· int�r- 1qµe- m?vilizan el· ahorro· privado; a._ la prime::i; qµe· c.ont�mpla \ 'lamentaria· 'de explicarnos cuáI: fue la; P.Osición. de · ellos fren-
pretación de· una parte del· go?ierno; es disti12ta· a �a. consig- ¡ · el' ord_ma�· ·14· que se refiere· a �a _mtervenc1oi;i· :r;ecesaria: del , ·te· al proyecto. . · nada en. la. ponencia y a. la . citada. por el senoi1· Mimstro. de banco emisor. Son dos hechos distmtos. La opm1on· de· mrem- · · . . , . . 

. • 

. 
. Hácienda .. 'llenemos. que- el constituyente en el: año. 68: quiso i ;b'r.oS: det g.obierno ante· esos. dos hechos distinto�. no puede · 

Contmua. el· honor,able · Repi esentante Escobar. Mendez .. 
englob.

ar en una misfu.a, norma-; en· et mismo- numeral· 1'4, una 1 inducii: a que se _concluya en que hay contradicción:. en. el : Representante Par.do, lo que Su S.eñoría solicita· me parece , fa¡mlta.d. ,de. i:pterv��ción·. en el banc.o
.

· :  de emisión: y a.l· ri:i�mo J :ejerc
.
icio de·'la �pribuCión constitucional! Y no. pu�_de hab.erla: ; q

.
µe eºstá ei;i _los _dos proY.ectos . . Es decir;. si se coteja

. 

· el plie' t.ie.mpo. ei). las. actividades de· persona�· nat�i;ales. o J Undlcas pm:que. no p_o_dnamos aparecer . como si .no. sup�eramos que ¡ :gp de. modificac10nes · m:oP.uesto por· el' Rem·esentante- Mogo
. que buscian: manej_ar,. aprovecnar e: mvertw fondos prove- , estamos hacnendo; cuando precisamente. el. Gobierno. estaba ' llón c.on el' articulado· prop_uesto :i;?or mi; se: apr.e.cia. muy ob: n'

.
�en.tes dei- ahoi:i�o pr

.
'iV-ad.o, :151· señor· IV!inisti:o. de Desai'ro1lo :sometien�o. a. la. consid�ración: del. par�amento. eh pi;oyect?· de 1

.
' jetiyame�te. en"qµé difieren �os, dos P.rOY.e.c_t��: En· el· inf.orme 

, die.to. el· Decreto. �8;, poic medio· .del cual. se: crearon los fondos ,ley que no solame.nt.e mcorpora. refo1.mas al. banco· emrso.r, .muy sucmto que yo he· rendido a· la· cmmsion· sobre -.el' tra
. regj(males .de.- �aP,italizá,ción· _social, Y.· en. l.a' .e�P,licación del :sino_ inclustv:e ótros, aspectos relativos a.. funciones qµe ·bajo de la . subcomisión, no. hubo acuerdo, porque- se pre.sen-
Decretci é'on.signó �u �nte1'pre�aci?n del· numeral 14 del ar- :'se. sugiei:en a_ la {.un� Monetaria. No es: qµe .ha.ya ambig,üe- ;tai:cm:cuatro· posiciones muy· definidas; la del :Representante 

· tículo 120 en los sigmentes termmos : que la fuente de esos · dades. en el amb.ito. del, proyecto. qµe se P.l"OP.One e.orno· ley, Donneys adversario absoluto de cualquier proyecto· el'. Re
' decretos es la Constitucióh, de modó exclusivo y directo ; que .Y no. como ejer.cicio . de. lac facultad- constitucional· qµe· se0 le presenta�te Mogollón 'muy insistente en· sus'. modifi¿aciones esos decretos no buscan ejecutar ninguna ley por.que ellos : da al. Presidente, sino que la. segµnda. situación; la qµe· se sobre todo en el punt� de la tasa educativa, el. Repi:esentant� 

mismos son. la le:y . . Añade el Ministro que mientras 1a nor� .1�efie.r.e. a, las· acti11idades de las personas qµ�-. mo.vilizan· el E.otero, muy reservado en su voto y mi opinión 'que . fue la; · ma· constitucional- que confiere· la ' facultad esté vigente, el ahon:o privado· en. ellas, no· solamente el: Presidente; de la 'de aprobar el proyecto· del· senado; con la· supresión· de· al- · 
Gobierno puede ejercerla para modificar o · derogar nórmas ,República·, . sino. qµe. también existen· ya· decisiones de altos 1g,unos. artíeulos, que· e} R-epresentante' Botero· com mucha 
sob1:e la materia' a la manera c9mo el Ccing;¡:es.o· ejer.ce igual : tribuna.les en. el pais qµe . confirman, qµe.- eL.ejer.cicioi de: esa 1propiedad cr-iticó y· que· fueron aceptadas· sus 'críticas. Pero 
potestad res¡:¡ecto". de lal? materias de su competencia. Conti� . atr.ibución es propia del Presidente en actos que· ya• se. han desde luego su solicitud es muy razonable· para. que los pai'-., mí:a,. diciendo· ·que· se· .tratá; de una facultad exclusiva del Go- 1eje.rcido, Por eso; . honorable· Representante· 0iraldo;. v seña- ticipantes- de. esa. .subJ:omisió.n, puedan. exponer también . . albierno, no compartida ni compatible con �l Congr�so, esta del . . r.es. �iembros. de. l¡t· Comisió�, quiero . deja: c�ar,am�nte· esta- 1 gunos .otros criterios que se me hayan podido escapar en el artículo 120 numeral 14. · Nosotros habiamos citado a· los blecrdo que- en, este caso; m hay: contradicción, m: hay· dOS " 'infoi•me· 
s.eñcir.es Minlstros, de Desarrollo y Haciérida _ para conversar .normas de resolvei; una misma. situación. con fórmulas .

. 
di- : 

· , . . 
. 

. · . · . 

· sobre estos asuntos, pero parece que la interpretación que ! ·versas, sino que son .dos hechos jurídicos distintos. ·cuya: so- .-p E�. u�o de .1ª· palabra el. honorable. Repi esentante. Ennqµe 
· se le ha dado en· las teorías· ·y en .la práctica al artículo J lución se propone dentro del trámite constitucional propio. • .ar O.: ar.r,a . 

·const!tuéfonár qúé- ésfable.éé . 't¡ue· éri tiempo de' sesióries ex� I' · Siendo. la- .L y. 50 · p: m., la Presidencia.· levanta: la: sesión 1 eomoi está ·c.errada:. la· dis.cusión de· la, prop,osición' con. que 
. traordinárias el. Congreso solame:n,te puede ocuparse de las (Y' convoca. para el jueves'ª las. lOí a'. ro: Se deja, con derecho :tetmina. la. ponenc.ia deli Repre.se.ntante, Mog,9llón·, . entonces 
m.at.ei:ias .  puestas. a su consideración por el Ejecutivo, diq .aL uso, de la. palabra, al: honorable· Representante I:.uis . 6ui- • estal'fa. la, C::omisióll' en· un; imP.asse: que· habría . . q�1e�· decidir. 

·base para·· que lós. MiJ;üstl'os se excusaran en · la semana · an- :uel'mo .. Giralda· Hurtado. ' - ;Lat :ei:esidencia tiene: que; resol:v:er:· si: v.amos, a discutir los.: ín-
terior y no se 'pudo · realiza.r ese debate. Hace un éorto co� · formes c;¡ue se- han presentado. ahox.ai ·p.01; la1: subcomisión1.P.or� 

. mentado ace.r.ca• del; conc�pto. del: Ministro. d� Desarrollo . so- Eli Presidente, ¡qµe . .  esta. cerr.ad9, el: debate_. de., la. ponenc;a y, no s_e_ P,Uede 
. bre que . la cesantía es un :·salario diferido y un ahorro del ' Héctor.· Casas. Molina. hacer nada distinto. a. esI)erar. . la . decisión. sobr.e esa: propo-
, trab¡¡;jFidor: , . .  · . · . / 

sición. 'En este caso,-como ·no hay · quórum · decisorio sobre 
: ,Ac_la.ra . _qµe sqbre l¡¡, na.tur¡¡lez.a J.uríctic¡¡,. qe l¡¡.s cesantías El Vicepresidente, esta· sesión, porque si ·no . s�. puede d_iscutir et inf�e y.. no 
no . existe un criterio unánime,, ya qué la Corte Suprema de Humber.to_. 'Ramírez Gntiér.rez: se pµede votar la proposic10n; lo mas cuerdo sena aplazar 
Justicia en: distintas. ·sentencias: tampoco. ha1 sido. unánime y; ; . La. Seci:etai,ia, . 1esta\ re.uniói;i. P.arn: el miércoles próximo ·en ·que qúizá ven-

: uniforme. sobr.e el, punto. Parece;; que. la última teor.ía· sobre· ¡" El' M t' C b'll gan los Representantes y haya quórum decisorio¡ Yo quiero 
· .. la naturaleza jurídica d� las cesantías, no es la de que sean · isa ar. m_ u 1 os hacer una observación, porque este pr.oyecto, n.o. se . - P.Uede 

un salario 'diferido, s�no una prestación s_ocia,I. Yo ·solamente ; 
__ 0__ · decidir a la ligera. Yo no tengo ningún' motivo de oposieión 

. quiero hacer . .i·esaltar �a. divergencia entr�'- la �nterpretaciói1 . :a:l· seí?-�i1 Mii::istro1·de: Educación, doct_or Mu�o�, .yo._.hago_ abs-
. suya .o la. del señor Mm�st1:0 de Desarrollo .. Seguramente. en ACTA NUMERO· 4" traccion de el y de su persona y casi del Mimster10 de Edu-

el informe 'qúe' el' senpr Ministro. de :Hacienda dé.� a la> Comi" cación, pero sí, lo que me parece raro es qµe. to.da. una .. po-
sión; compaginará. esas dos interpretaciones. Sesiones or.dinar.ias ,lítica. se. está: de.cidiendo cuando se le presentan al' país pro-

c · . . llevamos. doS; horas d� ·sesión· pddo- al, señm: Pre- ' · 'ye?tos sobr� nuevos impu.estos, en una . si�uació� cada día 
. amo. ya; . · . · · • · . : . . . . . . . . mas angustiosa de carestia de excesos tributanos excesos . su:l��te . me . de)e con derecha: a1 uso . de· ,la· . P.alabra' P.ara la . �n Bog,c;i.ta,. D. E.;. siendo las. l_t y, 40 a. m.,. i;teL �1a J,1;1eves en el gasto público, de omisfones, incrementos desm'esurados �esion de manan a. . . . 

. . .. . 27. �e. sep�1.emb.l:e de. 1_9.73,. se, r.e1!-mer.on.. en. �1 salon. de. ses10nes de la deuda pública in terna Y externa. Todo eso ·configura : � El; honoiable Rewesentan�e. �du�rdo: Mesti:e pide a. la Pre- . U�I��- Un be del. CaI)lt?lio .. NacJ.Dnal. rps. miembx.us .�e.. la. C_o: una política ·que afecta la. situación. ec.onómica y social del " sidepcia pr,eg.unte. a, la, Com1s10n1 si qmer_e de.clar,ai1se: en se, :mrsion. Ter.cera. Constitucional, P.revia. convoc.atoi:m. país. En consecuencia, no se puede resolver hoy nada. Yo sión. pei:��nen�e.,),, . . . . . · · Se· llamó a1 lis.ta, y. contestaron: los. siguientes- honorables lo digo . para- que conste en, el, acta,, p.orque en sesiones· semi-. �� _Pres1denc1a pregunta �.  !ª Co�1s1�n. si se. di:c�ar n . . en ,I'?,�pres.entaptes : ' · . · legales, sin quófüm, no se puede resolver una materia que sesion P.ermanente. Lll; _com1sion vot_o.  Pi�iei·oi: venfwac10D1 : Barrios zuluaga Rica:i:do, Botero, 0choa. José·· Fernando� hay que escµchar. Resultado· de· la· votac10n : · por la .. af1rmat1Va 7· va.tos, por la ;casas: Moiina, Héctor,. Donneys Juan Julián, Dua1,te, Contre-nega:tiva· rn!. Negada· la: sesi�n . pe�n:anente. ·· . _ . •ras· Pedro; Dµque I:.uis: Javie1'.; Escobar. Méndez· Miguel¡ Mes- Presidencia: 
En- uso· de• l_a· palabra el senOI' M�mstr.o· de· Hacienda· ex:pre� :tre' sarmiento: Eduardo, Mogolló.n1 José Vicente� Pardb Quin- : El ho�or.able Representante. Pardo,, Q_uintana . P.regunta si 

. sa.: ·�uisiera interyenir· brevemente ·para: ex1;>resar algun�� ctana Fernando y ·  Zapatao Isaza, Gilberto, . . _ , hay. quórum legal 0. reg_lamentatio I)ata. deliberar· y el. R-e. opmrnnes del 6ob1erno ·sobre ·puntos que a_qm �e ·han- �usci� ¡ Bejúon. efe asistir :  Aljure· Ramírez. Bavid\ Andrade Terán ;presentante Pardo Parra. le manifiesta que hay quórum· piu'a 
· tacto_, �ni �l: c.1;1rs.0J .��· este: debate .. Ante: todo . .  qu:er.o. reg1strat 'Ramiró, Ar-boleda Ar.boleda, José\ Ignacio; cabezar Quiñones ' deliberar, pero no hay materia ' para deliberar .. porq�1e está . ' con- - vn•a1 sa:t1sfacmo.n;. la. manera; como: se: esta lle.".a�do la :car-lbs, caviedes Artega. Aurelib; Gallatdo. Flól'ez- P,.:d alber-to1 cerrada la discusión y para abrir otra discusión ·hay que tum-

discusión1 del: pr.oy,ec.t.o sobre· el banc.o. emisor· y, felicitar al · Gil'ald� Hm1tado. Luis Guiilermo; Gcimez Arenas Pe_dro, Lé- ·;bar lo que está cerrado. 
:·hono!'.ab.le Repr.esen:tante Boter.o. Oc.hoa p,or su excelen�e po- :bolo' de· la. Espriella· Emilio, Mai•ín: Ber.nar Rod1'ígueg, Monte jo : Interpela el. honorable Representante. Escobai: Méndez : nenc;:a, , pm: la m��era._ como la .. ha. sustentado y ademas. con. :consuelo de;· Pérez· Reyes. Miguel, Ramírez Guti�rrez Hum-el pi1eg,o_ de. m9dlficaciones que a .m.:;tnei:a. de consenso pre-: ·bei•to' Ramírez· Martíhez· Evelio Sánchez· Antonio· J.: Tello · El pr.oblema· es muy· sencillo·: .  para· entran a delib.erar o 

sent_� · a. ·cqnsi_d�i;ación. _de lá Qomis�ón s_obr.e .el. _Pr�yecto del !Rodvfguez. Remando; 'r.ole' lils 'Juan, Tov.ar· Concha' Diego '. iniciar el primer .debate- del proye_ctoi . es· necesario. decidir 
t Gobierno. Qm�1�r'.'1 �ecirles 9!Je _s1 bien .sigo co�sider andp_ q_ue Y Velásquez Martínez Alberto. ·Sóbi:e la pi:oposición que· así' lo: pÍde. · Si- se' aprue.ba;. se ini-

el proye.cto .. ongmal del go):nern�. e::;t.ana en .10 _que, al Mi_I_ll�; . Con. quórum, para. deliberar la :ei;esidencia abr.e la. ses.iórn cia la discusión del. pliego de· modificaciones:· Pr.esentado· por 
tro de· Hacienda- corresponde ma,s en: la linea de· sus. obJeti- L.ectura y. cónsideJ.:ación, del. orden del. día. Eue. aprobado; el. ponente Y del sustitutiyo que yo, -he. pi:esentado. Yo. ci:eo 

1 v9s ide'.Lle&, lo:_!:�npor:ta�te : en: los· proY.ecto�· no, son l?s Pl'.0- i9 Proyecto con ponencia' para primer debate. . ¡que sobre esos. textos no- hay problema·. · · 
yectos ideales.; smo· los que·_consultan realidades· nac10nales: 29 Elección de Mesa· Birectiva; de la comisión. En uso de la palabr.a. el. nonor.able· Repr:esentante: José· Vi-En _ese. sentid_o· e} c.onsens�· que· 3;quí nos i:ir.ese.�tai el. �onente; 39 Lo que propongan los· honorabies· Representantes. .cente Mogollón, . expr.esa.: 
registra,. · pre.cisamente · esta i:eal1da�:· ?ac10n'.11.: _El1 plleg? · de . El. honorabel: Representante:· Miguel Es�abaa.". Méndez pre- . Quiero hacer una. observ:ación. como ponente: del proy_ecto, 

r modi�icaciO.IJes . . al,_ pr:oyecto. del: go�¡erno co.1�cide· en. ln?-e:'ls :senta-. el informe· rendido por: lá. sube.omisión: so.bre el estu- ,con, el fin, de ilustrar a los . colegas. que. no .. han, asistido .. a. las generales �-o�re u,i;1 he?ho Y es la _import_anc�a. el prestigwi : dio• del proyecto de ley poi; la. cual· se crea. una tasa para ¡reuniones . de la subcomisi.ón. La. única diferencia. qµe e:xJste el reconocimiento hacia una ?� las. ms_t1_tuc10nes �ob
.
:e las :procur.ar e1' cumplimiento ,del. mandato· constitucional: de• dar .en· este momento, entre el .puoyecto. de ley que. yo. sugiero.  y cuales se ha vertebrado la polltica fmanc1era mone�Ba del 'educación primaria a· todos los. niños. colombianos en edad el que propone· el Representante Ese.abar Méndez,, es . muy país en. los _últimos �o. años,_ e introducirle modificaciones en · escolar.; - sencilla .. se trata del monto de la tasa educativa : el 'ReJ?.re-

la estJruétur.a der su capitar Y junta-. El· hecho de· que se ha- ¡ . · . 1sentante Escobar· acoge· lo·. propuesto· por· el Senadb, º" sea, ( yá discutido previamente · el pliego· de · modÍficaciones Y se : La._ Secre_t_ana da lectura al mforme. !el• tr.es por, _mil: y· luego; las· escalas graduales.;. de los� cor¡ce--hayan consultado esos puntos de acuerdo general entre los · �residencia·: jos municipales hasta. el ocho P.Oi: mil. anual en, eLse.ctor . . ur-distintos �.ru1¡m_s_ .110Fti.co_s, el Gobierno, la �-'."nea, el ·Banco Hemos. oí�o. que el informe del. Representa1_1te Escobar bano. · Como ustedes saben, yo proP.ongo �umento al ci_nco ' de· _la ,Republrna:, el· (!iobiei,no; como· lo· 1:ª' dwho el · J?�nen_te; Méndez a nombré de la subcomisión, termina dicien.do: que ·por mil· en el sector rural y en· el sect01• urbano del 5% anual esta en to�al acuerdo Y �e all�:1ª al pliego de 1:11?.dif1Cac10� en pliego separado. y como proposición sustitutiva, presenta hasta 300:000; y del· 2% anual· para loso· valores: catastrnles nes,, sometid�.· a. -la .. consideracion· de· esta. C.omis�on-. Sobre el texto del articulad.o para· el' .Proyecto · de ley· número· 46i 'qµe· sobrepasan esta cifra., con el· fin· de· hacer redistrfüución · el! alcance �msmo; de. ::1gur:o� . puntos,. en l?s . . c�a�es. no.-_hay .Todos recordamos qµe en. la, sesión, ante.iüor se - cer.i:ó. la dis- 'dei· ingreso, equilibrar el• presupuesto· y combatir un, poco desac.u�rdo, estar� a disp.os1c10n de la Comisron. si necesitan , cusión de- la; proposición. con· qµe termina: la po_nencia- del la inflaCipn. · aclaraclünes ·pertmentes: . ·Representante- Mogollón Y qu.edó penctiente de· V-otación par.a En. cuanto a mí r.especta, yo cñeo que es con:v.eniente qµe · . Sobre .el aspecto suscitado por el Representante 01raldo¡ .cuindo· tuviéramos. quó11um de.cisoria .  en. la Comisión. ,los, R.ep!'es.entantes. seP.an quién. es progr.esista, ·quién. Iiber.al .. y de una aparente contradicción, o posiciones. O:R.uestas. de. dos . · , . 

· . . 
miembros del gobierno, el Ministro de Desarrollb y el de : �n· uso . ?e· la palabra el honorable Representante Escobar .quién conserv:ador, pol'que este es un, proyecto .. qµe.; sei:v:irá 
Hacienda, con respecto al alcance del órdinal 14 del ar- -Mendez; dice : . · .para. definir esas. posiciones, La otra difer.encia. entre_ los, dos 
tículb. 120' ·de · 1a· eonstitución Nacional; quiero dejar clara- : Ent.onces de todas maneras esa proposición es necesario pr.oyec.tos es. la que tiene. que v:er:. con, la. forma- 0· el. sistema 
mente expuesta mi opinión como mieµibro, del gobierno. An- ·votarla · en uno u otro sentido. de recaudo. Yo me acogí. ª· la forma. or.igina:l proP.uesta por 

. te todo; en estós., casos. no puede· hablarse de contradicción i:?i es afirmativamente; la Comisión empezaría a discutir '.el. G_obiern.o qu� es . c;iue. el. recaudo del impuesto se · ��a ·ª 
: en el" Gobierno., la a-tribución' del 'al'tfoulo. 120¡ ordinal -14, e¡¡ 'el· artiCulado del proyectoi pero como e1 Representante, Mo- ,traves de l� Dir.eccion de Impuestos con. la. declaracion de 
· exclusiva del Presidente de la Repúl!llica y la opinión que en · gallón. ha. presentado. uri pliego de modificaciones. al: pro- .r.enta. �l proyecto del s_enado. P:-�p_one qµe. el cobro se haga 

ejercicio ·de esa atribución le corresponde dentro del gobier- ;yecto- or.iginal del: Senado, lo.que hemos. convenido· en la: sub- . : t�a:v.e� · 
d� !as ��

f
sor.en�s. Mu;ucipales .. D

t 
� m�do; qµ\�n-. ei 

no, es exclusiva en los actos que ejerce, Por- lb· tanto; pue- .comisión. es que yo presentaría como proposiCión. sustitutiva . on · º· ª· unica i er.enc�a. seria en . cuan,p. . ª· a.. cuan �ª:· e 
den· aparecer situaciones distintas, si se tratara de hechos ;del' pliego de modificaciones del Representante Mogollón, un .monto de la. tasa educativa. Esa sena. la. �mea, dife:encrn. de 

· iguales de miembr.os del· gobierno¡' pero· no puede ·haber con- · airticulado que está contenido allí' en: el proyecto que presen- fond?· Entonce�, como. ponente;. me �ª. un. Poco igual. que 
: tnadiccipn sobre la manera como el Presidente. · de· la Repú- - té, no- sobre · 1a proposición con que termina el . informe, pol'- ,se · discmta sobte: !ª �ase de mis modiflqa.cwnes. 0 -sobre. la 

blica esté ejerciendo Y. ha ejercido. esa atribución cons.titucio- ' que• creo- que sobre eso , no hay pmblema. EntoI!_ces; a pro- :�ase 
b 

de: 1:; �odlflcaci�nes. pr.e
l
se�t'.ldas. po� e� R¿?tesentan�e 

. nal. ·Quiero informarlos que como Ministro de. Hacienda,. tam- bada esa proposición, es cuando puede entrar la Cnmisión a se.o ar. en ez, pues 0 que- e_ ' unico J?Un e. rncr,epancia _ 

1 • biéff he participado �n. otros actos del' señor :i:res��ente de considerar las �odifica_ciones qu�. ha presentado . el Repr�- ·�s f1 monto. de la tasa educativa Y alll. no hay lugar. a . . con
la República en. ejerc1c10 de esa facultad o atnbuc1on cons- ·sentante: Mogollon. y m1 propos1cion. que es un1 pliego· mod!- us ones. 

' titucional propia, como fuei:on los decretos por los cuales ·ficativ:o' deJ; de él, en. este caso sería una proposición sus- �n' uso. de. _13: palabra el bonorable Representante Gilbei:to 
se crearon las corporaciones de ahorro y vivienda, y todos titutiva. Zapata, mamfiesta : . . . _  . . . . . . , 



578 Miércoles 2 de  octubre ·de 197  4 

Considero que un proyecto de esta magnitud debe .ser dis- concepto y enfoque que ·e1 Ministerio le da a este proyecto, 
cutido buscando el .máximo de concurrencia de los miembros las consecuencias que lá tasa educativa en el ejercicio pré

. de. la Comisión. ·Hoy vemos cómo sólo hay. un miembro del· supuesta! y las consecuencias que tiene en la próxima vigen

. partido cm;1servadór; lo que es una desconsideraCión de lós· cía del 74. Porque no .podemos desconocer que el proyecto, 
señores conservadores, con su copartidario, el señor Ministro sobre el cual. insiste el señor Ministro de Educación, sola
d.e Educación. Al aclararle que el Ministro de Educación es mente le están redituando cerca de 250 millones de pesos 
de filiación liberal, continúa : yo lo había confundido, por- para el año entrante y el Gobierno solicita simultáneamente 
que en su manejo de· la educación pública da exactamente reducciones en el presupuésto del Ministerio de Educación 
todos los contornos más reaccionarios que se pueden encon- para el próximo año, por cuantía mayor. En todo caso, sería 
trar en el Ministerio de Educación. Anuncio que voy a reti- conveniente escuchar al señor · Ministro de Hacienda; por 
rarme ·de la discusión, e invito a mis compañeros de oposi- boca del señor Viceministro, para formar conceptos ·y poder 
ción a hacer lo mismo por dos razones : una, porque el pro-. adoptar nuestro criterio. 
yecto va a tener seguramente muchos Y justificados oposito- r En uso de la palabra el señor Viceministro de Hacienda, res y debe ser discutido con el máximo de asistencia, Y la manifiesta : 
segunda, que no se justifica estar nosotros aquí haciendo un -Señor Presidente, ho�orables Representantes : presento esfi+erzo para oír al señor Ministro mientras los educadores 
están siendo perseguidos ·en la calle, . siendo golpeados .por un cordial saludo. Para mí es muy honroso que el �eñor 

. . . t d Ministro de Hacienda, por estar en otra Comisión, me l).aya· la policía, llevados ª la caree! por incumpllmien ° e,. con- delegado P.ara asist. ir al estudio de tan 'importante iniciavenios que a escala oficial hizo. el gobierno a través . de un 
ministro de educación, me parece que no es consecuente. Por tiva. Realmente el recurso aparece pequeño frente a las 
lo tanto, pido permis9 para retirarme. Solicito que. se veri- ideas iniciales que se tenían sobre el particular. El proyecto 
Íique el quórum. para deliberar y como créo que no lo hay, establece la tasa del 3 por 'mil Y podría producir erí el año 
se levante l_a sesión. 

· unos 235 millones de pe&os que·, comparados con las cifras 

Presidencia : 
Quiero. aprovechar, antes del retiro del Representante za:. 

pata, para aclararle. que no estamos en una discusión, sino 
simplemente en un cambio de opiniones, porque está dicho 
que no hay sobre qué discutir._ · 

Interpela el honorable Representante Duarte : _ 

gl.obales del Presupuesto para 1974, puede aparecer pequeño. 
Pero como lo hemos dicho en repetidas oportunidades, es 
un recurso nuevo que va a estar en cabeza de los munici
pios cólombianos y con· destinación específica a la educa
ción, que es nuestro gran problema. En la educación radica 
fundamentalmente· toda sol.ución que se acometa y de ella 
también y de sus fallas dependen · 1os problemas que que

. remos siempre atacar. Al fin ·y al · cabo, está ·amarrada-a la 
organización de los catastros y a sus valorizaciones sucesf-

Deseo que quede como. constancia la actitud y las mani- .v¡¡,s dentro de los términos que_ la ley establece. 
festaciones de1· ·Representante Zapata Isaza, en el sentido de 
que se retira de la sesión y que no le preocupan los objeti- Interpela el honorable · Representante. Fernando Pardo 

Quintana : vos del proyecto, la filosofía del proyecto que es da1,le' edu-
cación al pueblo colombiano, y me· parece que es una de las -Desearía, para hacer -'un poco de claridad, como se trata 
programáticas de los partid.arios de la política del Represen- de una iniciativa del Gobierno, oonocer · el aspecto de ha
tante Zapata. No entiendo esta contradicción, pero estoy con- cienda pública sobre el proyecto . de la reforma urbana que 
forme, porque ha traído al séno del partido conservador, al está circulando en·. el Congreso y entró al Senado de la 
señor Ministro·· de Educación. República. Saber si -tiene gravamen sobre finca raíz y todo 

Siendo la 1 y 5o, la Presidencia levanta la sesión y convoca 
. para el miércoles 10 de octubre · a las 11 a. m. · 

El rresidente, 

Héctor Casas· Molina 

El Vicepresidente, 

Humberto Martínez Gutiérrez 

La Secretaria, 
Elisa Martín Cubillos 

--o-

COMISION TERCERA 

ACTA NUMERO 6 
' 

. 

Sesiones ordinarias. 

En Bogotá, D. E ., siendo · 1as doce y cuª-renta (12.40) p. m., 
del día miércoles 17 de octubre de 1973, se reunieron . en el 
salón de sesiones "Uribe Uribe" del Capitolio Nacional ,los 
miembros de la Comisión Tercera Constitucional, previa 

·· :  convocatoria. . 
· 

. 

Se llamó a -lista y contestaron los. siguientes honorables 
Representantes : Andrade Terán Ramiro, Botero Och"Oa José 
Fernando, Cabeza Quiñones Carlos, Casas Molina Héctor, 

· Duarte Contreras· Pedro, Duque Luis Javier, p.iraldo Hur
tado Luis Guillermo, Herrera Rodríguez Alejandro, Lóbolo 

"lo que tenga que ver con la política de la tierra en materia 
urbana, porque me parece inuy importante delimitar estas · 
des . situaciones, porque no podemos gravar a la gente por 
concepto de ref01:ma urbana y simultáneamente por ·con
cepto de tasa educativa. Quisiera que él Gobierno fijara 
una posición y lamento que el señor Ministro de Desarrollo 
no estuviel'a aquí para que nos diera una -explicación a fon
do sobre estos dos aspectos. Hasta · dónde llega la política 
de la tasa. educativa en materia económic:i, y .  hasta dónde. 
la política del gravameli en · niat-eria de reforma urbana. 

Continúa el Viceministro · de Haciénda : 
-Yo también lamento que el señor Ministro de Desarro

llo no esté presente pai'a qúe nos hablara . de los aspectos 
fundamentales de .la reforma urbana que indudablemente 
tiene aspectos más complejos que el simple gravamen adi
cional a la tierra a través del catastro, porque. allí hay, a:de
más, una serie . de procedimientos para expropiaciones, ín
demnizaciohes", cambios de uso de la tierra, pensión sobre 
el mismo, cuando realmente la tasa educativa se fundamenta 
e_n algo rp.ás sih1ple, ºcual es el hecho de facultar a los inu
fücipios para aumentra ese gravamen· en forma específica. 
Indudablemente· en muchos aspectos, concretamente eri el 
tributario, hay puntos . de contacto entre los dos. Volvien
do al tema que nos ocupa, aunque el producto· de la tasa 
educativa -a¡:iaTentemente es un esfuerzo discreto frente 'al 
total del presupuesto, sí es · el comienzo de · una filosofía 
importante para· efecto educativo. Es algo que consideramos 
bueno, que hemos· defendido en cuanto robustece los fiscos 
municipales. De tal manera, Representante Botero, que nos
otros, aunque en un principio hablamos de cifras mayores, 
estamos convencidos que es ·más sólido él · paso con una 
cuantía menor, en el ánimo - de que los catastros se actua
licen, se tecnifiquen y esta partida crezca en esa misma 
medida. 

-

Presidencia: Continúan los comentarios u observaciones 
Se presentaron en- el curso de la sesión : Donneys Juan _para fijar la posición de los miembros de la comisión. 

Julián, Escobar Méndez Miguel, Gallardo Flórez Adalberto, 

· de la Espriella Einilio, Mogollón José Vicente, Pardo Quin
. tana Fernando y Tovar Concha Diego. 

· Montejo 'consuelo de' y Ramírez Gutiérrez Humberto. 
· Dejaron de asistir : Aljure Rainírez David, Alvarez Ba

rrios Ciro, Arboleda Arboleda José Ignacio, Barrios Zulua
ga Ricardo, Caviedes Arteagá' Aurelio, Gómez Arenas. Pedro, 
Marín Berna! Rodrigo, Mestre Sarmiento Eduardo, Ramírez 
Martínez Evelcio, Sánchez Antonio J. , Tole Lis Juan, Velás
quez Martíne� Alberto y Zapata Isaza Gilberto. _ 

Con ·quórum para delfüe]·ar, la ·  Presidencia abre la sesión. 
Lectur:i, y consideración del orden- del día . .  Fue aprobado. 
l 9 Proyectos con · ponencia para primer debate : 
Número 113-C, '"por la cual se crea_ una tasa para procu

rar el cumplimiento del mandato constitucional de dar edu
cación primaria a todos los niños colombianos en edad es
colar". Ponente : honorable Reoresentante José Vicente Mo-
gollón Vélez. · - - , 

Presidencia '  Teniendo en cuenta que no hay· quórum de
cisorio y no se. puede tomar ninguna decisión sobre la 
proposición cori que .termina la ponencia del Representante 
Mogollón� cerrada en discusión, intentaremos hacer sesión 
deliberatoria para continuar oyendo copceptos de los miem
bros de la Comisión sobre el proyectó de la tasa educativa. . 

En uso de la palabra ·e1 honorable Representan.te José 
Fernando Botero, expresa : señor Presidente, dentro del cri
terio de aprovechar estas sesiones con · escaso quórum deli
beratoi:io, yo sugeriría que el proyecto presentado conjun
tamente por los señores Ministros de Hacienda y de Edu
cación, siendo en ese · momento Ministro de Hacienda el 
doctor Rodrigo Llorente, y dado que las condiciones fiscales 
del pa

.
ís han variado sustancialmente, como _lo podemos 

comprobar, no solo con las reS}ucciones de dos mil millo
nes- de pesos que se hacen en el Presupuesto de la actual 
vigencia, sino por las solicitudes de reducción del proyecto 
de Presupuesto para 1974 en 1 .'500 millones de pesos que 
el señor Viceministro de Hacienda;· aquí presente, podría 
explicar a nombre del señor Ministro de Hacienda, sobre el 

En us� de la palabra:· el honorable . RepÍ·esentante ·Diego 
Tovar Concha, �xpresa : 

-Quizás estani.os colocados en una situación del 'quórum 
para decidir. Se trata de tener el número de votos necesa
rios para definir .sobre el proyecto de ley. Yo me atrevería 
con mucho respeto, a plañtear a los miembros de la Comi
sión, la posibilidad de no levantar la. sesión, sino decretar 
un receso e intentar un quórum para votar ' la proposición 
sobre la ponencia del Representante Mogollón ; es decir, para 
definir en el curso de la tarde de. hoy. Dejo este plantea
miento al criterio soberano de la Comisión, porque continuar 
discutiendo sobre un debate que está cerrado, me parece 
estériL 

Interpela el Representante Pardo Quintana : 
-Quiero' dejar muy clara mi posición al respecto. Mien

tras no venga el Ministro de Desarrollo a explicar si el pro� 
yecto de . reforma urbana tiene . incidencias sobre nuevas 
i,mposiciones, no · me siento súficienteme11te ilustrado y ca
paz de votar positivamente el proyecto. Quiero una política 
clara en materia de impuestos que 'es lo cjue le -interesa al 
pías, porque no queremos dos políticas en materia de im
puestos : la · tasa educativa y el nuevo proyecto de reforma 
urbana que trae también imposiciones. 

Presidencia : Estamos pendientes de aprobar·· o rechazar 
la proposición con que termí�rn el informe del Representante 
José Vicente Mogollón, e inmediatamente entraría a estudiar 
el articulado del proyecto. Yo creo que se pueden conciliar 
las diferentes opiniones expresadas. en el sentido de acoger 
la iniciativa del Representante Tovar ·concha para conti
nuar esta reunión en . las harás de la tarde e intentar la 
asistencia de los seflores Ministros de Hacienda y :Desarrollo. 

Interviene el Representa_nte Tovar Concha.: 
-Señor Presidente : Mi propuesta tal vez no muy aventu

rada en · el sentido de buscar que agilicemos ese p'unto rt:;-

ANALES DEL CONGRESO 

glamentario de resolver sobre la propos1c1on,. no en la se
sión de mañana, sino. en caso de establecer· un receso, inten
tar hacia las 4 o 5 de la tarde la reunión, quizás con un 
mejor quórum, dado que subseguiría la. sesión plenm:ia- y en· 
la sesión de mañana, caso de- ser aprobada la proposición, 
entrar en ]a discusión del articulado del proyecto. ;_ · 

Representante Botero .Ochoa : 
-Se ha querido que ·en la sesión de la tarde esté el señor 

Ministro de' Hacienda, pero informo que está citada ·para 
las 4 de la tarde la Comisión Interparlamentaria . de Cré
dito Público, con el Ministro de Hacienda y dos miembros � esta Comisión, . el Representante P't:;dro Gómez Arenas y · 

mi persona, como miembms de esa Comisión. · 
Presidencia : Creo que la s�gerencia del Representante ·. 

Tovar tiene posibilidades de viabilidad, en el· entendido de 
que sería únicamente la S'esión para decidir ·sobre · la ·pro
posición: con que termina el informe del Representante Mci
goJlón, y mañana se . iniciaría la discusión del articulado 
del proyecto. Se decreta un receso hasta las 4 y 30 de la 
tarde. 

El Presidente, . 

Héetor Casas M1;1lina, 

El Vicepresidente, 

Humbei·to Ramfrez Gutiérrei, 

La . Secretaria, 

Elisa l.'Hartí'n Cubillos. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
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